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PARTE OFICIAL
presidencia del consejo de ministros

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. Gr.) y  Augusta Real Familia contiaúan 
en esta Corte sin novedad en sn importante 
salud.

REAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre él Gobernador de la provincia de Tarragona y 
el Juez municipal de Reus, de los cuales resulta:

Que el Ayuntamiento de la expresada ciudad de 
Reus autorizó á D. Pedro Fonts para construir una pa
red en la fachada principal del huerto que posee en la 
calle Racetá de Luque, á la altura de otra pared del 
solicitante, que da frente á la estación del ferrocarril 
del Norte, imponiendo á D. Pedro Fonts la obligación 
de construir la acera correspondiente k todo lo largo 
dél referido muro: ' \

Que la Compañía del ferrocarrihdel Norte acudió al 
Alcaide de Reus pidiéndole que se ordenase á D. Pedro 
Fonts que suspendiese las excavaciones que había em
pezado para construir la acera dentro del patio de via
jeros de aquella estación, á lo cual.contestó la Alcaldía 
que el sitio de que se trata está considerado como plaza 
pública desde hace muchos años por estar destinado á 
uso y dominio público, añadiendo que la obra que eje
cutaba D. Pedro Fonts estaba autorizada por el Ayun
tamiento y se sujetaba á las disposiciones de las Orde
nanzas municipales: ;

Que el Vigilante de la división de ferrocarriles del 
Este, en Tarragona, denunció ante el Juzgado munici
pal de Reus á D. Pedro Fonts, por el hecho dé estar 
construyendo una acera dentro de la zona de servidum
bre del ferrocarril de Tarragona á Reus, sin haber ob
tenido la autorización correspondiente:

Que celebrado el juicio verbal y practicada una di
ligencia acordada por el Juzgado municipal para es
clarecer el hecho de si el sitió donde se había cons
truido la acera estaba ó no dentro de la zona de servi
dumbre correspondiente á la estación del ferrocarril, el 
Gobernador de la provincia de Tarragona, á instancia 
del Ayuntamiento de Reus y de acuerdo con la Comi
sión provincial, requirió de inhibición al Juzgado, fun
dándose en que la obra practicada Ó que intenta prac
ticar Fonts, y que según e l. Ayuntamiento está empla
zada en el antiguo foso de la muralla de propiedad co
munal, y fuera por lo tanto dé la zona de servidumbre, 
no constituye falta alguna de la que pueda conocer el 
Tribunal ordinario, sino que corresponde á la Admi
nistración instruir el oportuno expediente y demoler 
las obras ejecutadas sin los requisitos necesarios dentro 
de la zona de servidumbre de las vías férreas, y en que 
además existe en el presente caso una cuestión previa 
que debe ser resuelta por la Admiñistración, y que con
siste en decidir si el sitio de emplazamiento de la acera 
de que se trata está ó no comprendido dentro de la ex
presada zona, siendo la resolución de1 esa punto nece
sario para apreciar si Fonts habia ó no cometido la iii- 
racción de que se le acusa; el Gobernador citaba los 

y 5*° ¿el Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887,1~, 13 y 14 del reglamento de policía de Ferro

carriles de 8 de Septiembre de 1878, y varias decisio
nes de competencia:

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando que no existe cuestión alguna 
previa administrativa en el presente caso, y que el co
nocimiento de la infracción de que se trata correspon
de á la jurisdicción ordinaria; el Juzgado citaba los ar
tículos 11, 13, 121, 163 y 174 del reglamento de policía 
de Ferrocarriles de 8 'dé Septiembre de 1878; la Real, 
orden de 1.° de Febrero de 1887 y los artículos 3.°, 8,°, 
9.°, 10, 11 y 12 del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887: V

Que el Gobernador, de acuerdo ftoñ la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el présente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores suscitar cues
tiones de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que á la Administración corresponde determinar 

si el sitio en que D. Pedro Fonts procedió á construir la 
acera de que se trata es ó no de dominio público, y si 
está comprendida en la zona de servidumbre del ferro
carril.

2.° Que la resolución que á esos puntos se dé puede 
influir en el fallo que en su día hubieren de dictarlos 
Tribunales.

3.° Que existe, por tanto, una cuestión previa admi
nistrativa, siendo este uno de los casos en que por ex
cepción pueden los Gobernadores promover contiendas 
dé competencia en Ios-juicios criminales.

/ Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estad© en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so X IÍI , y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor dé la 
Administración.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Présidente del Conáejo de Ministros,

PifáxcdcíS iflatco §a^asta.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO 
De conformidad con lo propuesto por él Ministro de 

la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regénte del Reino,
Vengo en autorizar la enajenación por gestión di

recta, como caso comprendido en la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de los aprovechamientos existentes en la fábrica de 
harinas de Córdoba y  los que se produzcan en la misma 
con la molturación de trigo durante un año.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mfl ocho
cientos ochenta y nueve.

; : MA.RÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

J o sé  Chinchil la .

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS 
En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 

de Noviembre de 1886; de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regenté del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba con las prescripciones 

propuestas por la Sección 2.a de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, el proyecto reformado del 
puente de fábrica sobre el río Turia, en la carretera de 
Liria á Real por Chiva, en la provincia de Valencia, 
por su importe de contrata de 143.746 escudos 719 mi
lésimas, referente á la primera solución de las propues
tas, que origina el adicional de 17.057 escudos 592 mi
lésimas, equivalente á 42,643 pesetas 98 céntimos.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro cta Fomento.

J. José Alvarcz de Toledo y Acuña*

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, de acuerdo .con el Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, ' ^

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el presupuesto adicio

nal al de reparación y ensanche del Puente Mayor de 
Valladolid, en la carretera de Adanero á Gijón, provin
cia de Valladolid, por su importe de 67.056 pesetas 31 
céntimos.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

^ MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomerito.

J. José Alvacex de Toledo y Acuña.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en aprobar el contrato celebrado entre D. Ma
nuel Fernández de Castro, Director de la Comisión del 
Mapa Geclógico-de -España, y D. Francisco Martínez 
Soriano, Administrador de la casa núga. 25, de la calle 
de Isabel la Católica, sobre arrendamiento del cuarto 
principal derecha, buhardilla, núm. sótano dé la iz
quierda y habitaciones correspondientes al cuarto bajo 
también de la izquierda de dicha casa, en el precio 
de 7.500 pesetas anuales con destino á las dependencias 
de dicha oficina é instalación del nuevo servicio, enco
mendado á la expresada Comisión referente á la forma
ción de Colecciones para los Institutos y demás esta
blecimientos de enseñanza oficial.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento.

■T José Alvaráz «le Toledo y Acuña.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886; de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;
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En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se aprueba por su importe de 2.613 
pesetas 3 céntimos el presupuesto adicional al de con
trata de las obras del trozo cuarto de la carretera de 
Molíns de Rey á Caldas de Montbuy, provincia de Bar
celona, motivado por las modificaciones y aumentos de 
obra propuestos por la Jefatura de la provincia y Junta 
consultiva del ramo.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

J . José A lvarez «le Toledo y  Acvzna.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICION

SEÑORA: Si la situacion anormal del Profesorado de ( 
la isla de Cuba hizo indispensable su reorganización, 
decretada en 18 de Junio de 1880., no requiere con me
nos fuerza la atención del Gobierno de V. M. en los ac
tuales momentos en que, por circunstancias críticas, 
no ha llegado aquélla á realizarse en absoluto, y hay 
que deplorar, por lógica consecuencia, que no se hayan 

* obtenido los resultados provechosos que de la misma 
debían irremisiblemente esperarse.

Planteadas con posterioridad en la Universidad de 
la Habana las reformas introducidas en los estudios de 
las Facultades de Derecho, Medicina y Farmacia de la 
Península, el aumento de sus enseñanzas exigía natu
ralmente el de los Profesores que habían de explicar
las, casi al propio tiempo que atendibles consideracio
nes económicas imponían el aplazamiento de la provi
sión de diversas cátedras que resultaban vacantes.

El grave conflicto creado con tal motivo sólo ha po- 
dido dominarse merced á los esfuerzos laudables de los 
Catedráticos numerarios y de los Profesores auxiliares 
existentes, quienes sin más retribución que la relativa
mente modesta asignada á sus respectivos cargos; pero 
estimulados por la aspiración legítima de contraer mé
ritos en su honrosa carrera y la confianza fundada de 
que éstos habían de ser reconocidos, han logrado satis
facer las necesidades escolásticas, compensando las de
ficiencias del número con un extraordinario celo y una 
noble perseverancia.

Semejante situación es, sin embargo, insostenible, y 
á procurarle pronto y eficaz remedio ha consagrado el 
Ministro que suscribe preferente interés, sin perjuicio 
de continuar el estudio de otras reformas no menos con
venientes que han de mejorar en la grande Antilla el 
éstadí de las demás ramas de la pública instrucción, y 
cuyo planteamiento inmediato no consienten los crédi
tos consignados en los actuales presupuestos.

Por estas razones, el Ministro de Ultramar, haciendo 
uso de la autorización que le concede el art. 21 de la 
ley de 29 de Junio del año próximo pasado, ha de limi
tar por hoy sus propósitos á la adopción de las medidas 
expresadas en el adjunto proyecto de decreto, que tiene 
la honra de someter á la alta aprobación de Y. M., y 
comprenden: la designación de las cátedras que requie
ren las enseñanzas establecidas en la Universidad de la 
Habana, con arreglo á los planes que se observan en la 
metrópoli, agrupando algunas asignaturas analogías ó 
de lección alterna para disminuir en lo posible el nú
mero de Catedráticos; la distribución equitativa de di
chas cátedras entre los Catedráticos numerarios exis
tentes, facilitando el acceso á las vacantes, como justa 
compensación de sus buenos servicios, y en armonía 
con lo que estableció el. Real decreto de 18 de Junio 
de 1880, á los actuales Profesores auxiliares que han 
venido desempeñándolas y acrediten determinadas con
diciones como garantía segura de su aptitud; la provi
sión inmediata de todas las cátedras que, después de 
hecha la mencionada distribución, resulten sin titular 
por riguroso turno de oposición ó concurso, que ha de 
observarse alternativamente en las que correspondan á 
cada Facultad, debiendo verificarse las oposiciones, una 
en la Habana y otra en Madrid; la formación de Tribu
nales que, dejando garantidas la independencia y la 
imparcialidad reclamadas justamente por los opositores 
y por el país, faciliten y regularicen tan importante 
servicio; la  organización para lo sucesivo del Profeso
rado auxiliar, tomando, por base la que tiene en la  ac
tualidad en la Península, y de manera que responda 
siempre á las exigencias de la enseñanza; y la creación, 
por último, de algunas plazas de Ayudantes facultati
vos que deberán probar su aptitud científica en piíbli- 
cos certámenes, y se asignan á las Facultades de Cien

cias, Medicina y Farmacia,' como elemento imprescin
dible, atendido el carácter eminentemente práctico que 
han adquirido sus estudios.

Madrid 2 de Noviembre de 1889v
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M.
Al á H «íe 1 fiecera*».

REAL DECRETO
En vista de las razones expuestas por el Ministro de 

Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Para dar las enseñanzas establecidas en 
la Universidad de la Habana habrá doce Catedráticos 
numerarios adscritos á la Facultad de Filosofía y Letras; 
diez y nueve á la de Ciencias; diez y ocho á la de Dere
cho; diez y ocho á la de Medicina, y ocho á la de Far
macia.

Art. 2.° Habrá también, para desempeñar las cáte
dras vacantes ó no servidas por su titu lar á causa de 
ausencias ó enfermedades, diez y ocho Profesores auxi
liares de número, de los cuales corresponderán tres á la 
Facultad de Filosofía y Letras; uno á los estudios comu
nes á las tres Secciones en que está dividida la Facultad 
de Ciencias; uno á cada una de estas tres Secciones; cua
tro á la Facultad de Derecho; cuatro á la de Medicina, y 
tres á la de Farmacia. Podrá haber, además, el número 
de Profesores auxiliares supernumerarios que requie
ran las necesidades de la enseñanza.

Art. 3.° Se asignan á la Facultad de Ciencias cuatro 
Ayudantes facultativos con destino á las prácticas de 
Física, á las de Química, á los Museos y al Jardín Bo
tánico; otros cuatro á la Facultad de Medicina para los 
Museos anatómicos y las clases prácticas, y dos a la  Fa
cultad de Farmacia, con destino uno al grupo de asig
naturas químicas, y el otro al de las de Historia natural 
farmacéutica.

Art. 4.° Por el Ministerio de Ultramar se formarán 
los cuadros de las asignaturas con arreglo á los planes 
de estudios vigentes, agrupando las respectivas ,cáte
dras de modo que su desempeño no exija mayor núme
ro de Catedráticos que el prefijado en el art. l.°, y dis
tribuyendo desde luego las que sea posible entre los 
actuales propietarios: para esta distribución se tendrá 
en cuenta:

1.° Las necesidades de la enseñanza.
2.° La analogía de la asignatura de que son titulares 

los Catedráticos.
3.° Las aptitudes especiales de cada uno.
Y 4.° El propósito de que todos expliquen uña lec

ción diaria.
Art. 5.° Los Catedráticos numerarios de la Univer

sidad de la Habana se harán cargo de las cátedras que 
les señale la nueva distribución, sin perjuicio dé dar 
las correspondientes enseñanzas á los alumnos que tie
nen reconocido el derecho de cursarlas con sujeción á 
los planes anteriores.

Los Catedráticos titulares de asignaturas, que estén 
divididas en dos cursos, explicarán alternativamente 
éstos, á fin de que los alumnos tengan en ambos un 
mismo Profesor.

Art. 6.° Distribuidas que sean las cátedras de la 
Universidad de la Habana, á tenor de lo que dispone 
el art. 4.°, el Gobernador general de la isla de Cuba, en 
armonía con lo establecido por el art. 7.° del Real de
creto de 18 de Junio de 1880, propondrá para la propie
dad de las que en aquel Centro de enseñanza resulten 
vacantes, aunque provisionalmente servidas, á los ac
tuales Catedráticos auxiliares que, hallándose en pose
sión del título de Doctor en la Facultad respectiva, con
tasen cinco años de buenos servicios prestados á la en
señanza, y hubiesen explicado durante dos cursos, por 
lo menos, la asignatura objeto de la propuesta, acom
pañando, al hacerla, la debida justificación de los re
quisitos que se indican para que pueda, en su vista, 
adoptarse la resolución definitiva que proceda.

Art. 7;° Las Cátedras que resulten vacantes, des
pués de cumplido el anterior artículo, serán inmediata
mente provistas por riguroso turno de oposición ó con
curso, que se observará alternativamente en lás que 
correspondan á cada Facultad. Las oposiciones se veri
ficarán una en la Habana y otra en Madrid, con suje
ción siempre al reglamento vigente en la Península. <

Art. 8.° Los Tribunales que hayan de formarse para 
presenciar y ; calificar los ejercicios de oposiciones á 
Cátedras de la Universidad de la Habana y para hacer 
la propuesta unipersonal del candidato que déba ser 
elégido, serán nombrados, cuando las oposiciones sé 
verifiquén eñ Madrid, por el Ministerio de Ultramar, á 
propuesta del Consejo de Instrucción pública^ y  se com

pondrán de siete Jueces, un Presidente y seis Yocales 
haciendo entre éstos de Secretario el que sea designado 
por el mismo Tribunal en el día de su constitución.

Art. 9.° El cargo de Presidente será desempeñado 
por un Consejero de Instrucción pública. De los seis 
Jueces re tan tes, tres serán designados entre Catedrá
ticos de la Universidad Central, que tengan á su cargo, 
asignatura igual ó análoga á la que sea objeto de la 
oposición: en el caso dé que accidentalmente resida en 
Madrid algún Catedrático de la Universidad de la Ha
bana que esté adscrito á la Facultad á que corrrespon- 
da la asignatura objeto de la oposición, deberá éste 
formar parte del Tribunal en sustitución de uno de los 
Catedráticos de la Universidad Central; los otros tres 
Jueces se designarán entre individuos de número de 
las Reales Academias Española, de la Historia, de Be
llas Artes, de Ciencias exactas, de Ciencias morales y 
de Medicina, según la que tenga más relación con la 
cátedra que haya de proveerse, ó entre personas de no
toria feputációñ y competencia, acreditadas por traba
jos relativos á la ciencia ó materia á que se refiera la 
misma cátedra.;

Para cubrir vacantés, si éstas ocurriesen antes de ce
lebrarse el primer ejercicio de la oposición, serán nom
brados además dos suplentes, uno Catedrático de asig
natura igual ó análoga, y otro perteneciente á la últi
ma de las dos categorías mencionadas en este artículo.

Art. 10. El Presidente y demás Yocales percibirán 
dos pesos por cada día en que se celebre" sesión. Este 
gasto,, así como los que ocasionen las oposiciones, se 
satisfarán cón cargo al capítulo correspondiente de los 
presupuestos generales de la isla de Cuba.

Art. 11. Cuando las oposiciones se verifiquen en la 
Habana, los Tribunales, qué se compondrán también de 
siete Jueces, serán nombrados por el Gobernador gene
ral de Cuba en la siguiente forma: un individuo de ja  
Junta superior de Instrucción pública, designado por 
la misma, que será Presidente; dos Catedráticos de la 
Facultad á que corresponda la vacante, propuestos por 
su junta de Profesores entre los que tengan á su cargo 
asignatura análoga á la que debe proveerse; un Doctor 
en la Facultad correspondiente, designado por el Rec
tor de la Universidad entre los que no sean Profesores- 
de Establecimiento oficial de enseñanza en activo ser
vicio; y tres personas de notoria competencia en los es
tudios que abarque la asignatura, objeto dé la oposi
ción, que libremente nombrará el expresado Gobernador 
general, si bien una de ellas deberá pertenecer á la 
Real Academia de Ciencias médicas, físicas y naturales, 
ó al Real Colegio de Abogados de la Habana, según la 
índole de los mencionados estudios.

Art. 12. El Tribunal de la Habana, en el día de su 
constitución, designará el Yocal que entre sus indivi
duos ha de ejercer las funciones de Secretario.

Art. 13. Las vacantes que en el Tribunal de la Ha
bana ocurriesen antes de celebrarse el primer ejercicio 
de la oposición serán provistas, según corresponda, con 
sujeción á las prescripciones del art. 11.

Art. 14. El Presidente y demás Yocales del Tribu
nal de la Habana percibirán cuatro pesos por cada día 
en que se celebre sesión, satisfaciéndose este gasto y los 
que ocasionen las oposiciones con cargo al capítulo co
rrespondiente de los presupuestos; generales de la isla 
de Cuba.

Art. 15. Respecto de los Tribunales de que se trata, 
se aplicarán además, tanto en la Habana como en Ma-' 
drid, las prescripciones del Real decreto de 13 de Sep
tiembre de 1886, que no se opongan á las1 contenidas 
en el presente. ; ;

Art. 16. Se formará un escalafón de los actuales 
Profesores auxiliares, y los que no hayan obtenido, cá
tedra con arreglo á lo que dispone el art. 6.°/ pasarán 
por rigurosa antigüedad á ocupar las plazas respecti
vas de Profesores auxiliares de número que se asignan 
á cada Facultad. ‘ ¡

Si resultaren excedentes, serán éstos preferidos para 
el cargo de Profesores auxiliares supernumerarios, pa
sando á ocupar las plazas de los de número por su or
den y á medida que resulten las vacantes, sin que'por 
ningún concepto pueda hapersé nombramiento: alguno 
de Profesor auxiliar de número ó supernumerario,, 
hasta que lo hayan obtenido todos los que en la actua
lidad, aunque con denominación distinta, desempeñan 
en la. Universidad de la Habana cargo análogo cén ó
§in.retribución. ' •Art. 17, Los actuales Profesores auxiliares podrán 
solicitar por - concurso, y dentro. de los términos de La 
legislación vigente, las cátedras cuya provisión corres
ponda á este turno, siempre que : justifiquen haber ex
plicado en Establecimiento oficial, durante tres cursos 
completos, sin interrupción, ó el tiempo de cinco en di
ferentes períodos, una asignatura Igñal ó.atíáloga á la  
.que sea objeto del concurso.
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Art. 18. El nombramiento de Profesor auxiliar, sea 

de número ó supernumerario, no habilitará á los que 
- lo obtengan en lo sucesivo, sin estar comprendidos en el ’ 

anterior artículo, para ingresar en el Profesorado como 
Catedrático de número, sin el requisito dé la oposición 
previa. Los servicios prestados por estos funcionarios 
en el desempeño del cargo de auxiliar se considerarán 
como mérito especial en la fcarrera, y cuando exceda 
de dos años el tiempo de aquéllos, les servirán también 
de mérito en oposiciones á cátedras en igualdad de cir
cunstancias ó en caso de empate.

Art0 19. Las plazas de Profesores auxiliares de nú
mero que resulten vacantes después de extinguido el 
de los que con arregdo al «art. 16 deben ocuparlas, se 
proveerán por concurso; para optar á ellas se requiere 
haber cumplido la edad de veintiún años, hallarse en 
posesión del título de Doctor en la Facultad respectiva, 
ó tener hechos los ejercicios del grado, cuyo título de
berá presentarse al tomar posesión, y justificar alguna 
de las circuntancias siguientes: . .

Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de 
los sistemas que han regido anteriormente, por espacio 
de tres años, ó haber explicado en Escuela oficial dos 
cursos completos, cuando menos, de cualquiera asig
natura.

Haber escrito y publicado una obra original de re
conocida importancia para la enseñanza y relativa á 

■ materia de la Facultad á que la vacante corresponda.
Ser Catedrático excedente.
En igualdad dé circunstancias será preferido el as

pirante que cuente mayor antigüedad en la fecha de su 
anterior nombramiento. ■ "

Si no se presentasen aspirantes adornados de alguna; 
de las circunstancias expresadas, la ‘elección podrá re
caer en persona en quien concurra solamente la de ser 
Doctor en la Facultad respectiva. ; •• : ¡

Art. 20. Los Profesores auxiliares de número disfru
tarán, en concepto de gratificación, 750 pesos anuales, 
y podrán formar parte de las Tribunales de exámenes y 
de los de grados cuándo las atenciones del servicio aca
démico lo exijan, en cuyo caso tendrán opción á ser in
cluidos en la distribución de los derechos académicos 
que se reservan para los Catedráticos numerarios.

Art. 21. Los aspirantes al cargo de Profesor auxi
liar de número que se crean adornados de las circuns
tancias establecidas para obtenerle, dirigirán solicitud 
documentada al Rector de la Universidad de la Habana, 
ó al Ministro de Ultramar, dentro del plazo que al efec
to y con la debida anticipación se fije; terminado este 

. plazo, el expresado Rector, después de oír al Claustro 
respectivo, remitirá por conducto del Gobernador ge
neral de Cuba, informada, la lista de los aspirantes al 

-Ministro de Ultramar, á fin de que éste, en su vista, te
niendo en cuenta las solicitudes que le hubiesen sido 
presentadas, y oyendo, si lo juzga conveniente, al Con

sejo de Instrucción pública, nombre al aspirante en 
quien más merecimientos concurran.

Art. 22. Nombrado el Profesor auxiliar de número, 
el Rector de la Universidad de la Habana le asignará , 
las cátedras que debe desempeñar en ausencias, enfer
medades ó vacantes, procurando en los casos no pre
vistos que haya entre aquellas analogía hasta donde 
sea posible. Esto, no obstante, cuando sea de absoluta 
necesidad, dicha autoridad académica podrá ordenar al 
auxiliar que se encargue de determinada clase.

Art. 23. Siempre que sea necesario para la enseñan
za el nombramiento de Profesores auxiliares supernu
merarios, el Rector de la Universidad de la Habana lo 
propondrá al Gobernador general de la isla de Cuba, y 
obtenida que sea la autorización al efecto, anunciará el 
oportuno concurso, teniendo en cuenta las condiciones 
que se exigen para • tomar parte en los de Profesores 
auxiliares de número, y en su día remitirá, con su in
formé y el del Claustro respectivo, la lista de los aspi
rantes al mismo Gobernador general, quien acordará 
el nombramiento después de oir á la Junta superior de 
Instrucción pública.. Estos supernumerarios no disfru- 

r tarán sueldo ni gratificación, salvo lo dispuesto en el 
artículo siguiente.
\ Art. 24. Los Profesores auxiliares de número des
empeñarán las cátedras que resulten vacantes en la Fa
cultad á que pertenezcan. Desde el momento en que 
se encarguen de alguna de estas cátedras hasta que 
tome posesión de ella ó se embarque para servirla el 
titular nombrado, se les abonará las dos terceras par
tes del haber de entrada asignado á dicha cátedra, y 
dejarán de percibir la gratificación que les correspon
da como Auxiliares, la cual será satisfecha al Auxiliar 
supernumerario de la misma Facultad, si lo hubiese, ó 
al más antiguo si hubiese más de uno.

Art. 25. El catedrático numerario que por ausencia 
ó1 enfermedad deje de asistir á su cátedra  ̂sólo será sus
tituido en ella por ün Auxiliar en el caso de que su fal
ta de asistencia exceda de ocho días consecutivos, á no 
ser que el mismo solicite del Rector la indicada susti
tución/

Art. 26. Los Auxiliares, así de número como super
numerarios, que por ausencia ó enfermedad del propie
tario desempeñen una cátedra por más de treinta días 
consecutivos, tendrán derecho á percibir en adelante, 
además de la gratificación que les está asignada y con 
cargo al haber del Profesor sustituido, la mitad del so
bresueldo de entrada que correspondería á dicha cáte
dra, si la sustitución es por ausencia, y la mital del 
sueldo, también de entrada, si la falta de, salud motiva 

[ la sustitución. Exceptúase el caso de que el Catedrático 
sustituido se hallé ausente con el cargo de Vocal de al
gún Tribunal de oposiciones, ó con alguna otra comi
sión especial del servicio.

Art. 27. Además de lo que taxativamente prescribe

el presente decreto y previene el reglamento de la Uni
versidad de la Habana, será obligación de los Profeso
res auxiliares:

1.° Desempeñar las divisiones de las cátedras que 
se les encomienden y las clases de repaso voluntario 
que en la enseñanza oficial se establezcan.

2.° Explicar las asignaturas especiales que los re
glamentos ú órdenes superiores pongan á su cargo.

3.° Desempeñarlas funciones facultativas que los 
Claustros les encarguen.

Art. 28. Las plazas de Ayudantes facultativos que 
se asignan á las Facultades de Ciencias, Medicina y  
Farmacia, estarán dotadas con el haber anual de 500 
pesos, y se proveerán todas por oposición en la Habana, 
con arreglo á la Real orden expedida por el Ministerio 
de Fomento en 8 de Septiembre de 1885, que determina 
las condiciones que deben exigirse á los aspirantes, así 
como también el número y clase de ejercicios que han 
de practicar aquéllos para probar su aptitud cien
tífica,

Art. 29. Quedan derogabas todas las disposiciones 
que se opongan al cumplimiento de las contenidas en 
los anteriores artículos, y el Ministro de Ultramar au
torizado para resolver las dudas que puedan suscitarse 
con motivo de la aplicación del presente decreto, así 
como para adoptar las medidas que requiera su puntual 
observancia.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
SI M inistro de U ltram ar,

l ü a t i u c l  E S e c e r r » .

REAL ORDEN 
Excmo o. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 

la Reina  Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar 
la distribución de las cátedras correspondientes á cada 
una de las Facultades de Filosofía y Letras, Ciencias, 
Derecho, Medicina y Farmacia, establecidas en la Uni
versidad de la Habana, según resulta de los cinco cua
dros adjuntos, que han sido formados por este Ministe
rio en cumplimiento de lo que preceptúa el art. 4.° del 
Real decreto de 2 del actual, en cuya virtud se reorga
niza el Profesorado de dicho Centro de enseñanza y se 
dispone la inmediata provisión de las cátedras que en 
el mismo resulten vacantes.

Lo que de Real orden comunico á Y. E. para su co
nocimiento y demás fines consiguientes, siendo al pro
pio tiempo la voluntad de S. M. que esta resolución se 
publique íntegra en la Gaceta  be  Madrid y  en la de 
la Habana, á tenor de lo que previene el Real decreto 
de 5 de Octubre del año próximo pasado. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 6 de Noviembre de 1889.

BECERRA
Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

Distribución de las cátedras correspondientes á, la Facultad de Filoso fía, y Letras de 
, la Universidad de la HabcCna, aprobada por Real orden de esta fecha en cumpli- 

n̂ iento del art, 4.° del Real decreto de 2 del mes actual. > v

LECCIONES ASIGNATURAS CATEDRÁTICOS *

Alterna.. . . . .
Diaria .....
Diaria.......
Diaria. . . . . . .
Alterna.. . . . .
Alterna_____
Diaria. . . . . . .
Diaria. . . . . . .
Diaria. . . .
Alterna... . . „
Alterna, v ... 
Alterna.. 
Alterna . . . . .

. Metafísica (dos cursos)........
... Historia universal (dos cursos)..., j
. Historia crítica dé España.. . . . . . . . .
• Lengua griega (dos cursos)... . . . . .  j
«. Literatura general,.. .................... i
. Literatura española___________ _ ¡
. Literatura griega y latina. . . . . . . .  V
U Lengua hebrea.. . . . . . . .  ¿. . . . . . .M
. Lengua árabe. . . ________. . . . .
. Historia de la Filosofía, y agregada i 

la de V 
. : Sánscrito. . . . .  y ^ . . . . .  \
. Estética, y agregada la de . . . . . . . .  )
. Historia crítica de la literatura es-> 

pañola............. ......... .............. . I

Macante.
D. Carlos Hergueta.
Vacante.
D. Antonio Rojo y Sojo.
D. Bonifacio Avila.
Tacante.
D. José S. Castellanos.
Vacante.
Vacante.
Vacante. ,

D. Valeriano Fernández Ferraz. 

D. Teófilo Martínez Escobar.

. Aprobada por S. M.=Madrid 6 de Noviembre de 1889.— B e c e r r a .

Distribución de la& cátedras correspondientes a la Facultad de Giencias de la Uni
versidad de-la Mabarn, aprobada por Real orden detesta fecha en cumplimiento del 
articulo 4.? del Real decreto de 2 del mes actual, \

LECCIONES , .  ¿ .. a s i g n a t u r a s /  . CATEDRÁTICOS

Alterna.____
Alterna.'.. . . .
Alterna.____
Diaria. .........
Diaria. . .  v. . .  
Alterna. J.
Alterna.........
Alterna., . . . .

7 ^ náfiMs inatepiático (dos Cursos)..
. Geometría, y agregada la de. | 
. Geometría analítica........ . . . . . . . . .  |
• Química general. ¿ .............. ,.........
•. Ampliación de la Física.'....................
. mstoria natural (dos cursos). . . . . .
. Mecánica racional, y agregada la de 1
• Cosmografía y Física d$l globo. . . .

Vacante.
| D. ^laudio Mimo y Daba. 
Vacante.-
D. Antonio Caro y Cerecio. 
D’ Juan Vilaró y Díaz. •

| D. JtiatL Órüs y Presno. )

LECCIONES ASIGNATURAS CATEDRÁTICOS

Alterna....... Dibujo lineal y topográfico, y agre-\ 
gadas las de i 

Dibujo aplicado á las Ciencias físi- ( 
co-químicas y  / 

Dibujo de aplicación á las Ciencias \
naturales.......... ..... ........ .... /

Cálculos diferencial é integral de 
diferencias y variaciones... .— . 

Geometría descriptiva, y agregada i 
la de : . V

Geodesia.....................................;
Física superior (dos cursos) y ejer

cicios prácticos.. .......................
Astronomía teórico-práctica,y agre- i 

gada la de >
Física matemática.........................\
Química inorgánica con sus prác

ticas .....................................
Química orgánica con sus prácticas 
Análisis químico con ejercicios

prácticos...... .............................
Organografía y Fisiología animal, y i 

agregada la de \ 
Organografía y  Fisiología vegetal.. \ 
Mineralogía con ejercicios prácticos
Zpografía de vertebrados vivientes) 

y fósiles con ejercicios prácticos, I 
y agregada la de > 

Zoografía de articulados vivientes y i 
fósiles con ejercicios prácticos... ) 

Anatomía comparada, y agregada ) 
la de / 1 

Zoografia de moluscos y zoófitos vi-) 
vientes y fósiles con ejercicios | 
prácticos. . . . . . . . . . . .  f . . . . . . . . . .  /

Fitografía y Geografía botánica cón 
ejercicio  ̂ prácticos ,4 ¿ . . . . . . . . .

Paleontología estratigráfica, y agre- j 
gada la ae f 

Geología con ejercicios prácticos y l 
excursiones científicas........ . . . . )

Alterna.. . . . . .
Alterna.........
Diaria. ..........
Alterna.........
Alterna.. . . . . .
Alternas........
Alterna.. . . . . .
Alterna.. . . . . .
Alternas.. . . . .
Alternas.. . . . .
Alternas.......
Alterna.. . . .  . .
Alterna.......
Alternas........
Alternas.. . . . .

Alternas........
Alterna.. . . . . .
Alternas.. . . . .

Alternas........
Alterna........ .
Alternas........

D. Pedro Córdova y Leake.

Vacante.
D. Manuel Solano y Molina.

D. Manuel José Cañizares.
Vacante.

D. Simón Vila y Vendrell.
Vacante.
D. Carlos Theye y Losthe.
Vacante.
La explicará el Catedrático de Historis 

natural.

D. Felipe Poey

D. Carlos de la Torre y Huerta. 

Vacante.

D. Francisco Vidal y Careta.

Aprobada por S. M.=Madrid 6 de Noyiembre de ISSQ.—Bec^ ra,
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Distribución de las cátedras correspondientes á la Facultad de Derecho de la U ni

versidad dé la Habana, aprobada por Real orden de esta fecha en cumplimiento del 
articulo 4.° del Real decreto de 2 del mes actual.

LECCIONES ASIGNATURAS , CATEDRÁTICOS

Diaria.............  Elementos de Derecho natural . . . .  Tacante.
Alterna...........  Economía política y estadística.. . .  ) D y . + j  ti portuondo
Alterna...........  Elementos de Hacienda pública Viceilte Juztiz J ^ortuonao.
Diaria.............  Historia general del Derecho espa

ñol..................................................  Vacante.
Diaria.............  Instituciones de Derecho romano.. D. Juan Bautista Hernández Barreiro.
Diaria.............  Derecho civil español, eomún y fo- ( D. Leopoldo Y. Berriel y Fernández.

ral (dos cursos)............................. | Vacante.
Diaria.............  Derecho penal..  ....................  Vacante.
Diaria.............  Derecho mercantil de España y de

las principales naciones de Euro
pa y América...............................  D. José A. del Cueto y Pazos.

Diaria.............  Instituciones de Derecho canónico. Vacante.
Diaria.............  Derecho político y administrativo D. Francisco Campos y RiveroL

. (dos cursos) ......................  Vacante.
Alterna  Derecho internacional público (Vacante
Alterna  Derecho internacional privado.......
Diaria.............  Derecho procesal civil, penal, cano- j

nico y administrativo, y teoría yí Vacante, 
práctica <ft redacción de instriw  Vacante.
mentos públicos (dos cursos) j

A lterna..  Filosofía del Derecho, y agregada \
la de i

Alterna  Historia y examen crítico délos más \ D. Eduardo Alvarez Cuervo.
importantes Tratados de España í
con otras potencias   ........... ]

Alterna  Estudios superiores de Derecho ro-j
.-.i mano, y agregada la de ( D. Antonio Prudencio López.
Alterna.. . . . . .  Literatura jurídica, principalmente i F

española......................................... )
Alterna  Historia y disciplina de la Iglesia, i

y agregada la de > D. Nicolás María Serrano.
Alterna  Derecho público eclesiástico  ......... ;
Alterna...........  Instituciones de Derecho público de

los pueblos antiguos y modernos,
y agregada la de } D. José María Céspedes y Orellano.

Alterna...........  Instituciones de Derecho privado de ¡
los pueblos antiguos y modernos.

Aprobada por S. M .=M adrid 6 de Noviembre de 1889.= B ecerra.

Distribución de las cátedras correspondientes á la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de la Habana, aprobada por Real orden de esta fecha en cumplimiento del
articulo 4.° del Real decreto de 2 del mes actual.

lecciones asignaturas catedráticos

Diaria..............  Anatomía descriptiva y Embriolo- Í D. Federico Horstmann y Cantos.
gía (dos cursos) ............... | D. Francisco Millán y Guillén.

Alterna  Histología é Histoquimia normales, i
y agregada la de > D. Felipe F. Rodríguez y Rodríguez.

Alterna...........  Anatomía patológica ...............)
Diaria.............. Técnica anatómica ó éjercicios prác

ticos de disección, de Histología '
y de Histoquimia (dos cursos)... D. José L. Yarini y Ponce de León. 

Diaria..............  Fisiología humana, teórica y expe
rimental   D. Antonio de Gordon y Acosta.

Diaria............. Higiene privada y pública con no- j
ciones de estadística médica y de .
legislación sanitaria.................... D. Luis María Cowley y Valdés.

LECCIONES ASIGNATURAS CATEDRÁTICOS

Diaria.............. Patología general con su clínica y
preliminares clínicos ................ D. Domingo Fernández y Cubas.

Diaria... . . . . . .  Terapéutica, materia médica y arte
de recetar, comprendiendo la hi
drología, hidroterapia y electro
te rap ia ........................................  D . Rafael Cowley y Valdés.

Diaria..............  Patología quirúrgica. ...............  D. José Pulido Pagés.
Diaria..............  Anatomía topográfica, M edicina

operatoria con su clínica, y arte
de los apósitos y vendajes  D. Joaquín Laudo y Esté vez.

Diaria.............. Clínica quirúrgica (dos cursos)  D. Manuel V. Bango y León.
Diaria.............. Patología médica............................. Vacante.
Diaria   Clínica médica (dos cursos)  D. Raimundo de Castro y Alio.
Diaria..............  Obstetricia y Ginecología ........... . D. Pablo Valencia y García.
Diaria..............  Clínica de Obstetricia y Ginecología Vacante.
Diaria... , .......  Curso especial de enfermedades de ■ » -

la infancia con su clínica............. Vacante.
Diaria   Medicina legal y toxicología.  D. Ildefonso Rodríguez y Fernández.
Alterna  Historia crítica de la Medicina, y v

agregada la de JA,te,“ ‘¿.sgr, £ » »•
fíco de las enfermedades endémi- l 
cas y epidémicas.......................... '

Aprobada por S. M.==Madrid 6 de Noviembre de 1889.—Becerra.

Distribución de las cátedras correspondientes á la Facultad de Farmacia de la Uni
versidad de la Habana, aprobada por Real orden de esta fecha en cumplimiento del 
articulo 4.° del Real decreto de 2 del mes actual.

LECCIONES ASIGNATURAS CATEDRÁTICOS

A lte rn as ...... Análisis químico, y en particular de j
los alimentos, medicamentos y J 
venenos, con las prácticas corres-F
pondientes, y agregada la de \ D T - d T - Knvir„

Alternas  Estudio de los instrumentos y apa- ¡ u' Jose de Jesus Kovira-
ratos de Física de aplicación á la l 
Farmacia, con las prácticas co* 1 
rrespondientes................    ]

D ia r ia ...  Botánica descriptiva y determina
ción de plantas medicinales.. . . .  Vacante.

Diaria. . . . . . . .  Mineralogía y Zoología aplicadas á
la Farmacia, con ía materia far
macéutica correspondiente  D. Juan L. Zamora y Cereceda.

D iaria.  .......  Química inorgánica aplicada á la
Farmacia con las prácticas co
rrespondientes  ........... ........... D. Carlos Donoso y Lardier.

Diaria.............. Materia farmacéutica vegetal.. . . . .  Vacante.
D iaria .. . Prácticas de materia farmacéutica

animal, mineral y vegetal.. . . . . .  Un Auxiliar.
D ia r ia . . . . . . . .  Química orgánica aplicada á la Far

macia con las prácticas corres
pondientes........................ . Vacante.

Diaria. . . . . . . .  Farmacia práctica y Legislación sa
nitaria.  ...................... . D. Joaquín Francisco Lastres y Juiz.

Alterna    Química biológica con su análisis, y \
agregada la de ( y a„aTltp

y  terna., . Historia crítica de la Farmacia yí
Bibliografía farmacéutica.... . . . .  ]

               " "  1     1        L -   mnmmmmwm-

Aprobada por S. M .rrM adrid 6 de Noviembre de 1889.= B ecerra.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Encontrándose justificados los extremos 

necesarios para estimar fundada la solicitud de Doña 
Josefa Dávila Zea de la Cueva y Medinilla, Condesa 
Viuda de Catres, para que se rehabilite á su favor el 
título de Conde de Guadiana con Grandeza de España, 
con arreglo al art. 4.° del Real decreto de 14 de No
viembre de 1885,

S. M. la R e i n a  Regente del Reino (Q. D. G.), en 
nombre de su Augusto Hijo, ha tenido á bien disponer 
se remita á V. I. el adjunto expediente para que por el 
Juzgado que corresponda se proceda á practicar la in
formación oportuna con arreglo al artículo citado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años, Madrid 4 de Noviembre de 1889.

CANALEJAS Y MENDEZ 

Sr. Presidente de la Audiencia de Madrid.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R e l a c ió n  d e  l a s  R e a l e s  ó r d e n e s  e x p e d i d a s  p o r  e s t e  
M i n i s t e r i o  e n  e l  m e s  d e  O c t u b r e  ú l t im o  y  a l g u n a s  
d e l  d e  S e p t i e m b r e , t  q u e , co m o  r e c o l e c c io n e s  d,e  c a 
r á c t e r  p a r t i c u l a r , s e  p u b l i c a n  e n  c u m p l i m i e n t o  d e  
l o  p r e c e p t u a d o  e n  l o s  a r t í c u l o s  2 .°  y  7 .°  d e l  R e a l  

DECRETO DE 5  DE OCTUBRE DE 1888.
l.° Octubre 1889. Real orden trasladando á Oficial 

cuarto, Vista de la Aduana de Cárdenas, á D. Manuel 
Ortiz de Mesas, que era Oficial tercero del Archivo ge
neral de Cuba.

Idem id. Idem nombrando Jefe de Negociado de ter

cera clase, Secretario del Gobierno general de Santa 
Clara, á D. Daniel Pol, que lo era de segunda, Adminis
trador de la Aduana de Ponce en Puerto Rico.

2 id. Idem disponiendo que se considere á D. Cami
lo Millán y Villanueva como Gobernador civil de Cama
rines Norte desde el 19 de Octubre del año último, en 
que tomó posesión del Gobierno de llocos Sur, y desde 
esta fecha hasta la de 23 de Diciembre siguiente, día en 
que se posesionó de dicho Gobierno como Gobernador 
civil interino del de llocos Sur.

3 id. Idem disponiendo cambio de destinos entre los 
Oficiales quiptos D. Mauricio Fernández, que pasa á la 
Administración de Hacienda de la Habana, y D. Joa
quín Franco á la Intervención general de Cuba.

Idem id. Idem nombrando Oficial tercero del Ar
chivo general de Cuba á D. Manuel González de Quesa- 
da, que era Oficial tercero en las islas Filipinas.

Idem id. Idem prorrogando por tres meses el plazo 
de embarque á D. Jesús Polanco, electo Jefe de Nego
ciado de segunda clase de la Intervención general del 
Estado.

Idem id. Idem nombrando Oficial tercero de la Ad
ministración Central de Loterías á D. Luis Peña, electo 
Oficial tercero del Archivo general de la isla de Cuba.

4 id. Idem disponiendo cambio de destinos entre 
los Oficiales quintos D. José Gaspar y Peláez, que pasa 
á la Intervención general de Cuba, y D. Jorge Crespo 
á la Administración general de Hacienda de Pinar del 
Río.

Idem id. Idem disponiendo el cambio de destinos 
entre los Oficiales quintos D. Luis Arregui y González, 
Guardaalmacén Recaudador de la Administración de 
Hacienda de la Laguna, y D. Enrique Casanova, que 
sirve en la Administración Central de Rentas y Propie
dades de Filipinas. ;

Idem id. Idem disponiendo el cambio de destinos 
entre los Oficiales segundos D. Alejandró Escudero,

Guardaalmacén de la Administración Central de Rentas 
y Propiedades, y D. "Eduardo Guillén y Linares, que 
sirve en la Administración de la Aduana de Manila.

9 id. Idem concediendo un mes de prórroga para 
embarcarse á D. Gonzalo Montalvo, electo Jefe de Ne
gociado de segunda clase del Gobierno general de 
Cuba.

11 id. Idem declarando cesante, en uso de las atri- 
buciones qué corresponden al Excmo. Sr. Ministro de 
Ultramar, á D. Miguel Bocalandra, Oficial quinto de la 
Administración de Hacienda de Pinar del Río.

Idem id. Idem nombrando para la plaza anterior á 
D. Eugenio González Setién.

Idem id. Idem declarando cesante, en uso de las 
facultades que corresponden al Excmo. Sr. Ministro, de 
Ultramar, á D. Juan Almansa, Oficial quinto dé la Ad
ministración de Hacienda de Pinar del Río.

Idem id. Idem nombrando para la plaza anterior á 
D. Luis García y Rodríguez, que es aspirante en la isla 
de Cuba.

Idem id. Idem autorizando cambio de destinos de 
los Oficiales cuartos D. José Ferrer, que pasa á Vista 
de la Aduana de Sagua, y D. Cayetano Ribas á Vista 
de la de Cárdenas.

Idem id. Idem declarando cesante, en usa de las” fa
cultades que corresponden al Excmo. Sr. Ministro de 
Ultramar, á D. Pedro Porres y Castillo, O f i c i a l  r tercero 
de la Intervención general de Filipinas. #

Idem id. Idem nombrando para esta vacante á  Don 
Manuel Mortuis y Borras, que es Oficial cuarto, Sub 
delegado de Hacienda de la Unión.

Idem id. Idem nombrando para esta vacante á  Don 
Rfuñón Caballero, nombrado Oficial cuarto, Subdele
gado de Hacienda de Balabar.

Idem id. Idem nombrandó para esta vacante á  Don 
José Bueso Aimerioln

Idem id. Idem prorrogando por cuarenta y cinco
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días el plazo de embarque á D. Manuel Giner, electo 
Oficial quinto de la Intervención general.

12 id. Idem declarando cesante, en uso de las fa
cultades que corresponden al Excmo. Sr. Ministro de 
Ultramar, á D. Gil Alvarez Prida, Oficial quinto de la 
Subalterna de Hacienda y Aduana de Cárdenas.

Idem id. Idem nombrando para la plaza anterior á 
D. Francisco Alonso Bosch.

Idem id. Idem declarando cesante, en uso de las 
facultades que corresponden al Excmo. Sr. Ministro de 
Ultramar, á D. Alfonso Calcenada y Puebla, Oficial 
quinto Guardaalmacén, Recaudador de la Administra
ción dé Hacienda de Albay.

Idem id. Idem nombrando para esta vacante á Don 
Antonio López.

14 id. Idem declarando cesante, en uso de las fa
cultades que corresponden al Excmo. Sr.9 Ministro de 
Ultramar, á D. Guillermo Castelví, Oficial segundo, 
Contador de la Aduana de Cárdenas.

Idem id. Idem nombrando para esta plaza á Don 
Pastor Pérez Castañeda, Licenciado en Derecho.

Idem id. Idem concediendo cuarenta y cinco días 
de prórroga para embarcarse á D. Ramón Pérez Ca- 
rreira, Oficial tercero en la Central de Contribuciones 
de Cuba.

Idem id. Idem concediendo igual prórroga á Don 
Pedro Pidal, electo Oficial segundo del Gobierno de 
Santiago de Cuba.

Idem id. Idem aprobando el anticipo de cesantía 
por inutilidad física de D. Juan Garijo é Isasa, Oficial 
tercero del Gobierno civil de Manila y electo Oficial se
gundo del de la Laguna, y dejando sin efecto él nom
bramiento de Oficial segundo.

Idem id. Idem nombrando para esta vacante á Don 
Antonio Córdova, que es Oficial primero de la Conta
duría Central.

Idem id. Idem nombrando para está vacante á Don 
Fermín Enríquez, qué es Oficial segundo del Gobierno 
civil de llocos Norte.

Idem id. Idem declarando cesante, en uso délas fa
cultades que corresponden al Excmo. Sr. Ministro de 
Ultramar, á D. Benigno Yarela y Artime, Oficial cuar
to de la Dirección general de Administración civil de 
Filipinas.

Idem id. Idem nombrando para esta vacante á Don 
Marcial Pérez y Alvarez, Oficial quinto en la Pe
nínsula.

Idem id. Idem disponiendo cambio de destinos en
tre los Oficiales primeros D. Arsenio de Hevia y La- 
puente, Administrador de Hacienda de Camarines Sur, 
y D. Eduardo. García Sánchez, Secretario del Gobierno 
civil de Nueva Vizcaya.

15 id. Idem, declarando cesante, en#uso de las atri
buciones que corresponden al Excmo. Sr. Ministro de 
Ultramar, á D. Prudencio Bueno, Oficial quinto de la 
Administración de Hacienda de Pinar del Río.

Idem id. Idem nombrando para el destino anterior á 
D. Luis González y Haro, cesante de igual clase.

Idem id. Idem declarando cesante, en uso de las 
atribuciones que corresponden al Excmo. Sr. Ministro 
de Ultramar, á D. Constantino March, Oficial quinto de 
la subalterna de Nuevitas.

Idem id. Idem nombrando para la plaza anterior á 
D. Antonio Bigil.

16 id. Idem disponiendo cambio de destinos entre 
los Oficiales cuartos D. Miguel Arbonis, que pasa a la 
Administración de Hacienda de Pinar del Río, y Don 
Rafael Romero á la de Puerto Príncipe.

Idem id. Idem declarando cesante, en uso de las 
atribuciones que corresponden al Excmo. Sr. Ministro 
de Ultramar, á D. José Balán, Oficial quinto de la su
balterna de Gibara.

Idem id. Idem trasladando á esta plaza á D. Alfredo 
Pórtela, que era Oficial quinto en la Contaduría Central 
de Cuba.

Idem id. Idem nombrando Oficial quinto de la Con
taduría Central á D. Carlos Mesonero.

23 id. Idem declarando cesante, en uso de las fa
cultades qué corresponden al Excmo. Sr. Ministro de 
Ultramar, á,D. Francisco Pérez Vázquez, Oficial cuarto 
de la Administración de Hacienda de la Habana.

Idem id. Idem nombrando para esta plaza á Don 
e Francisco del Río. ! -

Idem id. Idem declarando cesante, en uso de las 
facultades que corresponden al Excmo. Sr. Ministro de 
Ultramar, á D. Enrique Salgado, Oficial quinto de la 
subalterna de Cárdenas.

Idem id. Idem nombrando para la plaza anterior á 
D. José Garrido.

Idem id. Idem ampliando hasta seis meses la licen
cia a D, Pedro Arranz, Jefe de Negociado de tercera 
clase, Secretario del Gobierno civil de Tayabas.

Idem id. Idem prorrogando por cuarenta y cinco

días el plazo de embarque á D. Rafael del Yall y Ri- 
poll, electo Jefe de Administración de primera clase, 
Ordenador de pagos de laOirección general de Admi
nistración civil de Filipinas.

24 id. Idem declarando cesante, en virtud de las 
facultades que corresponden al Excmo. Sr. Ministro de 
Ultramar, á D. Tomás Alonso Zabala, Jefe de Negocia
do de segunda del Gobierno general de Cuba.

Idem id. Idem concediendo cuarenta y cinco días 
de prórroga para embarque á D. Gonzalo Montalvo, 
electo Jefe de Negociado de segunda clase en el Go
bierno general de Cuba.

Idem id. Idem declarando cesante,, en uso de las fa
cultades que corresponden al Excmo. Sr. Ministro de 
Ultramar, á D. Francisco Pérez de Guzmán, Oficial 
quinto de la Administración de Hacienda de Santiago 
de Cuba.

Idem id. Idem nombrando para esta plaza á Don 
Martín Tellería y Castillo.

Idem id. Idem ampliando hasta seis meses la licen
cia á D. Felipe Casamanzana y Baquedano, Oficial pri
mero de la Ordenación delegada de pagos de Fili
pinas.

Idem id. Idem declarando cesante, en uso de las fa
cultades que corresponden al Excmo. Sr. Ministro de 
Ultramar, á D. Miguel Romeu, Oficial de la Interven
ción general de Cuba.

Idem id. Idem nombrando para esta plaza á Don 
Máximo Sánchez, cesante de igual clase.

25 id. Idem aprobando anticipo de cesantía por en
fermo á D. Arturo Soria, Jefe de Negociado de prime
ra clase, Inspector de la Administración de Hacienda 
de la Habana.

Idem id. Idem nombrando para el destino anterior 
á D. César Martínez Cadrana, que es Jefe de Negocia
do de segunda clase en este Ministerio.

Idem id. Idem disponiendo cambio de destinos de 
los Jefes de Negociado de tercera clase D. Guillermo 
Herrera, que pasa á la Contaduría Central de Contribu
ciones é Impuestos, y D. Ramón Bra, que pasa á la In
tervención general de Cuba.

Idem “id. Idem declarando cesante, en uso de las 
atribuciones que corresponden al Excmo. Sr. Ministro 
de Ultramar, á D. Eulogio Can, Oficial quinto de la su
balterna de Sagua.

Idem id. Idem nombrando para esta plaza á D. Joa
quín Franco y Sánchez, que era Oficial quinto de la In
tervención general. *

/ Idem id. Idem nombrando Oficial quinto de la In
tervención general á D. Roberto Juez, que era Oficial 
cuarto en el Ministerio de Fomento.

Idem id. Idem nombrando Oficial segundo, Admi
nistrador de Hacienda de Zambales, á D. Valentín Mo
reno, que es Oficial tercero én la Sala de Filipinas del 
Tribunal de Cuentas del Reino.

27 id. Idem disponiendo cambio de destinos de los 
Oficiales , terceros D. Emilio Morillas, que pasa á la 
Central de Contribuciones, y D. Salvador Soler al Cen
tro de Estadística.

Idem id. Idem nombrando Jefe de Negociado de se
gunda, Letrado en la Secretaría del Gobierno general 
de Cuba, á D. Tomás Alonso Zabala, cesante de igual 
cargo.

29 id. Idem nombrando Oficial cuarto, Interventor 
déla Administración de Hacienda de Samar, á Don 
Juan Yélez González, Oficial quinto, cesante.

Idem id. Idem disponiendo cambio de destinos en
tre los Oficiales quintos D. Roberto Juez, que pasa al 
Gobierno civil de la Habana, y D. Manuel Adell á la 
Intervención general de Cuba.

8 Septiembre. Real orden aprobando el nombra
miento de Telegrafista segundo, excedente, D. Julio 
Esparza del Regó, para la vacante que existía por re
nuncia de D. Isidro Rodríguez Gutiérrez, que la servía 
en la isla de Cuba.

Idem id. Idem disponiendo que los 50 pesos que te
nía asignados la Cartería de Vueltas, en la provincia 
de Santa Clara, se destinen en los próximos presupues
tos á la gratuita de San Antonio del Río Blanco, de la 
provincia de la Habana.

Idem id. Idem disponiendo que se asignen 600 pe
sos de sueldo al conductor montado de Manzanillo á 
Vequita, y qué se rebaje á 400 pesos el haber que dis
fruta el de la propia clase que presta sus servicios de 
Guantánamo á Batinguín, en la referida provincia.

Idem id. Idem aceptando el arreglo y rebajá de las 
tasas termiriales, por lo que respecta á la Administra
ción telegráfica de Filipinas, que se brindan á estable
cer las Compañías Eastern Extensión y Eastern Tele- 
grapA ip&vü> los telegramas de la prensa que se cambien 
entre Manila y España.

Idem íd. ‘ Idem aprobando la baja definitiva en el 
ramo de Comunicaciones d e ; las islas Filipinas del Te

legrafista segundo, Oficial quinto de Administración 
civil, D. Pío Marco, por no haberse presentado á des
empeñar su destino dentro del plazo reglamentario.

11 id. Idem concediendo pasaje de segunda clase, 
por cuenta del Estado, hasta la Habana, á Doña Andrea 
Deschapells, natural de aquella isla, y á sus dos hijos 
Manuel y Esperanza.

Idem id. Idem resolviendo varios incidentes susci
tados por el concesionario del cable de Cuba á Haiti 
acerca del tendido de un cable submarino por la costa 
Norte de Cuba, y mala aplicación de tasas que hacen 
las Compañías de cables, así como sobre rebajas de ta
rifas, con arreglo al Convenio internacional de Berlín, 
y disponiendo que no ha lugar á tomar en considera
ción la nueva protesta formulada por la Compañía 
Onda submarina, en tanto que no resulten perjudicados 
los privilegios de su concesión.

Idem id. . Idem desestimando una pretensión del re
presentante de la Compañía West India and Panamá, y 
declarando que se esté á lo resuelto en Real orden de 27 
de Enero último, publicada en la Gaceta de 16 de Fe
brero siguiente, con motivo del expediente del cable de 
Cuba á Haiti.

12 id. Idem disponiendo que por el Ministerio de 
Hacienda se ordene al Administrador de la Aduana de 
Cádiz que con arreglo á lo que previene el art. 8.° del 
contrato celebrado con la Compañía Transatlántica no 
exija ningún derecho‘por la introducción, abandera
miento y matrícula del vapor Montevideo, construido 
por la casa Demuy de Dumborton (Escocia).

14 id. Idem concediendo pasaje de segunda clase 
por el Estado hasta Manila á Doña Dolores Blanco y 
González, natural 'de aquel archipiélago y á sus dos 
hijos menores de edad Juan y Emilio.

Idem id. Idem aprobando la concesión de pasaje de 
regreso á la Península, hecha por el Gobernador gene
ral de Filipinas á favor de Doña Juana Espinosa.

Idem id. Idem concediendo, con arreglo al, art. 4.° de 
la Real orden de 28 de Noviembre de 1879, abono de 
pasaje de regreso á la Península á D. Félix Mathet.

19 id. Idem trasladando á los Sres. Ministros de Go
bernación y Hacienda un oficio del representante de la 
Compañía Transatlántica, á fin de que se autorice el 
despacho de dos cañones de nueve centímetros (Honto- 
ria), que han llegado á Cádiz procedentes de Bolum, 
con destino á los buques de dicha Compañía y á que se 
refiere el art. 26 del contrato.

Idem id. Idem aprobando el nombramiento de Tele
grafista segundo supernumerario^del ramo de Comuni
caciones de las islas Filipinas, hecho á favor de D. Fer
mín Lequia Martínez.

Idem id. Idem devolviendo al Gobernador general 
de Cuba una instancia de D. Leopoldo de la Barrera, en 
solicitud de diferencia de haberes, para que se resuelva 
por aquellas oficinas según Real orden de 14 de Julio 
de 1888.

23 id. Idem disponiendo que por el Ministerio de 
Estado se telegrafíe al Cónsul de España en Anvers, 
con objeto de qne no ponga obstáculo al embarque para 
el puerto de Cádiz de cuatro cañones (Hontoria), desti
nados á los vapores de la Compañía Transatlántica.

25 id. Idem concediendo pasaje para Puerto Rico á 
D. Eusebio de Ayo y una hija, con arreglo al art. 7.° de 
la instrucción de transportes de 14 de Enero de 1886.

28 id. Idem aprobando las cuentas presentadas por 
la Compañía Transatlántica correspondientes á los via
jes realizados por los vapores de la misma en las líneas 
generales de Filipinas y de las Antillas, así como en las 
de extensiones de la Habana á New York, de la Haba
na á Yeracruz, y de la Habana á Colón en los meses á 
que dichas cuentas se refieren.

30 id. Idem disponiendo que el Gobernador general 
de la isla de Cuba, remita varias noticias sobre los Fie
les almotacenes.

Idem id. Idem remitiendo al mismo para que infor
men las Corporaciones competentes, una instancia de 
D. Luis Armada, para que se aumenten las plazas de 
Corredores de Comercio de Cienfuegos, y se le otorgue 
una de ellas.

Idem id. Idem concediendo pasaje de segunda clase 
por cuenta del Estado con destino á la Habana á Doña 
Concepción Meñeses, natural de Santi Spíritus, así como 
á su hijo Aurelio Vilaró.

l.° Octubre. ídem al Gobernador general de Filipi
nas aprobando el decreto relativo á la creación dedos 
cédulas especiales para los militares que no posean 
bienes de fortuna, así como para sus esposas é hijos.

Idem id. Idem remitiendo las cuentas formadas por 
la Dirección general de Contribuciones indirectas apro
badas por este Ministerio, sobre elaboración y envase 
de efectos timbrados para más consumo en 1888-89 para 
proceder á su formalización.

Idem id. Idem al Gobernador general de Cuba re-
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mitiendo la cuenta aprobada por este Ministerio, relati
vas al gasto ocasionado en la elaboración de mil sellos 
de matrícula para esa Antilla en 1887, á fin de proceder 
á su formalización.

Idem id. Idem id. al id. remitiendo la cuentq, apro
bada por este Ministerio referente al gasto ocasionado 
m  la construcción de .un punzón para el precinto de 
cajones de efectos timbrados con destino á Ultramar, y 
se proceda á su formalización.

Idem id. Idem transcribiendo al Gobernador gene-; 
ral de Cuba un telegrama en cuya virtud se le autoriza 
para prorrogar á. los estudiantes la matrícula ordinaria 
basta 15 del mismo mes de Octubre.

Idem id. Idem aprobando la rehabilitación, concedi
da interinamente por el Gobernador general de Filipi
nas á favor de Doña Joaquina Pascual*

Idem id. Idem id. id. id. á favor de D. Cecilio Ma- 
ninang, carabinero retirado.

Idem id. Idem id. id. id. á favor de Doña Regina 
Pozas y Fernández de Luna.

Idem id. Idem resolviendo la consulta del Goberna
dor general de Filipinas, respecto á que se determine 
el sueldo que deben percibir los aspirantes á Oficial du
rante su permanencia en la Península en uso de licen
cia, en sentido de que siendo un asunto, puramente 
local, se determine por aquellas oficinas de Hacienda lo 
más conveniente, bajo la intervención del Gobernador 
general.

Idem id. Idem concediendo pasaje para Cuba á seis 
misioneros Carmelitas descalzos, con arreglo al art. 53 
del contrato con la Transatlántica.

Idem id. Idem concediendo á los herederos del se
ñor Alcázar dos pagas por fallecimiento de dicho señor 
á bordo del vapor Qijón antes de tomar posesión del 
cargo de Intendente electo de Cuba.

Idem id. . Ordenando el pago de la pensión que'dis
fruta D. Manuel Maderal, Comandante retirado, pues la 
causa de no haberlo hecho hasta ahora ha obedecido á 
desconocimiento por extravío -de la Real orden de 19 de 
Enero de 1888, fecha de la concesión de dicha pensión.

Idem id. Idem devolviendo al Gobernador general 
de Filipinas para que aquella oficina de Hacienda re
suelva la instancia de D. José Arizáín en que solicita 
haberes por sustituciones reglamentarias.

Idem id. Idem resolviendo una consulta de la Inter
vención general del Estado sobre aclaración de la Real 
orden de 14 de Julio de 1888 en sentido de que se sos
tenga en toda su fuerza y vigor sin necesidad de acla
ración.

Idem id. Idem concediendo á D. Agustín de Las- 
quetty pasaje de regreso á la Península, por ser este 
caso análogo al resuelto en Real orden de¡21 de Agosto 
último á favor del Sr. López y López.

Idem id. Idem resolviendo acerca de lo solicitado 
por D. 'Marcelino Manteca y Navarro en el sentido de 
que se exprese por este Ministerio la fecha de su des
embarque en Europa, y que fué por enfermo la prórro
ga de un mes que se le concedió; qué se acceda al pri
mer extremo y se participe al Gobernador general de 
Cuba que dicha prórroga fué concedida á instancia del 
interesado y no por enfermo.

2 id. Idem al id. id. disponiendo que los sellos de 
pólizas de Bolsa de pesos 10, 5, 3, 0*50, 0*40,0*25"y 0*05 
sin aplicación, se pongan á la venta con destino á dere
chos de firma, por los mismos precios en ellos consig
nados é igualmente se expendan los de la misma clase, 
precio 10 céntimos, con aplicación á documentos de 
giro por el precio en ellos marcado.

Idem id. Idem id. id. concediendo á los individuos 
que componen la dotación del vapor San Quintín pró
rroga hasta 31 de Agosto último para que se satisfagan 
sin recargo el importe de sus respectivas cédulas per
sonales del corriente año.

5 id. Idem al Gobernador general de Puerto Rico 
concediendo á D. Evaristo Alcalá del Olmo ampliación 
de la fianza que tiene práltada para él desempeño de 
varios destinos como garantía de Administrador dé 
Aduana de Ponce para que ha sido nuevamente nom
brado.

7 id. Idem aprobando el nombramiento de Inspector 
geñeral de Montes de Filipiñas como interino, hecho k 
favor del Ingeniero I). Julián Romero, disponiendo que 

.la plaza.de Inspector sólo tenga en lo; sucesivo la cate
goría de Jefe de Administración, de primera clase, y or
denando que el distrito forestal de Visayas y Mindanao 
se divida en dos para el mejor servicio.

Idem id. Idem legalizando la construcción de\las 
obras de ampliación y mejora de un elevador de caíga 
en la margen derephá deí río ínmuriéri Baracoa, éh 
Cuba. ' ■ "

Idem id. Idem concediendo la autorización solicitada 
por la empresa de los Ferrocarriles de Cárdenas y Jú-

. caro para cruzar la línea del de Matanzas y el camino 
real de Güira á Manriques de la isla de Cuba..

Idem id. Idem legalizando las obras de un almacén; 
de aserrío construido en la loma marítima de Manzani- •; 
lio, de la provincia de Santiago de Cuba, y previniendo «. 
al Gobernador general de Cuba disponga que la Inspec
ción de Obras públicas proponga las reformas que con
venga introducir en las leyes de Aguas y de Puertos de ■ 
la Península para su aplicación á dicha Isla.

Idem id. Idem disponiendo el restablecimiento de 
las plazas de Auxiliares de Fomento y aprobando lo re
suelto sobre el asunto por el Gobernador, general de las 
islas Filipinas.

12ídf Idem aprobando el acuerdo del Gobernador. 
general de Filipinas sobre anticipo de cesantía al Ayu
dante primero de Montes D. Vicente Vernis, por inuti- 
dad física.

Idem id ., Idem aprobando el acuerdo del Gobernador 
general de Filipinas por el cual dispuso que se le diese ’ 
posesión de su destino, á pesar del retraso involuntario ; 
en su presentación al Inspector general de Minas Don 
Enrique Abella, al que deberá abonarse su sueldo per-' 
sonal sin interrupción, desde la fecha de su embarque.

7 id. Idem encargando al Gobernador general de 
Cuba que manifieste el verdadero  ̂ estado del Observa
torio Meteorológico y proponga su más conveniente 
instalación, así como la organizad ón que deba dársele 
para que las observaciones y experimentos se hagan 
con la exactitud y atención á que obligan los adelantos 
de la época y el interés de la ciencia y de la huma
nidad.

8 id. Idem disponiendo se considere prorrogada por 
todo el mes de Septiembre último, la autorización re
glamentaria de que ha hecho uso el Catedrático auxi
liar de la Universidad de la Habana D. Manuel Johon- 
zon y Larralde, para ausentarse del punto de su resi
dencia durante los meses dé Julio y Agosto, siempre 
qué se haya presentado á servir su cargo el día de la 
apertura del curso.
- Idem id. Idem remitiendo al Sr. Ministro de Fomen
to para los efectos de la’ ley de Propiedad intelectual, 
dos ejemplares de los enviados por el Gobernador gene
ral de Puerto Rico de la obra de D. Ignacio Díaz Cá- 
neja titulada Laautonomía de las Antillas, cuya, ins
cripción se ha hecho en el libro registro correspon
diente. " ■ ’ ‘ V : ¡ ; ■ .

Idem id. Idem remitiendo al Sr. Ministro de Fomen
to para los efectos de la ley de Propiedad intelectual, 
dos ejemplares de los enviados por el Gobernador ge
neral de Cuba de la obra de D. Juan B. Morejón, Bre
ves nociones de dibujo lineal, otros dos de la de D. Ni
colás Fernández de Castro, Brev%?mesumen de Lógica, 
Psicología y Etica y otros dos de la dé José Rodríguez, 
Por un beso, cuya inscripción se ha hecho ¿n el libro 
registro correspondiente: ; '

ídem id. Idem remitiendo al Sr. Ministro 'fié' Fo
mento para los efectos de la ley de Propiedad intelec
tual, dos ejemplares de los remitidos por el Gobernador 
general de Filipinas de la obra de D. Rodolfo González 
y Martín, Compendio médico de hidroterapia, cuya ins
cripción se ha hecho en el libro registro correspon
diente.

9.id. Idem disponiendo que este Ministerio se sus
criba por 12 ejemplares á la obra de D. Eduardo Eche- 
garay que está publicando D. José María Faquineto 
con el título Diccionario general etimológico de la len
gua Española. ,

Idem id. Idem disponiendo que por este Ministerio 
se adquieran 15 ejemplares de la obra Los> Códigos es
pañoles concordados y anotados. . ,

11 id .. Idem aprobando la concesión de pasaje de re
greso á la .Península, hecha por el Gobernador general 
de Filipinas á favor de Doña Sofía Sierra.

12 id. Idem id. id. á favor de Doña Victoria Otto, y 
raciones de armada para sus tres hijos.

13 id. Idem manifestando al Gobernador general de 
Fiíipinas que se ha visto con agrado la actividad des
plegada en los trabajos de instalación fie la Escuela de 
Agricultura y Estaciones Agronómicas!

Idem id. ; Idem desestimando el recurso fie .alzada 
de los Sres. Selgas y García contra el acuerdo del Go
bernador general de la, isla de Cuba, que les nególa 
inscripción de ,1a marca para tabacos titulada «Alina».

Idem ífi. Idem disponiendo qjue el Gobernador ge? 
ñera! de Filipinas remita á este.Ministerio los herba
rios, libros y material adquirido para los trabajos dé la 
Flora forestal. , . ; .

Idem ífi. Idem ordenando la conducción á Cuba del 
soldado del batallón cazadores de Isabel Ií? Juan Fer
nández Jiménez. t .

Idem ífi. Idem -desestimando la reclamación fie ha
beres de D. Luis Izquierdo’y  Roldán. ^

Idem id. Idem concediendo á D. José de Almagro 
los haberes solicitados, por ser este, caso análogo al re
suelto favorablemente por Real orden de 28 de Enero 
último.

Idem id. Idem dando conocimiento al Gobernador 
general de Puerto Rico de la rehabilitación de pensio
nes concedidas por el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina á favor de Doña Josefa Cuño y Alén.

16 id. Idem al Gobernador general de Puerto Rico 
aprobando su decreto por el que se autoriza á la Junta 
de. Registros y amillaramiento para celebrar sesión por 
segunda convocatoria, con el número de Vocales que 
se reúna.

ídem id. Idem al; mismo aprobando el derecho de 
exención temporal de contribuciones por los terrenos 
de la Hacienda «Las Claras» sometidos al riego.

Idem,id. Idem al Gobernador general de Filipinas 
disponiendo se apruebe el decreto relativo á que los 
sellos recibidos últimamente en aquellas islas de 1 y 2 
céntimos respectivamente, y  que por un error se es
tampó el lema «Correos» en lugar de «Administración 
general postal», se entiendan como de éstos últimos.

Idem id. Idem al Gobernador general de Puerto 
Rico disponiendo se ,habiliten las cédulas personales 
del anterior ejercicio de 1888-89.

Idem id. Idem remitiendo tres ejemplares de la obra 
Los Códigos Españoles . concordados y  anolados al Go
bernador general de Cuba, dos al de Puerto Rico, 
otros dos al de Filipinas, uno á cada uno de los Presi-’ 
dentes de las Audiencias de, la Habana, Puerto Prínci
pe, Puerto Rico, Manila y Cebú, y  otro al Museo Biblio
teca de Ultramar. , •

19 id. Idem remitiendo un ejemplar de cada uno de 
los cuatro primeros tomos publicados del Diccionario 
general etimológico de la lengua española á los Gober
nadores generales de Ultramar, y otro á la Biblioteca 
de este Ministerio.

28 id. Idem remitiendo al Sr. Ministro /de Fomento, 
para los efectos de la ley de Propiedad intelectual, dos 
.ejemplares de los enviados por el Gobernador general 
de Cuba de la obra de D. Francisco Carrera y Justín, 
Exposición en cuadros sinópticos del Derecho civil es* 
pañol, cuya inscripción se ha hecho en él libro registro 
correspondiente.

24 id. Idem nombrando Oficial tercero de Adminis
tración, Secretario del Subgobierno de Elobey Chico en 
las posesiones españolas del golfo de Guinea, á D. Ra
món Báillo, Diputado provincial de Cuenca.

28 id. Idem concediendo autorización á D. José 
Beyguey para construir un muelle en Campechuela, de 
la isla de Cuba, para servicio del ingenio Santa Teresa, 
conforme con lo informado por la Junta consultiva de 
Caminos.

Idem id. Idem legalizando la construcción de un 
ferrocarril en el término de Manzanillo para el servicio 
particular del ingenio Tranquilidad, en la isla de Cuba, 
concedido á D. Roque Reig, con las condiciones pro
puestas por la Junta consultiva de Caminos.

Idem id. Idem concediendo á D. Carlos I. Párraga 
la prórroga de un año para consignar la fianza, y la de 
un año y tres meses para empezar las obras de cons
trucción de un ferrocarril concedido á D. Emilio Terrij 
por Real ,orfien de 10 de Noviembre de 1888.

Idem id. Idem concediendo la autorización solicita
da por D. Manuel F. de Castro Palomino para estable
cer unos baños en la playa de:San Lázaro, de la Haba* 
na, en los términos propuestos por la Junta consultiva 
de Caminos. * :

Idem id . Idem manifestando al Gobernador general 
de Puerto Rico, que no es aceptable el estudio propues
to parala organización del servicio de comunicación y 
abastecimiento de los faros de la isla, y remitiéndole 
copia; del dictamen de la Junta consultiva de Caminos 
y de algún .pliego d# condiciones -dé los que rigen en 
Cuba para dicho servicio. ;

Idem id. Idem recomendando al Gobernador gene
ral de Puerto Rico que excite el celo fie la Cámara de 
Comercio de Ponce, i  fin de que remita la Memoria de 
SUS trabajos. /--y; -
- Idem id, Idem remitiendo á informe del Gobierno 
general de la fisla de Cuba una instrucción de D¿ MaxL 
mino .Font en reclamación de haberes co m o  .Inspector 
Delegado fie la Bolsa de la Habana.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL SUPREMO

SALA PRIMERA.,
Ante la Sala primera del Tribunal Supremo penden asuntos 

promovidos por D. Ricardo Mártél y Fernández de Córdoya, 
Conde de Torres Cabrera y del Menado Alto, D: Teodoro Mar- 
tel..y Fernández fie Corfioya, .Conde de Villaverde Ja Alta, J
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Doña Elisa Martel y Fernández de Cordova, Duquesa de Al- 
modóvar del Valle, los tres en concepto de hijos únicos y he
rederos de D. Federico Martel y Bernuy, Conde que fue de
Torres Cabrera, sobre que se declare que los bienes^ de las 
Fundaciones de Euy Fernández Alonso, Alonso Fernandez y 
Oernando el 24, con todos sus ‘anejos $  -agregados, des perte
necen en propiedad y pleno dominio; y en su consecuencia, 
se condene á la Marquesa de Yiana, antes de Yillaseca, como 
heredera de su marido D. Juan Cabrera, al actual Marques 
de Yillaseca y sus hermanos menores, representados por su 
madre la Marquesa viuda de Ontiveros, herederos de D. José 
Cabrera, á que se les restituyan juntamente con los frutos y 
rentas de toda clase producidos y debidos producir desde que 
les están detentando, reservándoles expresamente el derecho 
de ejercitar la acción que proceda respecto de los bienes_ que 
fueron propios de D. Antonio el Capitán, asi como también 
el derecho á pedir los frutos y rentas anteriores contra los 
herederos de los que detentaran los referidos bienes, con ex 
presa condenación de costas y haciendo por otrosí ciertas re
servas

Personados en los autos D. Teobaldo Saavedray Cueto, 
Marqués de Yiana, en concepto de marido de Dona María 
del Carmen Pérez de Barradas, Marquesa del mismo títu
lo y antes de Yillaseca, Doña María de la Soledad Fer
nández de Córdova y Aguilar, Marquesa viuda de Onti
veros, en concepto de curadora de sus hijos D. Fernan
do de Cabrera, Marqués de Yillaseca, y de D. José, Don 
Rafael y D. Enrique; y hecho saber el estado de los autos; 
á otros interesados en los mismos, la Sala primera del Tri
bunal Supremo acordó en providencia de 12 dê  Noviembre; 
de 1887, que se tuviere por acusada la rebeldía á los hereden 
ros de Doña Teresa Casado Pérez de Barradas,Marquesa que¿ 
fué de Lorreblanca, respecto de los cuales continuasen enten
diéndose los sucesivos trámites en los estrados del Tribunal, 
y que mediante el fallecimiento acreditado de Dona Soledad 
Fernández de Córdova, Marquesa viuda de Ontiveros, se de
claraba terminada la representación de su Procurador, man
dando que se hiciera_saber el estado de los autos á los hijos, 
y herederos de la Doña Soledad, á fin de que en el término.' 
preciso de quince días compareciesen en debida forma; bajo* 
apercibimiento de que transcurrido y acusada la rebeldía, se 
seguirá su tramitación. Posteriormente y después de practi
cadas varias diligencias, á petición de la representación deí 
Conde de Torres Cabrera y litis socios, la referida Sala pri-; 
mera ha acordado en providencia de 23 de Noviembre último, 
entre otros extremos, que mediante á ignorarse el paradera 
deD. Fernando Cabrera Fernández de Córdova, Marqués de' 
Yillaseca, se le haga saber lamencionada providencia de 12 de 
Noviembre de 1887 á los efectos oportunos, por medio de la 
presente cédula, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d * 

Y á fin de que tenga lugar su inserción la firmo en Ma+ 
drid á 19 de Diciembre de 1888.—Rogelio González Montes.

X —641

MINISTERIO DE LA GUERRA

 Dirección.—1.a Sección.
Debiendo procederse á contratar en pública subasta 32.106: 

metros de loneta para la construcción de jergones y cabeza
les con destino al material de acuartelamiento, se convoca 
por el presente anuncio á los que les convenga tomar parte en 
ella, con sujeción á las reglas y formalidades siguientes: ■

 ̂1.a La licitación será ̂ simultánea, y tendrá lugar en está 
Dirección y en las Intendencias militares de los distritos de 
Cataluña, Galicia; Granada, Castilla la Yíeja y Burgos el 
día 30 de Diciembre próximo venidero, á las dos de su tarde, 
en cuyos puntos se hallará de manifiesto, además del pliegá 
de condiciones, la' muestra de la tela que se Subasta.

2.a El acto se Aerificará con arreglo á leí prevenido en el 
reglamento de contratación de 18 de Junio de 1881 mediante 
proposiciones arregladas al formulario inserto á continuación.

3.a Los licitadóres que suscriban las proposiciones están, 
obligados á hallarse presentes ó legalmente representados en 
el acto de la subasta, con objeto de que puedan dar las acla  ̂
raciones que se necesiten, y en su caso aceptar y firmar el 
acta del remate.

4.a El precio límite fijado es el de una peseta 44 céntimos 
por metro lineal.

Madrid 12 de Noviembre de 1889.—J. Sanchiz.

, ! Modelo dápfopositUn. í -* , , • ; : ¿

Don , vecino de y domiciliado en   enterado
del anuncio de subasta publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  
(6 Boletín oficial de ) el d ía .. . . .  de , n ú m  , se
gún el cualüha^u de ser contratados 32.100 meteos de loneta 
para el servibib de acuartelamiento déí Ejército, se compro-' 
mete á entregarlos al precio de (en letra) pesetas el me
tro en las condiciones que se fijan en el pliego que rige en 
esta contratación. Y para que sea válida esta proposición, 
acompaña el documento justificativo del depósito de . . . . .  
hecho en la Caja general de Depósitos (ó en la sucursal de la 
Caja de Depósitos d e .. . . . ) ,  según lo prevenido en la condi
ción 6.a del referido pliego.

Fecha.
(Firma dél proponente.) 749—S

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.  
AVISO A LOS NAVEGANTES

Núm. 115.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartás y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Estados Unidos.
706. Luz e n  l a  b a h í a  B u l l , [A. a. N . núm. 107/635. Pa

rís, 1889.) El 20. de Julio-de 1889 se encenderá una luz Jija 
llanca en el muelle de la Bull's Bay Oyster Compdny en la 
bahía Bull.

Esta luz, elevada 4,6 metros sobre, el nivel de la bajamar 
media, puede'ser marcada del S. 9° O. al N. 84° E. por el S.: 
y desde ella se marcan el faro de la bahía Bull al S. 9° O. 
á 4,9 millas y el faro del cabo Romain al N. 84° E.

El aparato de iluminación será dióptrico.

Cuaderno de faros núm. 85.de 1883, pág. 184: carta núme-t 
ro 549 de la sección IX. ? ;

fisias dé San Pedro y Miquelón.
707. F u n c io n a m ie n t o  d e  l a  s ir e n a  d e  n ie b l a  d e  p u n t a  

L a n g l a d e  (p e q u e ñ o  M iq u e l ó n ). (A. a. N., núm.108/642. Pa
rís, 1889.) El Gobernador de las islas de San Pedro y Mique
lón participa que reparadas las averías ocurridas en la sive-. 
na de niebla de punta Langlade [véase Aviso núm. 104/608 
de 1889), ha vuelto á funcionar.

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888, pág. 14: carta nú
mero 138 de la sección IX.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
Rio de la Plata.

708. D e s t r u c c ió n  d e  b u q u e s  p e r d id o s  e n  e l  R ío  d e  l a  
P l a t a . [A. a. N*¡ núm. 108/644., París, 188.9,) Según comunica 
el Comandante del buque‘'d e -guerra de • los -Estados Unidos 
Tallapoosa, la cañonera argentina General Rivera ha destrui
do los restos de buques perdidos que había cerca de la isla de 
Martín García, cerca de la boya núm. 3 (El Globo) y lós que 
estaban en la rada de la Colonia y cerca de los bancos Chico 
y Nuevo (Cuirassier).

Los demás buques perdidos que no han sido destruidos 
están valizados por boyas rojas.

Carta núm. 70 y plano ¿úm. 785 de la sección YIII.

MAR MEDITERRÁNEO 
España.

709. B u q u e  p e r d id o  a l  E. d e  c a b o  G a t a . (A. a. N., nú
mero 108/641. París, 1889.) El Capitán del vapor inglés Robert 
Harrowing ha pásado muy Cerca del buque perdido Toben B i- 
centi que estaba flotando y con la quilla al sol á unas 18 m i
llas al E. de cabo Gata.

Situación: 39° 45' N. y 4° 24' ©.

Carta núm. G91 de la sección III.

España.
710. A l m a d r a b a  T o r r e  d e  l a  A t a l a y a . El Comandante 

de Marina de Yalencia comunica con fecha 16 de Julio haber 
quedado calada la almadraba en el punto «Torre de la Atala
ya» perteneciente al distrito de Denia y distante de tierra y 
del punto indicado 1.852 metros.

.Argelia.
711. B uqué p e r d id o  a l  N. d e l  c a b o  F e r r a t .  (A. a. N .r 

número 108/640. París, 1889./ El Capitán del vapor Corsé i ha 
encontrado el día 29 de Junio ¡ de 18S9 un buque perdido á.26 
millas al N .-5° O. del cabo Ferrat.

El buque perdido parecía medir unas 80 toneladas.

. Carta núm. 158 de la sección III.

7 V . . "MAR DEL NORTE
Alemania.

( 712. F o n d e o  d e  b o y a s  e n  e l  E m s . (A. a. N., núm. 108/639. 
París, 1889,) Las siguientes boyas han sido fondeadas en 
el Ems: * * '

1.° TJna boya de recalada frente al Enber Gat, en 53° 35' 
30" N. y 12/ 32' 35" E.

2.° Una boya de recalada frente á Osterems (Ems oriental) 
en 53° 4,1' 36" N. y 12° 47' 54" E.

3.° Una boya valiza en el ángulo. N. del Emshdrn, en 53° 
29' 18" N. y 13° 3' 25" E.

4.° Una boya de cabeza plana, pintada de rojo en el Ost- 
friesische Gat en 53° 23' 48" N. y 13° 8' 48" E.

Cartas números 44 y 45 de la sección II.

a d ic ió n  a l  a v is o  n ú m . 51/290 d e  1889 
En el aviso núm. 51/290 de 1889 debe añadirse que, poco 

tiempo después de inaugurarse las luces de Besar, Daun 
(.Dahun) y Bapur, se retirará el faro flotante de Lucipera.

Madrid 20 de Julio de 1889. =E1 Director accidental, P e l a -  
y o  A l c a l á  G a l i a n o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Debida pública.
Debiendo ingresar en el Tesoro el depósito en metálico 

de lOO pesetas constituido en la Caja del ramo con fecha 22 
de Enero del corriente año por- D. Bernardino de Aspiazu y  
Alvarez para-completar la fianza afecta al cargo de Agente 
ejecutivo de Hacienda de la provincia de Lugo, zonas segun
da y tercera del partido de dicha capital, esta Dirección ge
neral, de conformidad con lo prevenido en el art. 32 del re
glamento de 17 de Enero de 1874, ha acordado se anule; que
dando sin ningún valor ni efecto el resguardo correspondien 
te al depósito de que se trata, señalado con los números 
200.001 de entrada y 43.109 de registro.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Noviembre de 1889.=E1 Director genera!,

S. Pastor.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I A  Y  S A N I D A D .

Is fie íéa  de S w ü d aá .— S egoe ied o  de E stadística.

• RMlACíÚ.W de las inhumaciones, olstsiñe&d&s pe f  sexo, edad, esiM o y  enfermedades, veriñead&s m ío s  deméntenos de esta oapital el día 11 de Noviembre de 1889.
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Años 

de sdad. ESTADO CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad.

.D CALLE* ...
1 düd̂ ar f̂ lleeimiento. OBSESVACIOHgs

o g» 
p o5

<s>

SEXO* Años 
de, edad. ' ESTADO CLASIFICACIÓN 

dé la enférmédad.
CALLES 

ó iutftir dül fallecimiento. 08SEay¿cioaG

1
2 
3

Y a r ó ñ ..
Idem.......
Idem.......

5
18
21

Soltero. .  
Idem ..., .  
Idem . . . .  
Idem.......

Difteria.. . . . . . . .
Tuberculosis. . . . . . .
IrJpTn

Don Evaristo, 2 1 ... .*.-*.
Hospital Provincial-----
Idem ..........— ..  *............
Hospital Militar................

»
>

24
25
26

Hembra.. 
Idem... .  
Idem.......

20
3

20

Casada. . 
Soltera... 
Idem.......

Fiebre puerperal. . 
Difteria.. . . . . . . . . .
Tuberculosis..........

Ferrocarril, 12......... .........
Doctor Fourquet, 1 . . . . . .
Trafalgar, 4.......................

»

4 Idem... . 22 Tisis • * > 27 Idem .... * 70 Yiuda. . . Insuficiencia mitra! Hospital Provincial. . . . . . »
5 Idem....  . 67

18
45,
35.

C asado.. 
Soltero.. .  
Casado... 
Idem.. . . .

Insuficiencia..........
Lesión del corazón. 
Insuficiencia. . . . . .
"Rrnnmiitiñ * .

Rnn Bartolomé 21 ........ » 28 Idem....... 58 Idem....... Aneurisma.............. Yelas, 1 ........ ..................... »
6
7
8’

Idem .....
Idem.. 
Idem... . .

UCtll JJÍIJ. tUAvLUVj VA »••••• »
Paseo Imperial, 20...........
Tesoro, 2 8 ..................
Carretera de Extremadu

ra i «  .................. .
»

29
30
31

ídem;., y. 
Idem..,,. 
Idem. . . .

6 d .
• 6 X 

29

Soltera. .
Idem.......
Idem... . ,

Atalectasia.. . . . . . .
Bronquitis. .  ..___ _
Pneumonía... . . . . .

Felipe el Hermoso, 2 ... . . 
Trujillo,: 3 . . . . . . . . . . . . . .
Marqués de la Romana, 14

»
»
»

32
33

Idem .....
Trl PTTY

62
55

Yiuda. . .
(Tía fiarla

Pulmonía................ San Bernardo, 43. . .  . . . . .  
Plm-z Vp.rófi 4-̂  . . . . . . . .

»
9 Idem ..... fifi JA A 77 crin a • já-

10
11

Idem. . . .  
Idem.. . .

UG
52
44

íaem ... . .  
Soltero... 
Casado..

JrI16IiniOI112l. •*•*••• 
Catarro pulmonar. 
Idem,.......................

Carretera Andalucía, 12..
Mancebos, 7 . . ..............
San Lázaro, 9 ...............<•.
Mesón de Paredes, 10. 
Hospital Provincial.. . . . .
Zaragoza, 21.................... .
Serrano, 7 2 ................. . . .

» .*
34
35.

J.UC1U. . t ,.
Idem.., . .  
Idem.. ?..

11
1

V/CVDClUCv • •
Soltera... 
Idem... . .

Idem gangrenosa. .< 
C a t a r r o .* . --------

U1U.U. T.ylUUj i .  . . . . . . . . . .
Mediodía Grander 1 4 ......
Olózága ,1 6 ... .. • ... X . . .

$
&

12 Idem 42
24
64
64,

Idem -----
Soltero... 
Casado. . 
Y iu do....

36
37
38
39

Idpm— , 
Idem ..... 
Idem .... . 
Idem... . ,

80
1
3
1

Yiuda___
Soltera. .
¡Idem.......
Idem.-----

Idem ,.......................
Idem,.. . . . . . . . . . . . . . .
Meningitis----------
I d e m .. . . -------------

Oriente, 4*......................... P
13
14
15

Idem.., . .  
Idem... . .  
Idem.. . . .

Catarro
Ulcera estómago.. .
Cólico......................
Hepatitis. . . . . . . . .

»

»

Embajadores, 103. . .  . . . .
Lavapiés, 3 9 .............. .
Trafalgar; 13.......... .........

P

»
16 Idem. . . . 58 Casado. . Idem__ . . . . . . . . . » 40 Idem .... . 36 Idem... Anemia. ..... . . . . . . . . Barquillo, 4 5 . . . . . . ______ ’ »
17
18

Idem*. 
Idem.......

47.
57:

Idem... . .  
Idem .... .

Congestión............
Derrame.................

Travesía Desamparados,*. 
Santos, 8 . . . . ' .......... . •

» , 
» ,

4í
42

Idem ...,.. 
Idem .... .

3m..
2,. -

Idem... . .  
jldem .... ¿ 
Idem .... > 

| Y iuda. . .  
,Casada. .

Escrofulismo.;........
Fiebre gástrica —  
Permotosis . . . . . . .

Paseo de las Yeserías, 21. 
Salitre, 2 6 . . . . . . . . . . . . . . .

>
»

19 Idem....... 79 Yiudo. 
Idem .... ,  
Casado.

Hospital Provincial.;... . . ,  
I d e m . . . . . . . . . . ......... • * •
Torrijos, 27........
Clla. Desamparados, TI. . 
S«T1 Yiopnte 6 2 .......... ...

43
44
45

Idem ......
Idem .....
Idem,.,....
Idem.......

. I m , 
47 -T 
39

Gobernador, 16.............. ..
20
21

Idem___
Idem... . .

73
64

Fiebre nerviosa.. . .  
Pelagra___  . . . . .
Cy 51 ti ctt* on a

ff
> .Epitelioma.. . . . . . . ;

.Diabetes------ . . . . . .
Hospital Provincial.. . .  .. 
Pacífico, 1 5 . . . . . . . . . . . . .

»

22 Idem ..... 2 ' Soltero
vjaJLigltJIIcl

♦ 46 74 ■ . Tdemt... . . Ave María y 1 2 . . . . . . . . . . . >
23 Hembra.. 5 Soltera.. Tifus 47 Idem ..... Feto.. Paseo de Recoletos, 2 5 ...O 0.11 Y lwulvj Uní

Total de inhumaciones: -40 y un feto._Yarohes 22; hembras 25.—De difteria un niño y una niña: total, 2.—De viruela nada.— De sarampión hada.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Segunda D ire cc ió n .— P rim era  S e c c ió n .— C uarto N e g o c ia d o .— Junta c a l if ic a d o ra  de a sp ira n tes  á  d e s t in o s  c iv iles .

R e la c ió n  de las vacantes anunciadas hasta el día de la fecha que, con arreglo al art. 27 del reglamento de 10 de Octubre de 1885, se han de significar á fin d 
mes para ocuparlas los aspirantes que á  ellas tengan derecho.

g- GRATIFICACIONES «
DEPENDENCIA Ó SERVICIO CK3o> CLASE DE DESTINO SUELDO Y DEMÁS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONEN ESPECIALES

MINISTERIO DE HACIENDA

Administración de Contribuciones de Soria.— Sección de 
Contribuciones directas. ......... ; ..................... ............. E3.*

3.a
Aspirante segundo....................
Idem, T, - - ..........., .......... .

1.000
1.000

y
y

»
y

y
>

Intervención de Sevilla............................................................. 3.a
3.a

I d e m .. . . . . .................................
Idem........................... ...............

1.000.
1.000

y
y

y
y

y
y

Administración de Contribuciones de Cuenca.—Sección de
Contribuciones directas.........................................................

Idem de Barcelona.—Idem.........^ ............................................
Dirección general de Contribuciones directas..........................j

Intervención general de la Administración del Estado.—

1.a 
3.a 

i 3.a 
1 3.a 
f 3.a 
\ 3.a 
i 3.a

Ordenanza..................................
Aspirante segundo....... ............
Idem....... ...................................
Idem..........................................
Auxiliar de Corporaciones civiles
Idem............................................
I d e m ......... .......... .........

750 
1.000 
1 000 
1.000
1.250
1.250 

750

»
y
y
y
y
y
y

y
y
y
y
»
y
»

y
y
y
y
y
>
y

| 3.a
3.a

Idem............................................
Aspirante segundo........... .........

750
1.000

y
y

y
»

y
»

3.a Idem, ....... ...................................... 1.000 y » »
3.a Mcrn tArop/ro............... . 750 y y »
3.a Idem. .......................................... 750 y y y
3.a Tdfvm........................................... 750 y y y
3.a Idp.TT» - , - ..... ................................ 750 » y y

Idem de Málaga............................................... . . . ......................
Idem de Oviedo...........................................................................

3.a
3.a
3.a

Idem segundo.... . ......................
Idem....................................
THfim ......... , .....................

1,000
1.000
l.OÓO

y
y
y

y
»
y

y
»
y

Idem de Pontevedra....................................................................
Delegación de Hacienda de Jaén.—Secretaría.........................
Idem de Lérida......................................................................^ .
Idem de Teruel........................... ................. .............................
Administración especial de Hacienda de Vizcaya........... .
Sección de Contribuciones indirectas de Toledo,....................

3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a

1.a
1.a
1.a
3.a
3.a
1.a
3.a
4.a 
4.a 
4.a 
4>

'4 .a

4.a

4.a
4.a
4.a
4 .a
4 »

•; 4>

1.a
3.a
3.a
3.a

3.a
3.a
3.a

3.a
3.a

3.a
1.a

Idem tercero............................
Id e m ... . . .%.............................
Idem.. . . . . ' . ......... . . . .............. .
Idem.........................................
Idem primero..............................
Tópto,, ............................

750
750
750
750

1.250
1.250

y
y
»
»
y
»

y
y
»
y
y
y

y
y
y
y
y
>

Intervención del Registro del puerto franco de Ceuta. . . . . . .
Dirección general de la Deuda pública.................. . ................
Administración de Loterías de primera clase, núm. 10, de 

Toledo ................................................................... ...............

Idem............................................
Idem segundo............................

Administrador . ..........................

1.250
1.000

Premio.

y
»

y

y
»

8.000

y
y

%
Idem, núm. 39, de Sarriá (Barcelona)....................................

, Idem, núm. 8, de Sevilla.................................. ....................... .
Depositaría Pagaduría de Granada..........................................
Dirección general del Tesoro público..... .......... . . ............
Pagaduría de las Minas de Almadén.......................................
Administración de Propiedades de Málaga............................ '.
Sección de Recaudación de Madrid......................................a#

Idem ........................ ........
Idem.............................................
Aspirante segundo............ ..
I d e m . . . . . . . . . . .........
Mozo.......................................... .
Aspirante segundo.....................
Oficial nuinto. . . . . . . .  . . . . . . .

Idem.
Idem.
1.000
1.000

500
1.000
1.500

y
y
y
y
y
y
y

7.600
33.600

y
y
y
y
y

y
y
y
y
y
y

Idem de Tarragona...................................................... ............. ........................ ..
Idem de Lérida.................................. ......................... .....................................................
Idem de Soria................................................... ............................................. .........................
Secretario de la Delegación de Lugo................................ ....................

Inspector de Hacienda de Cáceres....... ....................................
Dirección general de Contribuciones directas.— Sección de

Contribuciones directas de Tarragona...................................
Idem.— Id. de Logroño................................................. ..............
Idem.—Id. de Zamora................................................................
Idem.— Id. de Orense.................................... .................... ..
Administración de Propiedades de Huesca.................... ............................
Idem de Valencia.........................................................................................................
Administración de Contribuciones de Jaén.— Sección de Con

tribuciones directas............................................................... ...................................
Idem de Huelva.— Idem..........................................................................................
Idem de Valencia.—Idem............................................................................................
Dirección general del Tesoro público................. .. ................ .........................
Intervención general de la Administración del Estado.—

Punto indeterminado...... ......................................................................... ..............
Intervención de Hacienda de Cuenca............................... ...............................
Depositaría Pagaduría de Hacienda de Tarragona..............
Administración de Contribuciones de Ciudad Real.—  Sección

de Contribuciones directas...................................................................................
Intervención de Cádiz......................................................................................................
Intervención general de la Administración del Estado.—

Punto indeterminado................. .. ............................ ................................................
Archivo de Hacienda de Zaragoza............................................. ...................

Idem................................
Id e m ...,............. .......................
Idem......... ......................... .
Idem.......................................

Idem............................... ...........

I d e m .. . . . . ............. ...........
Idem ................ ...................... .
Idem................... ........................
Idem................................... .
Idem.............. ................. .
Idem........ . « ........................ .

Ordenanza............................ ......
Aspirante segundo....................
I d e m .. . . . . ...................... .
Idem............................................

Auxiliar de Corporaciones civiles
Aspirante segundo.....................
Idem......... ..................................

Idem primero..............................
Idem segundo........................... .

Auxiliar de Corporaciones civiles 
M ozo........... .............................

1.500
1.500
1.500
1.500

1.500

1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500

756
1.000
1.000
1.000

1.000
1.000
1.000

1.250
1.000

1.000
700

y
y
y
y

y

y
»
y
y
»
y

y
y
»
y

y
»
»

»

»
y

y
y
y
y

y

y
y
y
y
y
y
»
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
»
y
y

y
y
y

Conocimientos generales en todos le 
ramos de Hacienda pública. 

y

y
y
y
»
y
y
y
y
y
y
y
y  ■
y
»
y
y
»
y
y - ■ 
y 
»

MINISTERIO DE ESTADO

En el Ministerio........................................................................ y Ordenanza........................ .......... 1.250 » » y

MINISTERIO DE LA  GUERRA

Parque de Arrillería de San Sebastián......................................
Idem de Barcelona............ .......................... .......... .................

y
y»

Auxiliar de oficinas....................
Idem de almacenes....................

1.000 i
1.000 | 
1.000 
1.000 < 
1.000 , 
1.000

Las que concede el  ̂
i reglamento del '

i •*» * -

Idem de Santa Cruz de Tenerife......... ..................................... Idem............................... .......... personal del ma- i' il T —’ f 'J el art. 1.° de la Rea 
Abril de 1886.Museo de Artillería................................................................... » Idem............................... ............ ’ terial de Artille-v y ¡1 Las señaladas en 

| orden de 16 deFábrica de Trubia................................................................. > Idem.................... ....................... j ría, aprobado por l l
Fundición de bronces......... ............................... ............. . » Idem.................... .......... ........... | Real orden de 28 *

[ de Marzo de 1878. i 0

MINISTERIO DE LA  GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.—Correo Central.
Idem.—Cáceres.—Estafeta de Garro villas........................... . .
Idem.—Alicante.—Cocentaina á Tollos y agregados ..........

y
»
y

Aspirante segundo.....................
Administrador............................
P ea tón ..* ................ .

1.000 
750 
614‘25 
225 
200 

, 636‘25 
405 
500 
400 
300 
350 
150-

»
»

■y
■y

y  ,
. »

Idem.—Almería.—Ni ja r ..................................................... .
Idem.—Barcelona.—Sallent..................... ......................, . ....

y
»

Cartero..'....................................
Idem ............. ................

y
y

y
>

y -
»

Idem.— Idem.— Berga á Castellar del Rin y agregados. . . . . .
Idem.— Idem.—Sabadell á Senmanat y agregados . . . . . . . . . . .
Idem.— Burgos.— Espinosa á Cuevas de Sotos Cueva...........

y
y
»

P e a t ó n . . . . . . . . . . . . . .............
Idem.......... . ........... -.
Idem.................................... * * .

y
»

»

y
y
»

Idem.—Cáceres.—Plasencia á Oliva y Ahigal. . . ............... » Idem............ ........................... y > y

Idem.—Canarias.—San Miguel á Vilaflor................................ Idem............... ..................... y y y

Idem.—Ciudad Real.—Piearabuena á Luciana................... » Idem....... .............................. y » y

Idem.—Coruña.—Moeche........................................ ................. Cartero...............................
y > y

Idem.—Idem.—-Carballo á Puenteceso y Cabana . . .  • • 5
y y »

Idem.—Idem —Ordenes á Buján........................ .............
Idem.—Granada.—Orgiba á Capeleira y  agregados. . . . . . . . . I :

»

Idem................. ..........................
Idem.....................................
ídem........... . . . . . .......... ............

t)uU
472‘50
472‘50
525

y
»
>v
y

y
»
y
y

>/
y
»
» ■’ ;Idem.—Guadalajara.—Alcolea del Pinar.............. .

Idem.—León.—Villafranca del Bierzo á Vega de Espinaredo.
Idem. -Lérida.—Seo de Urgel á Arseguell y agregados........
Idem.—Idem.—Artesa á Agramunt................... .

y
y
y
£

Peatón.................. ......................
. Idem............................................
Idem............. . . . . . .

500 
400 
550 
600 1 Kf\

■ •' y ■" ; 
» 
y

»
y

'» 
vv

»
y
y : :

Idem.— Logroño.— Lardero . . . . . . .  . » Cartero •, . .
y / / y

 ̂ *
Idem.—Idem,—Ausejo al Redal y sus a gregad os......... .. Peatón. .............. .........................

JL OU
295

y
y

»
»

»
y ■ ,
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DEPENDENCIA Ó SERVICIO # CLASE DE DESTIllb SUELDO
GRATIFICACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

Dirección general de Correos y Telégrafos.—Lugo.—Piñeiro
> Cartero........................................ 150

*

Idem.—Madrid.—Villarejo de Salvanés á Valderacete y Brea.
Trln-m TVfnrpin FnpntpálaTno .................. . . .

>
»

Peatón............ ........................
Cartero...................... .................

472*50
100

9

»%
)► >

» Idem........................................... 275
9 >

Idem............................................ 150
>

» Idem............................................ 150
Idem........... ............................ 150 %

>
» Idem................ .......................... 150

9 £ >
Idem.—Salamanca.—Lumbrales á Sobradillo..........................
Idem.—Segovia.—Fuentes de Santa Cruz ó de Coca.............
Idem.—Idem.—Ortigosa del Pestaño á Bernardos y agregados
Idem.—Idem.—Sangarcía á Santovenia y agregados---- . . . .
Idem.—Sevilla.—Salteras...........................................................
iriom THpm Lora del Río á Villanueva................................

»

»

»

Peatón..........................................
Cartero........................................
Peatón........................................
Idem.......................................
Cartero........................................
Peatón. . . .  . . . .

250
250
300
300
250
590

»

* »
»
»

»
»
»

»
»

Idem.—Soria.—Venta Nueva á Muriel de la Fuente...............
Idem.—Tarragona.—Cambrils................................... .............
Idem._Valladolid.—Quintanilla de Abajo á San Bernardo...
Idem.—Vizcaya.—Sodupe........................ ................................
Idem Zaragoza.—Fréscano. . . . . . . ............... ........................

»

»
»
»

Idem............................................
Cartero. .......................................
Peatón........................................
Cartero........................................
Tdem ................. . . . . . . . . .

350
250
285
150
200

»

»

»

>
fe

$

»

CAPITANÍA GENERAL DE ANDALUCÍA

9

Ayuntamiento dé Sevilla.—Archivo municipal........................

Academia de Bellas Artes de primera clase de Sevilla.. . . . . .
Idem.—-Museo de Pinturas............. ...........................................
'Universidad de Sevilla. — Instituto de segunda enseñanza de 

Jerez de la Frontera.................................................................

>

* !

»

Mozo de limpieza............. ...........
i Idem............................................
Mozo de sala................................

Mozo de oficios....................

1.666

722*50
722‘50
547*50

750

*

»
. > » 

»

»

>

» '
»

»

Saber retórica y poética, geografía, 
aritmética, historia general de Espa
ña y particular de Sevilla, nociones 
de latín y francés y práctica de ins
trucción de expedientes. Conoci
mientos de paleografía, numismática 
y arqueología.

»
*

CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN
*

Ayuntamiento de Zaragoza.......................................................

*dem de Huesca.................................... .................................

7>

* 1

Guardia municipal......................

i Agente de consumos......... .........
| Sereno..........................................

821*25

821*25
638*75

m

*

* »

>

» !

De veinticinco á cuarenta años. Talla 
mínima 1*600 metros. No tener de
fecto físico que impida el cumpli
miento del cargo. Saber leer y escri
bir correctamente. Un año de resi
dencia en Zaragoza. (Véase nota 1.a) 

f Saber leer y escribir correctamente y 
| aritmética, acreditándolo en examen, 

siendo reconocidos por los faeultati- 
l vos municipales.

CAPITANÍA GENERAL DE LAS ISLAS BALEARES

Ayuntamiento de Palma...........................................................
Administración principal de Correos de Palma.......................
Juzgado de primera instancia del distrito de la Lonja de 

Palma................................................... ....................................
: )
»

Tambor de la banda municipal.
Cartero de Costix......................
Idem de Llubí.............................

Alguacil.......................................
Peón caminero............................
Idem.......................... ..................

i Idem............................................

140
200
200

600
730
730
730
730
730
730
730
730
730

»-
»

»

>
»

»

> *

»
»

Leer y escribir correctamente.

^Carreteras del Estado en Baleares.............................................

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA

I Idem.......................................... .
Idem......... ........................... .

i Idem......... ............ .....................
Idem.....................
Idem.........
Idem.............. .

»
»

»

.. « 
»

» /

»

> 1
»
> '

i ^

f No exceder de cuarenta años ni tener 
í  impedimento físico para el trabajo*

Ĝobierno civil de Madrid.—Sección de Vigilancia.. . . . . . . . . .

Ayuntamiento de Madrid.—Cuerpo de Consumos...................

Idem.—Casa de Socorro de la Inclusa.......................................
Idem.—Servicio de Incendios.....................................................

Juzgado de primera instancia de Pastrana...............................
Ayuntamiento de Cuenca.—Consumos......... .......... ................

Canal de Isabel I I ...

CAPITANÍA GENE UAL DE CASTILLA L A  VIEJA

Ayuntamiento de León

ídem de Valladolid.—Consumos 

Idem de Valdelacasa (Salamanca).

. !

»

»
»

>

il

Agente de segunda clase.. . . . . .
Idem.................... .............. .
Idem............................................

. Idem............................... ...........

¡ Interventor de tercera clase.. . .
¡ Aspirante segundo.....................

Camillero.....................................
Bombero núm. 32......... ............

Alguacil.......................................
Dependiente................................

’ Peón conservador......................
Idem... .o ................................. .

 ̂ Ordenanza...................................

Suplente de porteros ó vigilan
tes de consumos......................

Vigilante de segunda.. . . . . . . . .
1 Idem............. .................. ..........

Idem............................................
' Idem........................*...................
t Idem..................................... .

Idem.................. ................... .
' Idem......... ............................. .

Idem. ....................................
Secretario.......... ..

1.000
1.000
1.000
1.000

1.500
1.250

841*25
995

480
730

825
825
750

821*25
821*25
821*25
821*25
821*25
821*25
821*25
821*25
500

750

»
»

»

>
»

»

»

» .

*

»

»

» >

» 1 
» >

» ] 
» ]

»
»

»

»
» < 
»

»

> i
* I» '
» i 
»
»

»

| Se rigen por un reglamento especial.

' Conocimientos superiores á la instruc
ción primaria, tramitación y extrae- 

, to de expedientes y disposiciones 
| para la administración y cobranza 
L del impuesto de Consumos.

Leer y escribir correctamente.
De veinte á cuarenta años; cinco piés 

de talla mínima, robustez y agilidad 
para el trabajo; saber leer y escribir 
y ser ó haber sido oficial de carpinte
ro ó albañil, sujetándose á un exa
men profesional.

»
Examen ante el Alcalde, comisión de 

Hacienda y un Procurador síndico 
de lectura, escritura, sistema métri
co decimal, ley y reglamento de Con
sumos y denominación de los grupos 
de población y casas de campo del 
radio y extrarradio del distrito mu
nicipal.

(  Tienen á su cargo la vigilancia del Ca
nal, debiendo permanecer en la Iíne& 

l  del mismo desde que salé el sol has- 
1 ta que se pone, y en horas extraordi- 
; narias lo que requiera el servicio.
\ Deben tener de veinte á treinta y 
i cinco años de edad, saber leer y es- 
r cribir y tener robustez y fuerza físi- 
, cas necesarias para el buen desempe- 
V ño del servicio.

De veinticinco á cincuenta años de 
edad y saber leer y escribir correcta
mente. No percibe sueldo más que en 
ausencias y enfermedades de los pro
pietarios.

Examen de lectura, escritura, sistema 
} métrico decimal y conocimientos.
; prácticos de contabilidad y aforos.

Probar la aptitud en examen teórieo- 
práctico, debiendo tener conocimien
tos de Derecho administrativo.

Examen de conocimientos de primera 
enseñanza, de la superior y nociones 
de legislación de instrucción pública.

Universidad literaria de Oviedo
»
3.a Escribiente . ••••••
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
'%

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sección de Telégrafos.—Negociado 6.°

Pliego de condiciones con arreglo al que deberán adquirirse en 
pública subasta 1.300 postes de seis metros, 500 de siete metros, 
y 50 de ocho metros de pino ó roble.

GENERALES Y  ECONÓMICAS

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según 
las reglas establecidas en la instrucción que forma parte del 
reglamento vigente para el régimen y servicio interior del 
Cuerpo de Telégrafos, álos treinta días de publicado el anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r t d , ó al siguiente si aquél fuere 
estivo; verificándose el acto en Madrid, en el despacho del 

fllino. Sr. Jefe de la Sección, calle de Claudio Coello, núme

ro 18, y en Cuenca en las oficinas de Telégrafos, á las dos de 
la tarde, en los dos puntos.

2.a Para tomar parte en la licitación es indispensable de
positar previamente el 5 por 100 del importe total del mate
rial al tipo de subasta en la Dirección general de la Deuda, 
Caja de Depósitos, ó en la Sucursal de ésta, en Cuenca.

3.a Las proposicióñés serán extendidas en papel del se
llo 11.°, y redactadas en la forma siguiente:

«Me obligo á entregar, con entera sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , de tal fecha, los 
1.900 postes-(de pino) ó (dé roble) á tantas pesetas cada poste 
de 6 metros, tantas pesetas cada una de 7 metros y tantas 
pesetas cada uno dé los de ocho metros, y para la seguridad 
de esta proposición presento la carta "dé pago adjunta, que 
acredita haber depositado en tal dependencia la fianza de 
605 pesetas.»

(Fecha y firma.)
Esta proposición será entregada por el firmante de ella al

DEPENDENCIA Ó SERVICIO
,s>=
€T=3
gS'

CLASE DE D^TINO SUELDO
g r a t i f i c a c i o n e s

Y DEMÁS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

CAPITANÍA GENERAL*DE CATALUÑA

» í Peón caminero . ................ 2ptas. diar. 
........ 2ptas. diar.

» ' > 
> »

CAPITANÍA GENERAL DE LAS ISLAS CANARIÁS

Juzgado de primera instancia de la Orotava.............................
Biblioteca provincial de Canarias................................................

» A lg u a c il . .. .................
Portero............ .....................

500
455

>
»

»
Conocimientos de instrucción primaria

c a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  E x t r e m a d u r a

*
Conservación de carreteras de la provincia de Badajoz..........

(  Peón caminero............. .......
< Idem................ .
( Idem.................

. . . . .  730
73Ó

.. . . . .  W

»
»

• ¡
Ser menor de cuarenta años y no tener 

impedimento físico para el trabajo.

CAPITANÍA GENERAL DE GALICIA

»

[ Guardia municipal...........
1 Idem................................  ..
] Idem .....................................
\ Idem.....................................

. . 912*50 
’ • 912*50 

912*50 
912*50

» » 1 
» 1
» j 
» \

De veinticinco á treinta y cinco anos 
robustez y aptitud necesarias., saber 
leer y escrib r, las cuatro reglas Arit
méticas, sistema métrico decimal 
conocimientos de las Ordenanzas mu

Carreteras del Estado en Orense................................................

Idem en Pontevedra .......................... ............... .........................

»

»

1 Sereno............... ....................
I Idem ............. . . . . . . . . . . . .
* Idem.....................................

$ Peón caminero...................
| Idem.......................................
1 Idem.............................

730
730
730

730
730
730
730

»
»

» 1 
* » I

» f

i  !
nicipales del Ferrol, hablar correcta
mente castellano y ser garantido por 
persona abonada y de arraigo en la 
población. (Yéase'nota 1.a)

No pasar de cuarenta años de edad.

Comisión provincial de Lugo............... ................................. Idem .. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . ........  P50 pts. diar. > . » Yigilar y conservar las obras del sép
timo trozo de la carretera provincial 
de Yivero á Meira por Mondoñédo.

CAPITANÍA GENERAL DE GRANADA

Escuela Normal de Maestros de Granada...................................

Audiencia territorial de Granada.................................................
#-

Ayuntamiento de Montefrío................................... .......................

Obras públicas de Almería............................................................

»

» J

Conserje Portero.................

Alguacil..............................

[ Secretario.............. .............

[ Oficial prim ero...............

Peón caminero.. . . . . . . . . .

750

1.000

1.975

820

»

»

>

»

»

»

»

»

No exceder de cuarenta años, saber 
leer y escribir, nociones de. aritméti
ca y conocimientos del sistema mé
trico de pesas, medidas y monedas 
y buena complexión física.

Saber leer y escribir, mayor de veinti
cinco años y no haber sufrido penas 
correccionales ni aflictivas.

Examen ante el Ayuntamiento de De
recho administrativo español, cbnta- 
bilidad y formación de toda clase de 
expedientes.

Leer y escribir correctamente, práctica* 
de contabilidad municipal, pósitos y 
quintas.

»

CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA

Ayuntamiento de Fortuna (Murcia).—-Administración de los 
derechos de Consumos............................................. ................

Juzgado de primera instancia de Alicante................ .................
Diputación provincial de Yalencia.—Manicomio ......................

[ Administrador.. . . . . . . . . .

f Oficial................................. ..
( Alguacil.............. . . . . . . . . .
( Idem.................

Portero. . . . . . . . . . . . . . . . . . 912‘50

»

»

5.000_per, 
setas en 
metálico 
ó papel 
del E s 
tado _____

2.000 id..
»

Partida doble y nociones generales de 
instrucción de Consumos.,

Idem id. y contabilidad de consumos.
»
»

Ayuntamiento de Castellón de la Plana.—Impuesto de Con
sumos.............................................................................................. »

i F ie l .. ................................... i
j Idem ........................
j Idem........ .................. ........... 1500

» :  ¡ //
Sólidos conocimientos en contabilidad 

y la legislación de Consumos, que se 
acreditarán en examen ante Comi
sión del Ayuntamiento.

Leer y escribir correctamente, las cua
tro reglas aritméticas y gramática 
castellana.

Saber gramática castellana, aritmética 
mercantil y partida doble elementa- • 
les. Escritura correcta . al, dictado,

. . con buena letra española y excélente 
ortografía. Letras de adorno para ca
beceras de libros de contabilidad. Re
solución de problemas aritméticos con 
números abstractos y concretos, en
teros y fraccionarios. Ejecución ce 
asientos de contabilidad por partida 
doble. - 

»

Ayuntamiento de Bonillo (Albacete).—Escuela pública de 
niños............................................................................................. .

( Idem......................................

Pasante .............. . 500

" * »  -

Vk

Junta de instrucción pública de Yalencia..................................

Juzgado de primera instancia del distrito de San Yicente de
Y alencia ..................................................................................... .

Audiencia de lo criminal de San Mateo (Castellón)..................

»

»

»
»

Auxiliar.......... .....................

Alguacil........ ......................
Idem .......... ......... .................

&

500

»

»

»

»
»

CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS

Ayuntamiento de Barconcillos del Tozo (Burgos).................... > Secretario............................. ........  750 * » El sueldo se abona por trimestres ven
cidos. Se necesita haber desempeña
do el cargo por lo menos dos anos. 
(Yéase nota 1.a)

N o t a s . 1. Las preferencias que marcan algunos anuncios de destinos, no serán tenidas en cuenta por esta Junta, que se ajusta para el orden de preferencia á lo taxativamente marcad 
en el art. 11 del reglamento de 10 de Octubre de 1885, dictado para la aplicación de las leyes de 10 de Julio del mismo año y 10 de Octubre de 1876. , , 

2.a Las instancias solicitando los destinos que se anuncian han de tener entrada en este Ministerio *en el plazo comprendido desde la publicación en la G a c e t a  hasta diez días después c 
dicha fecha. r

Madrid 13 de Noviembre de 1889.

Residente de la subasta bajo sobre cerrado y acompan 
e su cédula personal y de la carta de pago del deposito 
ho para tomar parte en aquel acto.

Si el firmante de la proposición tuviese la representa 
.e otro para ser licitador, lo hará constar así en la mism , j  
xhibirá el poder legal, en virtud del cual obra. xOTlíirá

Si se faltara á cualquiera de estas cláusulas^ se yo ^  
ior no presentada la proposición, y se. de volver a ai qq 
mbiere entregado, con todos los demás documentos.

4.a Se hará la adjudicación personal al autor de ia F 
>osición que reuniendo todos los requisitos legales pres 
as mayores ventajas en él total del s e r v i c i o ;  pero que ^
ervada alExqmo. Sr. M inistro de la Gobernación la l i ^ _
iuítad de aprobar, ó no, el acto^del remate, teniendo s . v_ 
m cuenta el mejor servicio público. Dicho reirLa,te no p _ 
Irá obligación para el Estado h a s ta  que sea aprobado ae 
ivamente. : , a

5.a En el término de quince días, á contar desde la e
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oue oficialmente se comunique al contratista la ̂ aproba
ción v adjudicación definitiva de la subasta, deberá este con- 
qiunar en la Dirección general de la Deuda, Caja de Depósi
tos ó en la sucursal de ésta en Cuenca, en concepto de fianza 
definitiva y para responder del cumplimiento dé su compro
miso, el 10 por 100 del importe del material subastado al tipo 
de adquisición, y otorgará la correspondiente escritura de 
contrata; en la inteligencia de que si en diclio plazo no veri
ficase ambas formalidades, perderá el depósito provisional 
que hizo para tomar parte en la subasta, quedando anulada 
la adjudicación. Los gastos que ocasione el levantamiento del 
acta ó actas, el otorgamiento de dicha escritura, y dos co
pias de ésta, una simple y la otra extendida en el papel del 
sello correspondiente, que se remitirán á la Dirección gene
ral son de cuenta del contratista, el cual abonará también 
el coste de la inserción de todos los anuncios en los periódi
cos oficiales, sin cuyo requisito no podrá otorgar aquélla..

6 a ‘ La entrega del material subastado deberá efectuarse 
en ios meses de Marzo y Abril próximos venideros, debiendo 
presentar en cada uno de los dos meses que durará la entre
ga, material por valor al menos de la mitad del subastado al 
fjpo ¿te adjudicación, contando con la tolerancia del 5 por 100 
en menos, de que haga uso el contratista, según la condición 
16 de este pliego.

7.a Si al finalizar cada uno de los dos meses que ha de 
durar la éntrega no se hubiere presentado el material debido, 
setón la condición enteriór, se podrá entregar el que falte en 
el mes siguiente, siempre que el contratista no hubiere dado 
motivo á la rescisión del contrato, pero con la deducción en 
e] pago del 5 por 100 de su importe, que se hará efectivo al 
finalizar la contrata en vista de las entregas mensuales y de
ducciones: que correspondan, según la tolerancia en menos 
de' que haya hecho uso el contratista.

$ .a Si del reconocimiento que según la condición 12 de 
este pliego ha de hacerse del material de cada entrega 
résultára alguno que no cumpliese con las condiciones de 
contrata, él contratista lo retirará y lo repondrá con otro que 
las; cumpla en el término de un mes, á contar desde el día en 
que oficialmente se le comunique haber sido desechado.

Del valor de este material desechado no se hará la deduc- 
t .̂ción del 5 por 100.

9.a Se rescindirá el contrato satisfaciendo al contratista él 
material útil que hubiere entregado, con las rebajas á qué 
h a ya  lugar, pero perdiendo la fianza:

Primero. Si en cada plazo de entrega no presentase mate
rial aceptable, por'valor al menos de la mitad del qué . debe 
entregar según la condición 6 .a, deduciéndose previamefitir 
el 5 por 100 por la tolerancia en: ménos á que se refiere la' 
condición 16 de este pliego, • ■

Segundo. Si al terminar todos los plazos que se señalan 
para las entregas del material no se hubiese presentado todo 
el contratado.

Tercero. Si dejara de reponer con otro útil, dentro del 
plazo prefijado en la condición 8.a, el retirado por no reunir 
las condiciones de contrata.

10. En cualquiera de los casos en que la Administración 
se vea precisada á rescindir el contrato, con arreglo á la con
dición anterior, podrá procederse á una nueva subasta ó á la 
adquisición directa del material que falte, respondiendo la 
fianza del primitivo contratista del mayor coste que pudiera 
tener y también sus bienes, si aquélla no alcanzase, con arre
gló al art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

11. Si el contratista demostrara que el haber dado motivo 
á la rescisión de que trata la condición 9.a hubiese sido por 
causas ajenas á su voluntad y ofreciese cumplir su compro
miso en breve plazo, podrá la Administración concederle, si 
así lo estima conveniente y para evitar los efectos de resci
sión de la contrata, la prórroga para las entregas que pru
dencialmente le pareciese; pero sólo en los casos de fuerza 
mayor se dispensará al contratista de la deducción de que 
trata el art. 7.°

12. . El reconocimiento del material se hará en los puntos 
de entrega, ó en los que fije la Administración, de acuerdo 
con el contratista, pero lá recepción definitiva tendrá lugar 
precisamente en los puntos de entrega, quedando en tánto el 
contratista responsable de los transportes y del extravío, 
desperfectos ó cambios que experimente el material.

El reconocimiento y recepción definitiva se hará por el 
funcionario ó funcionarios que la Dirección general deter
mine, y que podrán verificar todas las pruebas que conside
ren necesarias para cerciorarse de que el material cumple 
eon las condiciones de contrata; recibido que sea definitiva
mente, extenderán-el oportuno certificado, sin el cual no pro
cederá el pago del material.

El contratista facilitará todos los medios necesarios para 
el reconocimiento y recepción, éxcepto los aparatos ó máqui
nas-especiales, y satisfará todos los gastos que dichas opera
ciones originen.

13. 11 importe del material recibido se satisfará por li
bramiento á cargo de la Depositaría Pagaduría Central, que 
expedirá la Ordenación de Pagos por obligaciones del Minis
terio de la Gobernación, previa consignación dé la Dirección 
general del Tesoro público del crédito necesario.

Las órdenes de pago de material se darán por el importe 
a e l^ c iM o  en cada plazo de entrega,, acompañadas de las 
certificaciones de reconocimiento y recepción, 
i ^  máximo Por flue se admiten proposiciones es 

el de 6 pesetas cada poste de 6*py7 pesetas cada uno de los
il™ ’ ^ .̂3 pesetas cada poste de 8m.

a ell r̂e .̂a se 'verificará dentro de los almacenes tele
gráficos de Madrid y Cuenca y en las proporciones siguientes;

POSTES
™ tos

______ . •. 6 metros. T metros. 8 metros.

   800 500 »
Guenca    500 » 100

Suma. . . . . . .  1.300 500 100

concednaT^w^o+yf^puesfljó en la condición anterior, se 
en cada f  Méraüéia del 5 por 100 én menos
satisfaciénónlp pí ^ ú e b a  entregar en cada puntó,

^ reg a d oP y re’

A u h ír id id e s ^ ^ h y  ^?eda Aligado á las decisiones de los 
las leyes v órdpnpc ^ f administrativos establecidos por

CONDICIONES FACULTATIVAS

1.a Los postes serán de pino ó roble, rollizos, cortados en 
los meses de Diciembre y Enero próximos, venideros ó ante
riores, lo cual deberá justificar el contratista á satisfacción 
de la Dirección general.

2.a No se admitirán maderas de hilo, no tendrán nudos 
profundos, vetas sesgadas, ni otros defectos que puedan afec
tar á su resistencia^
* 3.a Estarán biéfi descortezados, presentando una superfi

cie tersa y sin facetas en toda su longitud, terminando en 
punta por la cogulla. *

4.a Serán rectos, con sólo la tolerancia que se consigna en 
las advertencias siguientes:

Primera. Una curva uniforme que comprenda desde el 
naigal á la cogulla, cuya flecha no exceda del 2 por 100 de la 
longitud del poste.

Segunda. Dos curvas en sentido contrario, ó sea en forma 
de S, que comprenda cada una próximamente la mitad de la 
longitud del poste, y en el Caso de ser desiguales, que sea 
siempre la menor curva la más elevada, y que la: suma de 
las flechas no exceda del 2 por 100 de dicha longitud.

Tercera. Curvas ó irregularidades que afecten sólo á la : 
parte que ha de quedar enterrada. Se considerarán como in
útiles todos los postés que varíen rápidamenté de curvatura, 
que tengan varias en distintos planos ó que formen hacia la 
cogulla una curva marcada y sensible á la simple vista.

5.a Los postes tendrán en la cogulla una circunferencia 
del 5 por 100 de su longitud por lo menos, y á metro y medio 
de la coz una del 8 por 100, pudiéndose tolerar en estas di
mensiones un máximum ó límite superior de la quinta parte 
de ellas. Todas estas dimensiones se contarán sobre los pos
tes descortezados y secos.

6.a La Administración se reserva el derecho de nombrar 
un funcionario que presencie la corta, para lo cual el contra- 
tista avisará con veinte días de anticipación aquél en que 
haya de empezar, á no ser que estuviesen cortados de época 
anterior.

Madrid 29 de Octubre de 1889. =E1 Director general, A. 
Máñsi. 748—S

MINISTERIO DE FOMENTO

Universidad Central.
En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección .general 

de Instrucción pública con fecha 23 de Octubre último, y de 
conformidad con el Real decreto de 23 de Agosto de 1888, se 
han de proveer por concurso en la Facultad de Medicina de 
esta Universidad dos plazas de Profesor auxiliar supérnume- 
rio entre los individuos que reúnan las condiciones exigidas 
por el Real decreto de .25 de Junio de 1875.

Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° de 
dicho Real decreto, es necesario acreditar:

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Doctor en la Facultad de 

Medicina, ó tener los ejercicios del grado, debiendo presentar 
antes de tomar posesión el correspondiente título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los sis

temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
anos, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura. *

Haber escrito y publicado: una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza y relativa á materia de la Fa
cultad en que pretenda prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente..
En su consecuencia, ios qué se crean adornados de las cir

cunstancias expresadas, dirigirán sus solicitudes documenta
das á este Rectorado, dentro del término de veinte días, con
tados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia de que el perío
do hábil para la presentación de dichas solicitudes finalizará 
á las cuatro de la tarde del último día señalado, quedando 
fuera del concurso las que se reciban por correo terminado 
dicho día y hora.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar á di
chas plazas.

Madrid 12 de Noviembre de 1889.=E1 Secretario general, 
Leopoldo Solier.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Granada.

D. Eugenio Sellés, Gobernador civil de la provincia de 
Granada.

Hago saber que la Excma. Diputación provincial, en se
sión del día 5 del actual, aprobó por unanimidad la siguiente 
proposición: «

Artículo 1.° La Diputación provincial de Granada subven
ciona la construcción del ferrocarril de un metro de ancho 
entre rails de Granada á Calahonda con la cantidad de 30.000 
pesetas por kilómetro de recorrido, independiente de todo 
otrc auxilio que pueda otorgarse y pagarse de los fondos ge
nerales del Estado, debiendo construirse esta línea, para dis
frutar de tal subvención, con arreglo al primer proyecto que 
de ella sea aprobado oficialmente por el Ministerio de Fomen
to, no pudiendo subvencionarse en ningún caso más de 85 
kilómetros dé recorrido ni hacerse efectiva esta subvención, 
sino en el caso de que la línea aprobada ño utilice carretera 
alguna general ó de cualquiera otra clase.

Art. 2.° El abono de esta subvención se hará á la Empresa 
constructora en cuatro anualidades, cuyo importe se irá su
cesivamente consignando en los presupuestos ordinarios de 
la provincia desde que recaiga aprobación al proyecto de vía 
férrea, debiendo justificar previamente dicha Empresa tener 
terminadas cada una de las cuatro partes del total de las 
obras para ir cobrando sucesivamente el importe de las 
mismas. .

Art. 3.° Este acuerdo sé publicará en el Boletín oficial de 
la provincia y se comunicará al Ministerio de Fomento para 
que también se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Art. 4.° El presente acuerdo deroga los anteriores toma
dos por esta Diputación respecto á subvenciones para estu
dios ó para construcciones de ferrocarril de Granada á Cala- 
honda.

Lo que se hace público por el presente para conocimiento 
de todos y en cumplimiento del citado acuerdo.

Granada 9 de Noviembre de 1889.=Éugeni<ajSellés.
2485—M

Delegación de Hacienda de la provincia de Murcia.
La subasta pública para la enajenación de la fragata 

Méndez Núhez, anclada en la bahía de Cartagena, y cuyo 
anuncio se insertó en la G a c e t a  d e  M a d r id  correspondiente 
al 10 del actual, tendrá lugar el día 9 de Enero del año próxi
mo venidero, que es el sexagésimo, á contar de la fecha de 
dicha publicación.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Murcia 12 dé Noviembre de 1889.=E1 Delegado de Ha

cienda, Juan Manuel Arribas. 733—S

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 14

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dich« 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Vivero.—Rubio y Compañía, sin señas.
Lisboa.—Presser, ídem.
Tarrasa.—Angulo Sobrino, ídem.
Coruña.—José Ortueta, ídem.
Valencia.—Pedro Fuertes, ídem.
Borde'aux.r—Rouse, ídem.
Barcelona.—Rein, ídem.^
Alicante,—Francisca Lozano, Val verde, 14.
Moguer.— María Pérez, Unión, 1, segundo derecha. 
Aguilas.—Manuel Aroca, Portería. 33.
Lorca.—Juan Carrasco. Alcalá, 17, triplicado.
Granada.—Angela, Gova, 15.
Valladolid.—Evaristo Quiroga, Cruz, 10, principal.

NOROESTE

Badajoz.—Paulina Miguel, Ancha de San Bernardo, 74, 
segundo.

NORTE

Caldas de Reyes.—Marqués Castelar, Fuencarral, 92.
Madrid 14 de Noviembre de 1889. =P or el Jefe del Centro, 

V. Tejada.

Administración de Contribuciones de la provincia 
de Málaga.

Ignorándose el paradero de Doña Adela Benítez, viuda de 
D. Antonio López Domínguez, Administrador principal de 
Hacienda pública que fué de esta provincia, se le cita por 
medio del presente, á fin de que en el término de quince días 
se presente en esta Administración, por sí ó por medio de 
persona autorizada al efecto, para ser notificada de la provi
dencia dictada en el expediente de alcance contra el referido 
Sr. D. Antonio López Domínguez; previniéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Málaga 12 de Noviembre de 1889. =E1 Administrador, Ra
fael Hernández. 2486 M

U niversidad de Barcelona.
Se halla vacante eñ la Facultad de Derecho de esta Uni

versidad una plaza de Profesor auxiliar dotada con la grati
ficación anual de 1.750 pesetas, la cual ha de proveerse por 
concurso entre los individuos que reúnan las condiciones exi
gidas por el Real decreto de 25 de Junio de 1875, el de 23 de 
Agostó y Real orden aclaratoria de 26 de Septiembre de 1888.

 ̂Para ser pombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° del 
mismo, es necesario acreditar:

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del titulo de Doctoren la Facultad, 

ó tener hechos los ejercicios del grado, debiendo presentar 
antes de tomar posesión el correspondiente título.

Acreditar además alguna délas circunstancias siguientes: 
Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los sis

temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
anos, ó haber explicado dos cursos completos de cualquiera 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza, relativa á materias de dicha 
Facultad.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir

cunstancias expresadas, dirigirán sus solicitudes documenta
das á este Rectorado, dentro del término de veinte días, con
tados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id ; en la inteligencia de que el período hábil para la pre
sentación de dichas solicitudes finaliza á la hora de las dos 
de la tarde.

Barcelona 12 de Noviembre de 1889.=E1 Rector, Julián 
Casaña. 2482—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, que

da expuesta al público en esta Secretaría, por término de 
quince días, á contar desde la publicación del presente anun
cio, el expediente relativo á la transferencia de un crédito 
de 6.000 pesetas del concepto 1.°,’ art'. 1.°, cap. 1.°, Sec
ción 1.a, al concepto 3.°, art. l .G, cap. 1.° de la Sección 7 .a 
del vigente presupuesto de gastos, cuya transferencia ha sido 
sancionada en 6 del corriente.

Madrid 13 de Noviembre de 1889.=E1 Secretario, R. Sa- 
laya.

Pago de. intereses.
Los portadores de carpetas correspondientes al emprés

tito de esta villa, cuyos números y clase se expresan á conti
nuación* podrán presentarlas á su cobro en la Tesorería mu
nicipal en el siguiente día, desde las once de la mañana á las 
dos de la tarde.

Día'18, carpetas del empréstito de 1868, señaladas con los 
números 2.553 al 2.582 inclusive, correspondientes al cu
pón 20. ...

Se advierte que continúa abierto el pago del empréstito 
de 1861 de las carpetas comprendidas en los llamamientos 
anteriores, cupones números 53, 54 y 55, cuyos tenedores no 
se han presentado á hacer efectivo su importe. ^

Madrid 14 de Noviembre de 1889.=E1 Alcalde Presidente, 
Andrés Mellado.
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P R E S I D E N C I A

AcoTdada la distribución'de las 300.000 pesetas, mitad < 
las consignadas en el presupuesto de 1889-90, para pago < 
obligaciones de ejercicios cerrados basta 31 de Diciemb: 
de 1883, y debiendo verificarse ésta en la proporción d 
*75 por 100 para los atrasos de la Deuda municipal, el 5 por 1( 
para las obligaciones por suministros, contratas y obras, 
el 20 por 100 restante para expropiaciones de terrenos, uní 
y otras por orden de antigüedad, se hace saber á los acreedi 
res que desde el día 18 del actual al 15 de Diciembre próx 
mo, deberán presentarse en las oficinas respectivas de ] 
Contaduría municipal para realizar sus créditos; advirtiend 
que los comprendidos en este llamamiento que no sean r< 
clamados por los interesados en el expresado plazo, pasará 
desde luego á ocupar el ultimo lugar en el grupo respective 
y si tampoco lo son en el plazo legal señalado por la ley de 3 
de Diciembre de 1881, se declararan caducados á la terminí 
ción del mismo.

PRIMER GRUPO

Deudas municipales.
Tenedores de obligaciones amortizadas con reem

bolso del empréstito de 1868, correspondientes 
á los años de 1872 á 79, con arreglo al conve
nio celebrado con los acreedores en 8 de Agosto 
de 1880.............................    225.000

SEGUNDO GRUPO

Suministros, contratas y obras.

Ano

^cede la°" Nombres. Concepto del crédito. Pesetas,
¿obligación

1879-80 Compañía del alum
brado................Suministro de flui

do....................  9.306‘5i
> D. José Zulueta  Idem de sacos  10

1880-81 D. José Fernández
Alvarez.. . .  Idem de cubos  15

p Sres. Abián, Calvo
«y Monasterio Idem de efectos de

hierro..............  23P5(
p D. Miguel García.. Idem de paños..... 269‘4C
p D. Joaquín Feche.. Idem de maderas.. 726*84
p Acreedores de Don

Juan Martín Obra de carpintería 836‘5C
»  D. Julián Fecarte.. Suministro de la

drillos..............  837
»  D. Fernando Cela-

yeta..................Construcción de
una verja en el 
Parque de Madrid 2.76748

15.000

TERCER GRUPO

Expropiación de terreno.

Afio
^cede^r3" Nombres. Sitio de la expropiación Pesetas,
obligación

1880-81 Sr. Marqués del So
corro................Baño, núm. 9 ........  709‘36

1881-82 D. Crisanto Casta
ños...................Desengaño y Olivo,

40..................... 32.167‘44
p D. Isidro U. y Calvo Corredera de San

Pablo, 16..........  205‘56
p D. Agapito Díaz... Travesía San Ma

teo ,!  ..... 232‘12
»  D.a Micaela de At

eos................... Silva, 34............. 352
p D. Emilio Saracho. Caballero de Gra

cia, 42..............  124‘32
»  D. Miguel Gallo

Fuiz........... ... Arenal, 26............  20.720‘20
p D. Manuel A. Nova Desengaño, 26 a/c. 5.488

60.000
............ ■ i . — — ■—  «m i

Madrid 14 de Noviembre de 1889. =E1 Alcalde Presidente, 
^Andrés Mellado.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares.

ALGECIFAS

D. Félix de Flores Fernández, Ayudante, Fiscal de la Co
mandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente y en uso de las facultades que me conce
den las Feales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera 
vez á José Leardi Montero, casado, de treinta y cinco años, 
marinero, vecino de La Línea, habitante en Santa Bárbara, 
para que en el término de diez días, contados desde la ic ser- 
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en esta Fiscalía á 
ün de llevar á efecto la diligencia de reconocimiento que se 
le tenía prevenida; apercibido que de no verificarlo le parará 
«1 perjuicio que haya lugar.

Algeciras 8 de Noviembre de 1889.=Félix de Flores. =  
^Francisco Faffo, Secretario. 7473—m

ANTEQUEFA

D. Quintín Fobles Gutiérrez, Capitán del cuadro de reclu
tamiento de Antequera, núm. 49, y Fiscal instructor de la 
causa que se sigue al recluta del reemplazo de 1886, Fafael 
Mérida Pérez, por falta de incorporación á la concentración 
prevenida en Feal orden de 15 de Marzo último para su des
tino á cuerpo;

usando ae las lacunades que le concede ei art. ou de 
ley de Enjuiciamiento militar vigente, por el presente cit 
llamo y emplazo por segundo edicto al referido soldado, s 
ñalándole el cuartel que ocupa la fuerza del expresado cu: 
dro, cuesta de los Fojos, núm. 9, para que dentro del térm 
no de veinte días, á contar desde la publicación del presem 
edicto, se presente á dar sus descargos; y en caso de 1 
efectuarlo en el plazo señalado, se seguirá la causa y se sei 
tenciará en rebeldía.

Antequera 4 de Noviembre de 1889.=Quintín Fobles.
2484—M

BUFGOS

D. Francisco Bastida Diez, Teniente Ayudante del cus 
dro de reclutamiento de la zona militar de Burgos, núm. 5£ 
y Fiscal nombrado para la causa seguida de orden del Seño 
Coronel del cuerpo contra el soldado Heriberto Martínez Ai 
guijo, sustituto para Ultramar, por el delito de no habers 
presentado á la concentración señalada para el día 12 de Oc 
tubre próximo pasado, según circular inserta en el Boletí 
oficial de esta provincia, núm. 154, de fecha 26 de Septiem 
bre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Herí 
berto Martínez Arguijo, natural de Secora, provincia de Ala 
va, hijo de Isidoro y de Tiburcío, su estado soltero, de vein 
ticuatro años de edad, cuyas señas personales son las si 
guientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regu 
lar, barba poca, boca regular, color bueno, frente espaciosa 
para que en el preciso término de treinta días, contados des 
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d  y en los Boletines oficiales de las provincias de Vitorh 
y Burgos, comparezca en el cuartel de artillería, en las ofici 
ñas del cuadro de reclutamiento de esta capital, á mi dispo 
sición, para responder de los resultados que le resulten en 1í 
causa que estoy instruyendo; bajo apercibimiento de que s: 
no compareciese en el plazo fijado será declarado en rebeldía 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez en nombre de S. M. el Fey (Q. D. G.) y de la 
Feina en representación, por quien administro justicia, ex
horto y requiero á todas las Autoridades, así civiles come 
militares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido procesado Heriberto Martí
nez Arguijo, y, en*caso de ser habido, lo conduzcan en cali
dad de preso con las seguridades convenientes al cuartel de 
artillería, en las oficinas del cuadro reclutamiento de esta ca
pital y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Burgos 9 de Noviembre de 1889. =E1 Teniente, Fiscal. 
Francisco Bastida. 2480—M

COFDOBA

D. Miguel Fodríguez Montes, Teniente Segundo, Ayudan
te del regimiento cazadores de Villarrobledo, 23.° de caballe
ría, Fiscal de la causa seguida contra el soldado de este re
gimiento José Galacho Alcaide, por el delito de primera de
serción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Galacho Alcaide, soldado del regimiento cazadores de Villa
rrobledo, 23.° de caballería, natural de Málaga, hijo de José y 
de Isabel, de veinte años de edad, de oficio jorna ero, cuyas 
señas particulares son las siguientes: un metro 690 milíme
tros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba y boca regulares, su aire marcial, su producción regu- 
ar, color trigueño, frente regular, no sabe leer ni escribir, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  comparezca en esta Fiscalía, cuartel de Alfonso XII, 
para responder á los cargos que le resultan en la causa que 
se le sigue por el delito de primera deserción; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Fey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido
10 remitan en clase de preso con las seguridades convenientes 
al cuartel de Alfonso XII y á mi disposición; pues así lo ten- 
e*o acordado en diligencia de este día.

Dada en Córdoba á 9 de Noviembre de 1889.—Diguel Fo- 
iríguez. 2479—M

COFUNA

D. Manuel Jiménez, y Morales de Setién, Comandante, 
Capitán Ayudante Mayor del regimiento cazadores de Gali
cia, núm. 25, y Fiscal instructor de la sumaria que se sigue
11 soldado del mismo cuerpo Francisco Fico Malarengo, na- 
;ural de Torres, partido judicial de Puentedeume, de 'esta 
provincia, con licencia ilimitada en su pueblo, acusado de 
!alta de presentación á su llamamiento.

Usando de las facultades que me concede la ley de Enjui
ciamiento militar vigente, por el presente edicto cito, llamo 
j emplazo al citado Francisco Fío Malarengo, cuyo paradero 
}e ignora, para que en el término de quince días, á contar 
lesde el día de la fecha, se presente en ek cuartel de Zalaeta, 
londe se encuentra acuartelado el regimiento, á dar sus des
cargos y responder á las resultas de la causa.

Dado en la Coruña á 28 de Octubre de 1889.=Manuel Ji- 
nénez y Morales de Setiéa. 2474__M

FEFFOL

D. Domingo López Sánchez, Capitán, Fiscal del segundo 
ercio de depósito de infantería de Marina.

Habiéndose ausentado del pueblo de Arteijo, provincia de 
a Coruña, sin autorización, á quien estoy sumariando por
Icho delito, elTOdado Enrique Pardo Torres;

i Usando de las facultades que para estos casos conceden 
las Feales Ordenanzas del Ejército y Armada, por el presen
te segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado 
señalándole el pueblo de Arteijo, donde deberá presentarse 
personalmente ante el Alcalde del mencionado pueblo á dar 
sus descargos dentro del término de veinte días; y de no ve
rificarlo así se le seguirán los perjuicios que por la ley haya 
lugar.

Dado en Ferrol á 7 de Noviembre de 1889. =V.° B.^pq 
Capitán, Fiscal, Domingo López.=Por su mandato, el Escri
bano, Juan Vinader.____________________________ 2484_M

GUADALAJAFA

D. Leopoldo Toribio y Gutiérrez, Teniente de la cuarta 
compañía del primer batallón del regimiento infantería de* 
Baleares, núm. 42, y Fiscal de la causa seguida por orden del 
Sr. Coronel de dicho regimiento contra el soldado del mismo. 
José Lobato Silva, por deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado José Lobato Silva, natural de Trebujena, provincia de 
Cádiz, hijo de Juan y Antonia, soltero, de veintidós años de 
edad, de oficio cerrajero, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, color trigueño, frente 
regular, nariz regular, boca regular, barba naciente y de un 
metro 695 milímetros de estatura, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta, 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Cádiz, comparezca en el cuartel de San Carlos, 
que ocupa el citado regimiento en esta capital de Guadalaja- 
ra, á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sultan en la causa que de orden del Sr. Coronel del citado 
regimiento se le sigue por deserción; bajo'apercibimiento do 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde,;, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Fey (Q. D* G.), y duran
te su menor edad en el de S. M. la Feina Fegente del Feino,,. 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y de policía judicial, para que practiquen activas- 
diligencias en busca del referido procesado José Lobato Sil-* 
va, y en el caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel de San Carlos* 
de esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo acordada 
en diligencia de este día.

Dada en Guadalajara á 7 de Noviembre de 1889.=Leopol~ 
do Toribio. 2475—M

MADFID

D. Fernando Augusto Guraesky de Borbón, Teniente,, 
Ayudante segundo del regimiento Lanceros de la Feina, 2.° 
de caballería, instructor del sumario que por el delito de pri
mera deserción se sigue al trompeta de este regimiento Emi
lio Fernández López, hijo de Jorge y de Micaela, natural de; 
Madrid, provincia de ídem, y de diez y siete años, llamo, cito 
y emplazo por el presente al dicho trompeta de este regimien
to Emilio Fernández López, para que en el término de diez, 
días, á contar desde la publicación de este edicto en los pe
riódicos oficiales, se presente en Madrid en el cuartel del Con
de Duque que ocupa este regimiento á responder á los cargos 
que le resultan en la sumaria que se le instruye; y de no ser 
así será condenado en rebeldía.

Dado en Madrid á 10 de Noviembre de 1889.=Augusta \ 
Guraesky. 2478—M

D. Fernando Augusto Guraesky de Borbón, Teniente,, 
Ayudante segundo del regimiento lanceros de la Feina, 2.0: 
de caballería, instructor del sumario que por el delito de pri
mera deserción se sigue al cabo segundo de este regimiente 
D. Juan Clemente y Puche, hijo de D. Tirso y de Doña Jose
fa, natural de Campillo de Alto Buey, provincia de Cuenea> 
y de veintidós años de edad, llámo, cito y emplazo por el 
presente á dicho cabo segundo de este regimiento DfUFuaa- 
Clemente y Puche, para que en en el término de diez días, á 
contar de la pubucación de este edicto en los periódicos ofi
ciales, se presente en Madrid en el cuartel del Conde Duque; 
que ocupa este regimiento, á responder á los cargos que le 
resultan en la sumaria que se le instruye; y de no ser así se
rá condenado en rebeldía.

Dado en Madrid á 10 de Noviembre de 1889.=  Augusta 
Guraesky. 2477—M

D. Emilio Ossorio y Ortega, Comandante, Fiscal del pri
mer batallón del regimiento infantería de León, núm. 38.

Hago saber que en la causa seguida contra el soldado del 
expresado batallón y regimiento Pedro González Onzalo por 
el delito de primera deserción verificada ,eí día 30 de Octubre 
del presente año, he acordado se le reciba la oportuna decla
ración, y como se halla -ausente en ignorado paradero, se la 
cita, llama y emplaza para que en el término dé diez días, a 
contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín oiícialr 
se presente á dar sus descargos en el cuarteLde los Docks da 
esta Corte; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Fuego á las Autoridades civiles y militares den sus órde
nes para la captura del referido soldado, cuyas señas son;: 
peló castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba- 
poca, boca regular, color bueno, frente regular, aire marcial, 
producción buena, señas particulares ninguna, y sí sabe leer 
y escribir. -

Madrid 11 de Noviembre de 1889. B.°=E1 Coman
dante, Fiscal, Emilio Ossorio.=E1 Secretario, Fomualdo Fe- 
dondo. 2476—M
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TARRAGONA

D. José Manso Alquiza, Comandante del segundo bata
llón del regimiento infantería de Navarra.

Hago saber que en causa seguida contra el soldado Félix 
Marco Morente por deserción, be acordado se le reciba de
claración, y como se baila ausente é ignora su paradero, se le 
cita, llama y emplaza para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de este anuncio, se presente á dar 
sus descargos en el cuartel de la Rambla de esta plaza; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Ruego á las Autoridades civiles y militares den las órde
nes oportunas para la captura del referido, cuyas señas son: 
veinte años de edad, alto, delgado, ojos pardos, pelo castaño, 
nariz regular, barba regular, y natural de San Martin de 
Provensals, provincia de Barcelona.

Tarragona 7 de Noviembre de 1889.—José Manso.=Por su 
mandado, el Secretario, Demetrio Feijoo. 2487—M

VALLADOLID
D. Mariano Pavón Tierno, Teniente ¡Ayudante del regi

miento cazadores de Talavera, 15.° de caballería, y Fiscal ins
tructor nombrado por el Sr. Coronel de este regimiento.

Por la presente y primera requisitoria cito, llamo y em
plazo al soldado desertor de este cuerpo Jaime Mañosa Alsi- 
na, bijo de Juan y de Francisca, natural de Viladecaballs, 
provincia de Barcelona, Juzgado de primera instancia de Ta- 
Trasa, de veintitrés años de edad, de oficio labrador, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color bueno, frente regular, su aire marcial, su producción 
buena, estado soltero, y estatura un metro 610 milímetros, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G aceta  de Madrid , com
parezca en el cuartel de la Merced, que en esta ciudad ocupa 
el expresado regimiento, y en la guardia de prevención del 
mismo, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en esta sumaria; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado en esta requisitoria, será decla
rado en rebeldía, parándole el perjuicio á que baya lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido desertor, y caso de ser habido, 
lo remitan con las seguridades convenientes y en clase de 
preso á la expresada guardia de prevención del citado cuar
tel de la Merced de esta ciudad, y á mi disposición, por te
nerlo así acordado en diligencia de este día.

Dada en Yalladolid á 9 de Noviembre de 1889.=Mariano 
Pavón. 2488—M

Juzgados de primera instancia.
ALGECIRAS

D. Cristino Piñeyroy Fernández, Juez de instrucción de 
Algeciras y su partido.

, Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ab 
procesado en causa por delito de contrabando Pedro Cano 
López, bijo de Juan y de Vicenta, natural y vecino de Ji- 
mena, de cuarenta años de edad, soltero, jornalero del cam
po, sin instrucción, para que en término de diez días, conta
dos desde el siguiente al de la inserción de la presente en el 
periódico oficial que últimamente la publique, comparezca en 
este Juzgado para la práctica de cierta diligencia judicial; 
apercibido que de no verificarlo le pararán los perjuicios con
siguientes.

Al mismo tiempo exhorto y requiero, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y funcionarios de policía judicial la 
busca, captura y remisión á la cárcel de este partido, á mi 
disposición, del mencionado procesado.

Dada en Algeciras á 4 de Noviembre de 1889.= Cristino 
Piñeyro.=Por mandado de S. S., Mariano Mártir. J—7303

ALICANTE

D. Vicente R. Valdés y Campoamor, Juez de instrucción 
*ie Alicante y su partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción bago saber que en este Juzgado y por la actuación del 
que Ofrenda se instruye causa por el delito de defraudación 
a la Hacienda por cargamento de carriles de hierro en los 
buques Paquita, Tres Amigos y Ampurdanesa, entre otros 
contra DmRemigio Gamarra, cuyo actual paradero se ignora, 
habiéndose declarado su prisión sin fianza por ahora, por lo 
que en auto de este día be acordado expedir la presente re
quisitoria, por la que en nombre de S.M.  la Reina Regen
te (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, 
poniéndolo su caso con las seguridades convenientes á 

isposición de este Juzgado en las cárceles de esta capital.
Y  para que se persone en el mismo á responder de los car

gos que le resultan en dicha causa, se le concede el término 
ce diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G aceta  de Madrid; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le para, 
xa el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
_ Dada en Alicante á 6 de Noviembre de 1889.=xVicente R. 

aldes— Por su mandado, Salvador Pérez. J__7304

ALMADEN

w I>^Lu1B Niet° 7 Carabantes» Juez municipal de esta villa, 
rmo de primera instancia de la misma y su partido por 

enfermedad del propietario.

Por el presente segundo edicto cito y llamo á las personas 
que se crean con derecho á los bienes que constituyen la ca
pellanía fundada en la ermita de Nuestra Señora de la Sole
dad de esta villa por el Presbítero D. Francisco de los Ríos 
Puebla, natural y vecino de la misma, en testamento que 
otorgó en ella á 27 de Junio de 1709 ante el Escribano D. Die
go Joseph Dávila, en el cual nombró por primer Capellán al 
Licenciado Juan López Sabariego, después al Licenciado 
Francisco Antonio Sabariego su primo, y en tercer lugar los 
hijos de Diego José Dávila y de Isabel de la Puebla Sabarie
go su mujer, y después de la descendencia de los referidos, al 
pariente más cercano del fundador, para que en el término de 
treinta, días, á contar desde la fecha de la publicación de este 
edicto en la Gaceta  de Madrid, comparezcan á deducirlo 
ante este Juzgado, acompañando los documentos en que fun
den su derecho á los bienes y el correspondiente árbol ge
nealógico, y caso de que no tuvieren á su disposición alguno 
de los documentos, expresarán el archivo en que deba ha
llarse, ofreciendo presentarlo oportunamente; advirtiendo 
que en virtud de los primeros edictos ha comparecido Toma
sa Puebla y Collado, de esta vecindad, alegando ser pariente 
del fundador; pues así lo he acordado en virtud del juicio uni
versal promovido por Pablo Francisco Laguna y Garzón de 
Astorga, de esta vecindad, en concepto de descendiente en 
línea recta de Juan de la Paz de la Puebla y Marina Sánchez 
Sabariego, abuelos del fundador, y respecto de éste como pa
riente en noveno grado de la línea colateral. Si así lo hicieren 
se les oirá en justicia, y si no se presentaren seguirá el juicio 
sus trámites sin su audiencia.

Dado en Almadén á 8 de Noviembre de 1889.=Luis Nieto 
y Cambantes. =Por mandado de S. S., Rogelio Zamora y Mar
tínez Cepeda. 484 P

AVILES

D. Antonio Casas Criado, Juez'de primera instancia de 
Avilés.

Hago saber que por Doña Manuela y Doña Serafina Ro
dríguez, vecinas de Villalegre, se promovió en este Juzgado 
expediente sobre declaración de ausencia de sus respectivos 
maridos D. Manuel y D. Ramón García y García, cuyo para
dero se ignora; seguido por sus trámites dicho expediente y 
justificada en legal forma la ausencia en ignorado paradero, 
pop auto de esta fecha se declaró así, mandando se publique 
en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid ; á 
los efectos del art. 186 del Código civil.

Dado en Avilés á 31 de Octubre de 1889.=Antonio Casas. 
Ante mí, Licenciado Ambrosio Loredo Cuesta. X —644

D. Antonio Casas Criado, Juez de primera instancia de 
Avilés y su partido.

Hago saber que por D. Valentín Menéndez y Galán y en 
su representación el Procurador D. Casimiro 8olís y Rodrí
guez, se promovió en este Juzgado juicio necesario de testa
mentaría por fallecimiento de D. Pedro Menéndez Vega, pa
dre del D. Valentín, y de D. Ramón, D. José D. Antonio, Don 
Fermín, D. Leandro, D. Jesús y Doña María Menéndez y Gar
cía, los tres primeros ausentes, á quienes en tal virtud se les 
cita en forma á medió del presente, á fin de que comparezcan 
en autos; bajo apercibimiento haciendo présente, que ínterin 
no lo verifiquen, les representa el Ministerio fiscal.

Dado en Avilés á 6 de Noviembre de 1889.=Antonio Ca- 
sas.=Ante mí, Licenciado Ambrosio Loredo Cuesta.

X—643
BARCELONA—HOSPITAL

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Leonardo Hi- 
zuel Santalayo, de ignorado paradero, á fin de que dentro del 
término de quince días, á contar desde la publicación de la 
presente requisitoria en la Gaceta  de Mad r id , se presente 
en este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, 
piso segundo, al objeto de notificarle el auto dictado en el su
mario que contra el mismo se instruye por escándalo, ame
nazas y lesiones á la Autoridad en la calle del Beato Oriol; 
apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á 
que en derecho haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des procedan á Sil busca, captura y conducción á los calabo
zos de este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 26 de Octubre de 1889.=Félix María 
Bailarín.=E1 Secretario, Rodolfo Vidal.

J—7305

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ju
lio López de la Fuente, cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que dentro del término de nueve días, contados desde la 
publicación de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y Gaceta  de Madrid , comparezca de rejas adentro en 
las cárceles nacionales de esta ciudad con objeto de respon
der de los cargos que le resultan en méritos de la causa cri
minal que contra el mismo me hallo instruyendo sobre usur
pación de atribuciones; con prevención de que si no compa
rece será declarado rebelde.

Igualmente encargo á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial procédan á la busca y captura de di
cho Julio López de la Fuente, y su conducción, caso de ser ha
bido, á dichas cárceles á mi disposición.

Dada en Barcelona a 21 de Septiembre de 1889.=Félix M. 
Ballarín.=Por mandado de S. S., Antonio Aguilar.

J—7336

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Itospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Pedro Mal- 
gosa y Morros, hijo de Antonio y de Josefa, natural de esta 
ciudad* de edad treinta años, soltero, del comercio, vecino que 
fué de Gracia, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta  de Madrid , comparezca 
ante este Juzgado, sito calle del Gobernador, núm. 2, para la 
práctica de una diligencia de justicia en méritos de la causa 
que se sigue contra el mismo sobre hurto; bajo apercibimien
to de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
más funcionarios que componen la policía judicial que pro
cedan á la busca y captura de dicho Pedro Melgosa y Morros, 
el cual es de estatura regular, pelo rubio, usa bigote, ojos 
azules, nariz y boca regulares, cara oval y color sano, po
niéndole en las cárceles de esta ciudad á mi disposición, caso 
de ser habido.

Dada en Barcelona á 26 de Octubre de 1889.=Félix María 
Ballarín.mPor mandado de S. S., y por D. Mateo Geronés, 
Antonio Aguilar y Mora. J—7337

D. Félix María Bailarín, Jipz de instrucción del distrito 
del Hospital de Barcelona.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José, alias Cagalló, de esta vecindad, de treinta y 
un años de edad, corredor de caballerías, de ignorado para
dero y sus demás circunstancias personales, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca ante este Juzgado, situado en la calle del 
Gobernador, núm. 2, piso segundo, á prestar declaración de 
indagatoria en la causa criminal seguida de oficio por dis
paro de arma de fuego; con apercibimiento de que si no lo 
verifica sin alegar motivo justificado será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autori
dades y agentes que componen la policía judicial procedan á 
la busca y captura del mencionado José, alias Cagalló, y con
seguida, lo trasladen á las cárceles á disposición de este re
ferido Juzgado.

Dada en Barcelona á 31 de Octubre de 1889.=Félix María 
Ballarín.=Por mandado de S. S,, Mateo Geronés. J—7338

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de Barcelona.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Batlle y Serra, soltero, encuadernador, de veintiséis 
años, vecino que ha sido de esta ciudad, cuyo actual parade
ro se ignora, siendo sus señas personales: estatura baja, color 
sano, pelo negro, ojos y cejas al pelo, nariz y boca regulares; 
viste de lanilla, calza botas y usa sombrero, á fin de que den
tro del término de nueve días, contados desde la publicación 
del presente en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en estas cárceles nacionales para la 
práctica de cierta diligencia de justicia en méritos de la causa 
que contra el mismo instruyo por hurto; apercibido de que 
su incomparecencia le parará el perjuicio que haya lugar, 
siendo declarado rebelde.

Y al propio tiempo encarezco á todas las Autoridades é 
individuos de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra y conducción á estas cárceles del mencionado José BatBe, 
á mi disposición.

Dada en Barcelona á 25 de Septiembre de 1889.=Félix 
María Bailarín. =Por mandado de S. S., Antonio Aguilar y 
Mora. J—7339

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Felipe Torres, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de esta capitaL

Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y empla
za á Tomás Bernardín, empleado que fué en la Administra
ción de Correos de esta ciudad, cuyas demás circunstancias 
así como su actual paradero se ignoran, para que dentro de 
nueve días, á contar desde el de la publicación de este edicto 
en la Gaceta  de Madr id , comparezca de rejas adentro en 
las cárceles de esta localidad al objeto de prestar indagatoria 
en la causa que se le sigue por sustracción de valores certifi
cados; apercibiéndole en otro caso con ser declarado re
belde.

Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funcio
narios de policía judicial procuren la captura del expresado 
Tomás Bernardín, y en su caso su conducción á las referidas 
cárceles á mi disposición.

Dado en Barcelona á 2 de Noviembre de 1889.=Felipe To
rres. =Üor disposición de S. S., Licenciado Nicasio E. Val- 
verde. J—7306

D. Felipe Torres Morillas, Juez de instrucción del distrit o 
de la Universidad de Barcelona.

Por la presente requisitoria se encarga á todas las Auto
ridades y agentes de la policía judicial, que procuren la cap
tura y conducción á las cárceles nacionales de Domingo Vi
dal Enrich, natural de Lérida, hijo de Francisco y de Josefa, 
de treinta y siete años de edad, casado, agricultor, y el cual 
se ha ausentado de su domicilio, que lo tenía en esta ciudad 
calle de Tallers, núm. 76, entresuelo, ignorándose su actual
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paradero; pues así queda dispuesto en causa q u e . contra^ el 
mismo se sigue por falsificación de márcas.

Al propio tiempo cito y llamo ai referido Yidal, para que 
dentro del término de diez días, condados desde el de la p u 
blicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm . 2, 
pisb ségímdo; para la práctic a de una diligencia de justicia 
acordada en la referida ¿ausa; con prevención cpie de no ve
ri ficárló 'será declarado rébelde y ‘ le pararán  loé perjuicios 
consiguientes. , f'

*í)ádá: ¡ én Barcelona á 5 dé Noviembre de 1889. = F eíipe  
Torres.—El Secretario, Florentino Fontcuberta. J —7307

BECERREA
D. Celestino López Castro, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de prim era instancia de Becerrea.
Por la presente cédula se cita y emplaza á Concepción 

Gaucedo Montaña, vecina qué fue del pueblo de Rubiales, y 
en la actualidad ausente en ignorado paradero, para que den
tro  del término improrrogable de diez días comparezca en 
este Juzgado por medio de Procurador, con poder bastante 
en representación de su difunto padre Patricio Gaucedo Sán
chez, á contestar la demanda que contrá él, Josefa, Manuel y 
Pedro Gaucedo propusieron aquéllos sobre división y partija 
de la fincabilidad quedada de Francisco Gancedo, su padre; 
bajo apercibimiento de que si ijp lo verifican le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Becerrea 4 de Noviembre de 1889.=Celestino López.
J—7308

CAMPILLO
D. José Tello y García, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por el presente hago saber que en la causa que instruyo 

en este Juzgado sobre robó (le las caballerías que se resefian, 
ejecutado en la noche del 30 del pasado en la Yenta del P u n 
tal, término de Tebar, he mandado librar con los agentes re
quisitoria, por la que ruego á todas las Autoridades den las ór
denes oportunas á los agentes de su autoridad para que pro
cedan á la busca de las mism as, y si fueren habidas, se pon
gan á mi disposición en esta cárcel con las personas en cuyo 
poder estén, si no justifican su legítim a adquisición.

Dado en Campillos á 4 de Noviembre de 1889.—José Te
llo. = P edro  Iriarte.

Señas de las caballerías robadas.

Un mulo negro de tres años, mediano, herrado del cuello 
y quebrado de patas.

Una yegua colorada oscura, picada de la pata izquierda 
del menudillo abajo, de diez años, menos de la marca.

Un muleto mohino, hijo de ella, de tres ños y entero.
Y  u n a  m u ía  p a r d u z c a , t ir a n d o  á  c o lo ra d a , de d o c e  a ñ o s ,  

m e d ia n a , d o s  so b r e m a n o s  c er ra d a s  q u e  a p e n a s  s e  le  a d v ie r te n .
J —7309

CASTRO DEL RIO
D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente encargo á todas las Autoridades civiles y 

m ilitares y agentes de la policía judicial practiquen diligen
cias en averiguación de quién haya podido ser el au^or ó au
tores del hurto de un cerdo de la pertenencia de Francisco 
Espejo García, cuyo hecho tuvo lugar en la m adrugada del 18 
al 19 de Octubre último en el cortijo nombrado del Rabadán, 
sito en el llano del Espinar, en este término, habiéndose en
contrado los despojos de haber matado el indicado cerdo en 
el sitio denominado Cerro de la Yilla, á un kilómetro de ex
presado cortijo; y caso de ser habidos sean puestos, con las 
seguridades convenientes, a disposición de este Juzgado.

Dado en Castro del Río á 4 de Noviembre de 1889.— Daniel 
Morcillo, = E Í actuario, Antonio Osma y Ortega. J—7340

CASTUERA
D. rpegundo Achútegui Gelos, Juez de instrucción de este 

p a rtid o .
Por la presente requisitoria se excita el celo de todas las 

A utoridades é individuos de la policía judicial para que pro
cedan á la busca y captura de los efectos que se reseñarán, 
poniéndolos á disposición de este Juzgado con las personas 
en cuyo poder se encuentren, y que fueron robados en la pa
rroquia de la Concepción de la villa de Higuera de la Serena 
en la noche del día 26 al 27 de Octubre último*

Dada en Castuera á 6 de Noviembre de 1889.=Segundo 
Achútegui.

Efectos robados.
Un copón liso de plata.
Un portaviático de plata.
Un rostro de la Yirgen del Rosario de p lata.
Un cáliz, de plata.
Una patena, de plata. ■ m . -

Una cucharilla, de plata.
Una corona de la Yirgen del Rosario, de p lata con g ra

bados.
Otra ídem, destrozada, de plata.
Una naveta para incienso, con grabados, de p lata.
Un corazón con siete espadas de la  Dolórosa, de plata Me- 

neses. J —-7310
CEBÚ \

D. Miguel de Tójar y Castillo, Juez de prim era instancia 
del Juzgado de esta capital, que de estar en el pleno goce 
de sus funciones el presente Escribano da fe.

' Por el presente cito, llamó y emplazo al reo ausente Don 
Raimundo Fernández Cuesta, Adm inistrador que fué de la 
Haciénda pública de esta provincia, procesado en la causa 
núiüero 4.806, sobre malversación de caudales públicos, para 
que por el término de seis meses, contados desde la fecha, se 
présente én el Juzgado ó en la cárcel pública para contestar 
los cargos que contra él resultán en dicha causa; pues quedé, 
hacerlo asi le oiré y guardaré justicia; y en caso contrario, 
seguiré sustanciando dicha eausa en su ausencia y rebeldía, 
parándole los perjuicios qué en derecho haya lugar.

Dádo en Cebú á 3 dé Agosto de d889.=M iguel Tójar.— 
Por mandado de S. S., Yiceñte Bedmar. ‘ J —2

CIFUENTES
D. Gonzalo Cardenal y Ugarte, Juez instructor de Cifuen- 

tes y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e ta *  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y 
emplaza por término de diez días á Natalio de la Presa Alon
so, alias Pachín, natural de Arbeteta, en este partido judicial, 
soltero, labrador y en la actualidad en ignorado paradero, 
para que dentro de dicho término comparezca en este Juzga
do á prestar declaración indagatoria en la causa crim inal que 
contra el mismo y otros me hallo instruyendo por los delitos 
de corta y sustracción de maderas de pino y resistencia á la 
Autoridad; bajo apercibimiento que de no comparecer se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares y demás individuos de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura del expresado su
jeto, conduciéndolo con las seguridades debidas á la cárcel 
de este partido á mi disposición/por tenerlo así acordado en 
auto de este día dictado en la repetida causa.

Dada en Cifuentes á 6 de Noviembre de 1889.=Gonzalo 
Cardenal y Ugarte. = P o r  mandado de S. S., Manuel Moreno.

J —7311
COLMENAR YIEJO

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
esta villa de Colmenar Yiejo y su partido, D. Francisco Helio- 
doro Salva y Pont, dictada con esta fecha en causa crim inal 
que se sigue por sustracción de una cartera con dinero de la  
propiedad de Rafael Martín cuyo hecho tuvo lugar en el pue
blo de El Molar en la noche del 5 de Sept embre último, se cita 
y llama al referido Rafael M artín, natura l de Madrid, habi
tante en la calle de Lope de Aro, de dicha Corte, principa#; 
bajo, de estado soltero, jornalero, de cuarenta y ocho años, 
que se dedicaba á vender hierro viejo, y cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de diez días, á contar desde la 
inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado y  su sala 
audiencia al objeto de recibirle declara: ión; apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Colmenar Yiejo á 30 de Octubre de 1889.=Y.° B.°=E1 Juez 
de instrucción Francisco Hel odoro S a lvá.= E l Escribano, Mi- 
guei Guardiola. • J —7312

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
esta villa de Colmenar Yiejo y su partido D. Francisco, He- 
liodoro Salvá y Pont, dictada con esta fecha en causa crimi
nal que se instruye por sustracción de tablas del cementerio, 
de El Molar contra Acisclo Yictorio Sebastián López, se cita y 
llama al testigo Marcelino Bartolomé Cano, sepulturero que 
fué del cementerio antes dicho y natural de Navares de Ayusó, 
partido de Sepúlveda, provincia de Segovia, y cuyo paradero 
en la actualidad se ignora, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de éste edicto en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado y su sala audiencia al objeto de recibirle decla
ración; apercibiéndole que de no comparecer le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Colmenar Yiejo 5 de Noviembre de 1889.= Y .°  B.°=E1 Juez 
de instrucción, Francisco H. Salvá. =E1 Escribano, Miguel 
Guardiola. J—7313

CORUNA
D. Domingo Antonio Saavedra, Juez de instrucción de la 

Cor uña y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Castelo Rey, de veintiocho años de edad, soltero, guar
nicionero y vecino de esta ciudad, de las señas personales 
que á continuación se expresan, para qué en el térm ino de 
diez días comparezca ante este Juzgado, para ser oído en su
mario que instruyo en v irtud  de denuncia producida contra 
el mismo por D. Severo Bastón Cortón y D. José Germán, 
sobre estafa de 500 pesetas que percibió de la venta de dos 
caballos de la propiedad de D. Francisco Bastón, toda vez no 
fué habido en su  domicilio y se ignora su paradero.

A la  vez exhorto á todas las Autoridades, civiles y m ilita
res y agentes de la policía judicial para que procedan á su 
detención y conducción á la cárcel de este partido con las se
guridades debidas.

Dada en la Coruña á 5 de Noviembre de 1889.=Domingo 
A. Saavedra. = D e su orden, Manuel Caamaño.

Señas.

E sta tu ra  regular, pelo, cejas y ojos castaños oscuros, cara 
redonda, color trigueño; viste chaqueta de paño negro, cha
leco y pantalón tam bién de paño claro, sombrero hongo ne
gro y calza botinas de cuero del mismo color, sin seña parti
cular alguna. J —7314

DON BENITO
D. Marcelino Núñez Báez, Juez de instrucción de esta ciu

dad de Don Bemto y su partido en la provincia de Badajoz^ 
Ror el presente edicto hago saber que en el sumario que 

me hallo instruyendo contra Francisco Acosta por violación 
de la.sepultura eclesiástica de Doña Josefa Yalades é Hidal
go Chacón, vecina, que fué de esta ciudad y robo de las ropas 
y alhajas.que vestía dicho cadáver, que más abajo se deter
m inarán, y cuyos hechos han tenido lugar en el cementerio 
en .construcción detesta ciudad,* he acordado se proceda a la 
busca de indicadas,ropas y alhajas y captura y conducción á  
este Juzgado de las personas en cuyo poder se encuentren, 
si no acreditaren su legítima adquisición.

Por tanto se excita el celo de todas las Autoridades civi- 
les y m ilitares á cuyo conocimiento llegue éste, para que por 
los medios que estén á su alcance procuren la busca y cap
tu ra  que se interesa.

Dado en Don Benito á 5 de Noviembre de 1889.=Marceli- 
no Núñez.=E1 Secretario, Francisco Domínguez.

Ropas y alhajas robadas.

Una media de hilo azul celeste con las iniciales J. Y.
Dos ligas de goma cosidas.
Parte de una cam isa de hilo.
Unas enaguas blancas de algodón con jaretón.
Una falda de gró negro, m anufactura antigua con chino# 

estampados. .
Una cham bra blanca de algodón con tira  bordada.
Una m anteleta de merino negro con terciopelo y encajt 

del mismo color.
Un escapulario.
Una gorra de punto blanca con cinta de seda grana.
Una cinta como de tres centím etros de ancha,¡seda, color 

crema. *
Una almohada henchida de lana, de tela de colchón á ¡lis

tas blancas y encarnadas con funda de hilo con jaretón m ar
cado con las iniciales G. Y.

Alhajas.
Un par de pendientes de oro en forma de chorizo.
Un alfiler de plata de les llamados imperdibles, figurando 

un paraguas cerrado.
Dos pulseras niqueladas y cinceladas. J —7315

ÉGEA DE LOS CABALLEROS
D. Isidro Siero y Puyuelo, Juez de instrucción del partido 

de Egea de los Caballeros.
Hago saber que en causa crim inal que instruyo contra 

Francisco Burgos y otros sobre incendio y robo de alhajas y 
vasos sagrados, verificado en la iglesia del Salvador de esta 
villa la noche del 25 de Octubre últim o, he acordado expedir 
los oportunos edictos para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma~ 
d r i  y Boletín oficial de esta provincia, á fin de que llegando á  1 
conocimiento de todas las Autoridades y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y ocupación de las alhajas ro
badas, que en parte no haíi sido habidas, poniendo las que* 
faltan, si fueren halladas, á disposición de este Juzgado c o a 
las personas en cuyo poder se encontraren.

Hé aqui las que todavía no han sido recuperadas:
Seis patenas y seis cucharillas.
La copa del copón del Sagrario.
Una paz de plata sobredorada.
Un relicario en forma de custodia.
Una campanilla.
Tres platos de vinajeras.
Yarios trozos de cruz parroquial.
Yarios trozos de candeleros.
Yarios trozos de cetros.
Yarios trozos de asta de cruz parroquial.
Un crucifijo pequeño.
Una caldilla para el agua bendita.
O tra; ídem id. que lleva grabado el escudo de armasid# 

esta villa.
Yarios. trozos de la custodia de la iglesia del Salvador.
Todo el cuerpo de la custodia de Santa María.
Una cruz pequeña del estandarte de la Purísima^ /
Una paz de plata sobredorada. H
Una sacra.
Cuatro cálices completos con patenas y cucharillas.
Cuatro pips de cáliz, ^
Un cáliz, completo de bronce, , >
Dado en Egea de los Caballeros á 5 de Noviembre de 1889¿ j  

Isidro Siero. = D e su orden, Román Polo. J —7316

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. Salvador Dastis é Isasi, Juez municipal, interino dé = 

instrucción del d istrito  de San Miguel d e  esta ciudad* : . U 
Por el presente requiero y exhorto á  todas las Autorida-*:: 

des, civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial se sir-; 
van practicar las más activas y eficaces diligencias paraneón- i  
seguir ¿ la captura de M aría Josefa Gutiérrez D uque, alias ¿ 
Doña, fiija de Rosendo y de Rosa, natural de Grazalema, ve^ 
ciña de Sevilla, de cuarenta y seis á c u a r e n t a  y ocho años de 
edad, casada, vendedora am bulante; y caso de; ser habida la 
hagan conducir á la cárcel de este partido á disposición de 
este Juzgado.

Jerez de la F rontera á 17 de Octubre de 1889.=Salvidór 
Dastis é Isasi.=E 1 Secretario, Manuel M aría Merino.

J —7317
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JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

D. Juan Pérez Ponce, Juez de instrucción del distrito de 
Santiago de esta ciudad.

Por la presente y término ̂ e quince días, siguientes al en 
ue aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llama 
y emplaza á Alfonso Arcario González, hijo de José y de 
Francisca, de esta vecindad, natural de Benaocaz, soltero, 
del campó, de cuarenta años de edad, cuyo paradero se igno
ra, para que dentro de dicho término comparezca en este 
Juzgado, que sitúa en la calle Chapinería, núm. 4, á oir la 
notificación de la sentencia recaída en la causa-que se le si
guió con otros por estafa; apercibido de lo que hubiere lugar 
en su caso.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y detención del indicado sujeto, y conse
guida remitirlo por tránsitos á la cárcel de este partido y á 
disposición de este Juzgado.

Jerez de la Frontera 4 de Noviembre de 1889.—Juan Pé
rez Ponce.~Por el Sr. Fernández, Jaime Alorda y Suñer.

J—7288
LA CAROLINA

El Sr. Juez de instrucción de este partido en proveído de 
esta fecha ha acordado sea citado el testigo Miguel Garrido 
Ledesma, vecino de Guarromán, y residente en la casilla 
«arroyo del adelfar», para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d rid , comparezca ante este Juzgado á fin de recibirle 
la oportuna declaración en la causa que se instruye de oficio 
sobre incendio en la dehesa arroyo del Tamujo; bajo aperci
bimiento de lo que haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento del interesado formo la 
presente, que firmo en La Carolina á 7 de Noviembre de 
1889.=Vicente Gil. J—7318

LAGUARDIA

D. Bruno González Saravia, Juez de instrucción del par
tido de Laguar día.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Baltasa - 
ra Díaz, alias La Sillera, vecina de Vitoria, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de ocho días compa
rezca en este Juzgado á prestar Una declaración en causa 
que instruyo sobre provocación contra el orden público por 
el Cura párroco de Santa Cruz de Campezo; previniéndole 
que de no realizarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en Laguardia á 5 de Noviembre de 1889.=Bruno 
González Saravia. =P or mandado deS. S., Vicente de Castro.

J—7319
LORA DEL RIO

En virtud de providencia del Sr. Juez instructor de este 
partido, dictada en causa por hurto de una chaqueta á Anto
nio Conde Lora, de esta vecindad, se ha acordado citar á Eloy 
Iglesias, á fin de que en el término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado á prestar oportuna declaración en 
dicha causa; apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y para que conste, pongo la presente en Lora del Río á 2 
de Noviembre de 1889.=E1 Secretario, Antonio Navarro.

J 7320
MADRID—NORTE

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
Norte de esta capital, dictada con fecha de hoy en el sumario 
que se instruye por atentado á los agentes de la Autoridad 
contra Vicente Vilata y otros, se cita y llama á Antonio Gon
zález, Domingo García y Flora Díaz, cuyos domicilios se ig
noran, para que dentro del término de cinco días comparezcan 
á prestar declaración; bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar.

Madrid 6 de Noviembre de 1889.=E1 Secretario, Joaquín 
Ferrer. J—7321

En virtud de providencia del Sr. D. Felipe Peña* Juez de 
instrucción del distrito del Norte de esta Corte, dictada en 8 
de Noviembre, en el sumario que instruye por estafa de un 
piano á D. Romualdo Alonso, se cita áD. Miguel Ginesta, ve- 
eino de esta Corte, para que comparezca en su sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas
taño, núm. 1, dentro del término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódi
cos oficiales, á fin de prestar la declaración que está acorda
da y pueda reconocer una carta unida á dicho sumario; aper
cibido que de no concurrir por virtud de este primer llama
miento,- quedará incurso en la multa de 25 pesetas con que se 

—le conmina.
Dado en Madrid á 8 de Noviembre de 1889,= V .°  B .°=Peña.

' El Secretario, Recaredo Culebras. J—7322

MADRID—SUR
x D. Mariano Fonseca López de Vinüesa, Juez de instruc

ción del distrito del Sur en esta Corte.
-Se cita, llama v emplaza á Antonio Jiméne z, conocido por 

el Andaluz, que habitaba en esta Corte, en la calle del Ferro
carril, núm. 6, para que en término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se persone en este 
Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en sumario 
que se instruye sobre atentado; apercibiéndole que dé no 
comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
áqiie haya lugar.

Al propio tiempo, á todas las Autoridades de la Nación, 
así civiles y militares, como individuos de la policía judicial, 
ruego se sirvan proceder á la busca, captura y conducción á 
la cárcel celular de esta capital, del referido Jiménez.

Dada en Madrid á 5 de Noviembre de 1889.=Mariano Fon- 
seca. =E1 Secretario, Manuel Kreisler. J—7323

MALAGA—SANTO DOMINGO
D. Juan Rodríguez Fernández, Juez de instrucción del 

distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por la presente se cita, -llama y emplaza á María Fernán

dez Aguirre, hija de Antonio y Ana, natural de Moclinejo, 
vecina de esta ciudad, en la calle de la Trinidad, núm. 150, 
soltera, lavandera, de treinta y un años, sin instrucción, 
de estatura regular, color trigueño, ojos melados, nariz y 

, boca regulares, pelo rubio, y viste al estilo del país, á fin de 
que en el término de diez días, contados desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en la cárcel pública de esta capital á las 
resultas de la causa que se le instruye por lesiones; apercibi
da que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo pido y suplico á todas las Autoridades 
de la Nación, civiles, militares y dependientes de policía ju 
dicial que tengan conocimiento del paradero de la referida, 
procedan, á su detención, conduciéndola con las segurida
des debidas á esta cárcel á mi disposición.

Dada en la ciudad de Málaga á 30 de Octubre de 1889.= 
Juan Rodríguez.=E1 Secretario, Antonio Ríos y Ríos.

J—7324
MURIAS DE PAREDES

El Juez de instrucción de esta villa y su partido de Murias 
de Paredes, en providencia del día de hoy acordó se cite al 
testigo José Alvarez Lama, vecino de San Miguel de Laceana, 
Ayuntamiento de Villablino, y residente en Madrid, pero de 
ignorado domicilio ó habitación, para el día 4 de Diciembre 
próximo, hora once de su mañana, en la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de Ponferrada con objeto de asistir á las se
siones del juicio oral en causa contra Hilario Alvarez F. de 
Santa Cruz por el delito de hurto; con la obligación de con
currir á este llamamiento bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Murias de Paredes 11 de Noviembre de 1889. =E1 Secreta
rio, Magín Fernández. J—7463

RIOSECO
Por la Sala de lo criminal de la Excma. Audiencia del dis

trito, Sección segunda, se ha acordado en la querella de in
jurias que ante la misma pende contra D. Antonio Carro, ve
cino de Valverde, á instancia de D. Adriano González, que lo 
es de esta ciudad, se cite en forma á Gaspar Betegón Chillón, 
de oficio barbero, soltero y vecino que fué de esta ciudad, á 
fin de que, y bajo la responsabilidad que señala el art. 175 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, se presente el día 28 y 29 
de los corrientes á las órdenes del limo. Sr. Presidente de 
supradicha Saía, á las once y media de la mañana; apercibido 
que de no Verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar, 
con el objeto de dar comienzo á las sesiones del juicio oral 
con motivo de dicha querella.

Y como quiera que dicho Gaspar se encuentra ausente y 
se ignora su paradero, se le cita por medio de la presente á 
los fines de la ley.

Rioseco 9 de Noviembre de 1889.=E1 actuario, Cesáreo 
Artero González. J—7420

SAN ROQUE
D. Vicente Payueta González, Caballero de la Real y dis

tinguida Orden de Carlos III, y Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Santiago Pérez Casas, hijo de Juan y de Camila, natural de 
Vigo, provincia de Pontevedra, vecino de La Línea, soltero, 
marinero, de veintiún años de edad, sin instrucción, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de quince 
días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente en la cárcel de 
este partido á cumplir la condena que le ha sido impuesta 
por la Audiencia de lo criminal del distrito, á virtud de cau
sa seguida al mismo por el delito de lesiones; bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura del susodicho Santiago Pérez Gasas, 
remitiéndolo á esta dicha cárcel por tránsito dé justicia y á 
disposición de este Juzgado.

San Roque 2 de Noviembre de 1889.=Vicente Payueta.= 
Por su mandado, el Secretario sustituto, Francisco Povo.

j 7297
SANTANDER

D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de instrucción de 
Santander y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Marcelino Fer
nández Cordón, narural de Patencia, residente en Santander, 
de diecidete años de edad, soltero, jornalero, con instruc
ción, á fin de que dentro de diez días, á contar desde la in
serción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante este Juzgado para ser 
citado para que asista á las sesiones del juicio oral que se ce
lebrarán en la Audiencia de lo criminal de esta ciudad el día 
20 del próximo meé de Diciembre, á las diez de la mañana, 
en causa que contra el mismo se sigue por el delito de inju
rias a lo  s agentes de la Autoridad; apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio consiguiente.

Al misino tiempo suplico á todas las Autoridades civiles

militares y agentes de la policía judicial, que procedan á la 
busca, captura y conducción de dicho sujeto á la cárcel del 
partido, dejándole á disposición de este Juzgado.

Dáda en Santander á 6 de Noviembre de 1889.=Alejandro 
Martín.=E1 Secretario, F. Gonzalo Pelayo. J—17299

VIGO
D. Edelmiro Trillo Señorans, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Vigo.
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á 

J;osé Lores, de unos veintiséis años de edad, soltero, cantero, 
natural y vecino de Lérez, término municipal y partido judi
cial de Pontevedra, el cual no pudo ser habido en su domici
lio, ignorándose su paradero, cuyas señas personales se ex
presan á continuación, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se constituya en esta cárcel pública en calidad 
de preso, á responder á los cargos que contra él resultan 
como procesado en sumario que se instruye en este Juzgado 
sobre hurto de varios efectos á Josefa Alonso de Cástrelos; 
prevenido de que en otro caso será declarado rebelde y le 
pararán los perjuicios á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes que componen la policía judicial 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, así como á la 
de los efectos sustraídos, que son:

Un traje de hombre, compuesto de un pantalón de paño 
color castaño, chaqueta y chaleco negro, también de paño con 
puntillas blancas.

Un pantalón de lana color ceniza.
Un par de zapatos de hombre, de becerro mate, con carte

ra de abrochador al costado.
Un revólver de cinco tiros.
Y  en metálico, en piezas de peseta, dos pesetas, medios 

duros y de á duro: el total de 125 pesetas, poniendo uno y 
otros, caso de ser habidos, á mi disposición, aquél en la cár
cel de este partido y con las debidas seguridades.

Dada en Vigo á 30 de Octubre de 1889.=Edelmiro Trillo 
Señorans.=E1 Secretario, José Viso.

Señas del José Lores.
Estatura regular, cara larga, boca y nariz regulares, ojos 

castaños, barba y pelo negro; viste pantalón, chaleco y cha
queta de paño negro á cuadros, y acostumbra á usar al cue
llo un pañuelo de seda blanco y camiseta; á la cabeza trae, 
unas veces sombrero color ceniza pequeño, y otras una boina 
azul, y calza borceguíes. J—7241

Juzgados municipales.
REAL SITIO DE SAN ILDEFONSO

Hallándose retenido y á disposición de este Juzgado un 
potro extraviado, é  ignorándose á quien pertenezca, se hace 
público por medio del presente á fin de que liégue á conoci
miento del verdadero dueño.

Las señas del potro 'mencionado son las siguientes:
Entero, castaño, lucero, calzado de los dos piés, de edad 

tres años, alzada un metro y  30 centímetros.
San Ildefonso á 30 de Octubre de 1889.=José María Nieto.

_ _ _ _ _ _  J—7268

NOTICIAS OFICIALES
Compañía del Ferrocarril de M adrid á, V illa  del Prado.

Su situación en 31 de Octubre de 1889.
Pesetas.

ACTIVO -------------------
Acciones en cartera.  .........................................  3.880.000
Obligaciones en cartera .............................  4.500.000
Suscritores de las acciones á librar por los tra

ba jos,. . . . . . . . . . . . ................................   2.017.300
Aportación y concesiones.............................  2.250.000
Depósito de garantía de los Administradores. 60.000
Primer establecimiento.......................................  490.600
Construcción............... ................. .......................  269 800
Empresa Roésset, reglamento 1 . ......................  490.600
Idem id., id. 2 ..   .........     243.000
Roésset, títulos á repartir á casa Coum ont...  1.442.300
Roésset, depósito títulos casa Peemans  14.400
Rod., Coumont........................................    595.080
Depósito acciones suscritas libradas por los

trabajos  .......................................   212.700
Caja  ...........................................  787*49
Caise generale de Reports et Dépóts 1.............  205.880
Idem 2 ...........................     4.765*42
Mobiliario.. . . . . ...........    2.272*20
Gastos generales de Administración.. . . . . . . .  3.480*31

16.682.965*42

PASIVO
Capital.  ...............................       *. 4.500.000
Acciones: libramientos provisionales.  ........  277.500
Obligaciones: id. id .. . . . . . . ; .   ......... • • •.........  925.500
Obligacionistas    5.100.000
Suscrición de las acciones á librar por los tra

ba jos... . . . . . .............     1.997.300
Aportadores. . . .................  2.250.000
Administradores, Depósito de garantía..  60.000
Empresa Roésset, ejecución 1 .......    490.600
Idem id., id. 2.  .......................    269.800
Provisión, Roésset.  .........      807.466*50
Roésset, obligaciones á librar. Casa Peemans. 4.760
Á. Kogan .....................     33*50
Peemans. Obligaciones á librar.........................  5*42

16.682.965*45

Por procuración del Consejo de administración, el Dele
gado de la Compañía en Madrid, Alejandro Kogan. X —645
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Compañía Transatlántica.
Según lo establecido en la condición 5.a de la emisión 

de obligaciones de esta Compañía del 4 por 100 interés, el 
día 2 de Diciembre próximo, á las cuatro de la tarde, se y cri
ticará el sorteo para la amortización de 250 de dichas obliga-
ciones. . , ,

Las 53.340 obligaciones en circulación se devidiran para 
el acto del sorteo en 5 334 lotes de 10 obligaciones cada uno, 
representados para el acto del sorteo por otras tantas bolas, 
extrayéndose del globo 25 bolas en representación de las 25 
decenas que se amortizarán.

El acto será público y tendrá lugar en la sala de sesiones 
del Banco Hispano Colonial, banquero de esta Compañía, 
asistiendo las personas que señala la escritura de emisión.

Barcelona 11 de Noviembre de 1889.=E1 Administrador 
Gerente, P. P., S. Izaguirre. X—645

O bservatorio  de M adrid .
Observaciones •meteorológicas del dia 14 de Noviembre de 1889.

' T «  " .
a l t u r Í t e m p e r a t u r a

êj y humedad del aire, 
barómetro ~  " DIRECCION ESTADO

A C  J, ‘X TERM Ó M ETROHORAS reducida ^ — -
á 0o y en Humede- y clase del viento, del cielo,

milímetros Seco. «ido. __________

6 mañana... 712*20 7*4 5‘5 . NNE.. Viento. M. nuboso.
9 mañana... 712*66 11*4 8‘3 NNE.. Idem. . Nuboso.

12 del d ia ... 712*02 16*4 12*0 E ... . .  Idem.. Casi cub.#
3 tarde  711*50 16*6 11*7 ESE.. Idem. . M. nuboso.
6 tarde  712*21 12*9 9*3 ESE: . B.a fte. Idem.
9 n och e .... 713*33 10*8 8*6 ESE.. Brisa.. Idem.

Temperatura máxima del aire, 4 la sombra................  18*4
Idem mínima...................      €*9

Diferencia..................................................... **• H*5
Temperatura máxima al Sol, á des metros de la tierra, 23*4
Idem id. dentro de una esfera d* cristal.................... . 50*0

Diferencia.    ........„ ..........   26*6
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable........................................... 25*0
Idem mínimi, id...............................................................

 ............................................................ 19*8
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros).  ............................................................... 504
Oscilación barométrica, id. (milímetros).......................  2*1
Altura id. con respecto á la media anual, ¿ las nueve

de la noche.................................................................... +  G*3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia , á las siete, el día 
14 de Noviembre de 1889.

Altura Tempera- Direc- 
barométrica tura Fuerza Estado Estado

á o° C1®u

LOCALIDADES r al I,ivel ™Jtesi-S del del d6' d8del mar en centesi
milímetros, males. viento, viento. cielo. la mar.

S.Sebastián. 769*3 18*5 S. . . .  Brisa.. Casidesp.0 Tranq/
Bilbao   767*4 17*5 S E ... Idem.. Celajes. . .  Idem.
Oviedo  765*4 10*7 S O ... Idem.. Nuboso... »
Coruña*(7h.) 765*6 11*9 ENE. Calma. Cubierto.. Tranq/
Santiago.... 765*2 13*9 NE... Idem.. Idem  »
Orense........
Pontevedra.
Vigo............ 766*3 15*5 E Idem.. Id em .... Tranq/

Lisboa'(8 h.) 763*1 12*4 NE. .. Viento Lluvioso... Agitada.
Cáceres.......
Badajoz  764*7 14*0 E. . . .  Calma. Llovizna. . »

S.Fern.(7h.) 762*8 16*3 ESE. . V.°fte. Cubierto. . Picada.
Sevilla  763*7 18*0 NE. .. Calma. Idem  »
Málaga  766*3 18*0 NUE.,. V.° fte. Idem G.oleaje
Granada.... 766*7 12*0 NO... Calma. Idem  »

Alicante.... 769*2 19*6 NE... Viento Nubes.. . .  Oleaje.
Murcia  767*7 15*2 9 . . . .  Calma. Cubierto. . »
Valencia.... 769*9 18*0 E Brisa.. Nuboso... »
Palma. . . . . .
Barcelona.......... 772*2 15*6 N E... Calma. Cubierto.. Picada.

Teruel  769*3 9*6 S Brisa.. Casi cub°. »
Zaragoza... 772*5 10*1 NE... Calma. Nuboso...» »
Soria. . . . . . .  770*6 9*4 E Idem.. Despejado. >,
Burgos  768 8 9*8 S E ... Viento. Celajes. .. »
León   770*8 7*8 NE. .. B/sve. Nuboso... »
Valladoiid.. 768*8 14 0 NE... Brisa.. Idem  »
Salamanca.. 767*1 . 10*7 E  Idem.. Cubierto.. »
Segovia  768*9 10*7 SE.... V.°fte. Despejado. »

Madrid  770*3 11*4 NNE. Viento. Nuboso.... »
Escorial.. . .  768*5 8*4 NE... Brisa.. Cubierto.. »
Ciudad Real. 767*7 9*6 SE. . .  Idem. . Nebuloso.. »
Albacete.... 770*1 11*1 E Calma. Casicub/. »

parig  771*9 4*6 S E ... ídem.. Cubierto.. »
Gris-Ñez.... 771*0 8*0 S E ... Brisa.. Brumoso.. »
St. Mathieu. 767*3 10*4 ESE.. Id. sve. Despejado. »
Isla d*Aix.. . 770*5 9*0 S E ... Id. fte. Idem  *
Biarritz  767*7 9*5 SE ... Idem.. Idem  »
Ciermont... 773*0 2*3 SSO. . Calma. Idem  >,
Perpiñán. . .  771*5 13*2 SE. .. Brisa.. M. nuboso. »
Sicie............  773*9 8*0 N E ... Viento Casidesp.0 »
N iz a ... . .. . .  775*2 5*6 ENE.. B /fte . Despejado. »

Roma  775*3 2*6 NNE.. Brisa.. Idem  »
Nápoles. . . .  776*0 6*4 NE...  Id. sve. Idem  »
Palermo:. . .
Malta  771‘S 15*0 ENE.. Id. fté. Casi desp.0 »

RETRASADO —  Día 13 
Palma j 768*7 j 14*6 INE.. . JCalma. ¡Despejado.|Tranq.*

D irección  gen era l de Correos y  T e lég ra fos .
Según datos recibidos de las capitales hasta las once de 

la noche, ayer llovió en Cádiz, Barcelona, Badajoz, Palma, 
Pontevedra y Málaga.

Faltan datos de Almería, Castellón, Gerona, Tarragona, 
Tenerife y  Vitoria.

Bolsa de Madrid.
Cotización oñeial del día 14 de Noviembre de 1889, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS  = =
Dia 18. Día 14.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 75*30 75*30-35-30
á plazo. 75*85 75*20 fin cor. fir.,

75*45 fin cor. 5r.t 
0*30 prima.

75*30-35 
fin próx. fir., 

cambio m. 75*325 
75*85 fin próx. fir., 

0*50 prima. 
pequeños, 75*70 75*35-90-65-40

76 OjO-76‘ 15-40 
75*60-50-85-45-70

Nuevos, series Gy II, de 100y %00pesetas. 76 0|0 76*40-75-80-76 0j0
Idem Id. al 4 por 100 exterior................... » 76*95-77 0|0

pequeños. 77*05 77*05-10-78 OiO
77*20-15-25

ídem amortizableal4por 100  89*15 89*25-35
pequeños. 89*25 89*35-40

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886........  106*20 106*50
Banco Hipotecario de España. — Cédulas

al 5 por 100............................................. 104*40 104*50
Acciones del Banco de España................. 412 OjO 412 0j0
Idem del Banco de Castilla . ...........  66 0¡Q »
ídem de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales)............  107 0i0 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete  0*25 » Logroño  0*25 »
Alcoy............ 0*15 » Lorca  0*65 »
Alicante  0*20 » L u g o . . .. . . . .  0*25 »
Alm ería..... 0*25 » Málaga  0*20 *
Avila............  0*25 » Murcia  0*25 »
Badajoz  0*25 » Orense  0*25 »
Barcelona... 0*20 » Oviedo.  0*25 »
Béjar............. 0*30 » Palencia  0*25 »
Bilbao   0*15 » P / Mallorca. 0*25 *
Burgos  0*25 » Pamplona... 0*25 »
C áceres..... 0*25 » Pontevedra.. 0*25 »
Cádiz............  0*15 » Reus  0*15 »
Cartagena... 0*15 » Salamanca.,. 0*25 »
Castellón  0*25 , » S. Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real. 0*25 » Santander... 0*15 »
Córdoba  0*25 » Sta. CruzTfe. 0*35 »
Coruña  0*25 » Santiago  0*15 »
Cuenca  0*30 » Segov ia ..... 0*25 »
Ferrol  0*25 » Sevilla.  0 20 »
Gerona  0*25 » S o r ia ... .. . ..  0*30 »
Grijón............. 0*25 » T a l/de  la R / 0*65 »
Granada..... 0:25 » Tarragona... 0*25 »
Guadalajara. 0*25 » T e r u e l.. . .. .  0*25 »
Haro.............. 0*25 » Toledo  0*25 »
Huelva  0*25 » Tudela  0*60 »
H uesca...... 0*25 » Valencia.... 0*15 »
Jaén    0*25 ' » Valladoiid... 0*25 »
Jerez Front.a 0*15 » Vigo  0*15 »
León.  ........ 0*25 » Vitoria  0*25 »
Lérida  0*15 » Zamora  0*25 »
Linares  0*20 » Zaragoza.... 0*15 »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 13 BE NOVIEMBRE DE 1889

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior,., á 74*00
l Idem íu. ia. interior  ................á »

¡fondos español ídem amortizable al 2 por 100..................á »
les.................................... 3 por 100 exterior...........     á »

[ Deuda amortizable al 2 por 100 exterior á »
\ Obligaciones de Cuba................................á 514*75

Fondos fran -\  3 por 100.............................................     á 87*30
oeses \ 4 Ij2 por 100.............. .............................. á 104*85

Consolidados ingleses (2 8¡4 por 100). . á 97 1x8

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 26*11 pesetas.
Idem, á ocho días vista, id. id., 26*09 id.
Idem, á 60 dias vista, id. id., 25*94 id.
Idem, á 90 dias fecha, id. id., 25*86 d. id.
París, á la vista, francos, beneficio al papel, 3*55-50 p. 
ídem, á ocho días vista, id. id., 3*45.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*55 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*14 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0‘50 á Ó‘80 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0‘60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*75 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Tino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*80 á 0*84 pesetas el litro y á 8 pesetas el de

calitro.

BESES DEGOLLADAS Número.

Y a ca s .... ......................   227
Carneros...................      324
Terneras......................    59
Cerdos.....................................   155
Ovejas...................   »

Total. . . , .............................   765

Su peso en kilogramos.    .................... 63.272

Precios á los tablajeros.
Yaca, de 1*15 á 1*23 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*18 pesetas el kilogramo.
Cerdo, á 1*61 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 0*99 pesetas el kilogramo.
Madrid 14 de Noviembre de 1889.=E1 Alcalde.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a
el año de 1889.— Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresue
lo, á los precios siguientes :

PESETAS

Primera clase........................  30
Segunda ídem....................... 15
Tercera ídem.........................  12‘50

Min i s t e r i o  d e  g r a c i a  t  j u s t i c i a .— colección
legislativa de España.— Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo 140 de decretos, primera parte 
del primer semestre de 1888. -—1

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  jw s t i c ia .  — co lecció n
legislativa de España. — Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segunda parte 
del segundo semestre de 1887. —1

ANUARIO OFICIAL ESTADÍSTICO DE LAS AGUAS 
fl minerales de España, redactado por D. Marcial Taboada 
de la Riba, D. Leopoldo Martínez Reguera, D. Amós Calde
rón, D. Ramón Llord y D. Eduardo Moreno Zancudo, Méclí 
eos Directores de Establecimientos balnearios. Tomo Y, 1888.

Se halla de venta, al precio de 3 pesetas, en la Adminis
tración de la Gaceta  de Madrid (Planta baja del Ministerio 
de la Gobernación).

MINISTERIO DE ULTRAMAR.— COMPILACION LEGIS- 
lativa del Gobierno y Administración civil de Ultramar,—Pu

blicado el tomo tercero de esta obra, que comprende el ter- f 
cer trimestre de 1886, se halla de venta en la Habilitación dfel 
Ministerio de Ultramar, á los precios siguientes:

Península............................ 8 pesetas.
Provincias de Ultramar ..  3 pesos fuertes oro.

A los libreros y demás personas, así de la Península como 
de Ultramar, cuyos pedidos excedan do 9 y 14 ejemplares reŝ  
pectivamente, se les hacen considerables rebajas en los tér
minos que establecen las bases de la publicación que se re
mitirán á los que las pidan por carta dirigida al Habilitado 
del Ministerio.

CODIGO CIYIL REFORMADO.—-La edición oficial se halla 
des venta, al precio de 3 pesetas ejemplar, en la portería 

del Ministerio ae Gracia y Justicia. —1

SANTOS DEL DIA

San Eugenio, primer Arzobispo de Toledo, mártir. 
Cuarenta Horas en la iglesia de las monjas de Góngora.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—No hay función.
TEATRO ESPÁÑOL.—A las ocho y media.—Función 17 

de abono.—Turno 2.° impar.—(Día de moda).—A espaldas de 
la ley,—Perecito.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.— 
Serie 2.a—Turno 3.°— La visita d e l  M é d i c o . — San SeiasUm, 
mártir.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media..— 
Talismán.— Viva mi niña.—De Madrid á París.—El/negó de 
San Telmo.

TEATRO ESLAYA.—A. las ocho y medía.—Los trasno
chadores.—¡Olé, Sevilla!—Las hijas del Zébedeo.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y media.— 
Panorama nacional.—El año pasado por agua.—El gorro f r ^  
gio.—Panorama nacional.

TEATRO DE NOVEDADES.— A las ocho y media.— 
Función 34 de abono.—Turno par.—El rey y el aventurero 
Los pantalones.

TEATRO CIRCO DE PRICE.— A las ocho y media.— 
(Día de moda).—Dos cazadores.—Ki-ki ri-ki.-—El plato del dia*


